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REVISTA GENERAL. 

Zozobra general.—El emperador de los franceses.—La insur
rección búlgara.—Portugal.—Contra-protesta del gobierno 
austríaco.—El episcopado liúngaro.—Vigilancia del gobierno 
otomano. 

La gran cuestión, el árduo problema de paz ó 
g-uerra, que tan siniestra influencia ejerce desde el ve
rano de 1866 en la política europea, sig-ue haciendo 
sentir su terrible presión en el ánimo de los pueblos y 
en los consejos de los monarcas, cada dia mas incier
tos, cada dia mas amenazados por la inminencia de 
una conflagración general. 

Todo cuanto actualmente ocurre, todas las com
plicaciones que surgen en los diferentes países, en lo 
concerniente á sus respectivas relaciones internacio
nales, no son, definitivamente examinadas, sino otros 
tantos episodios, ó por decirlo así, otras tantas fases 
de la abrumadora cuestión de paz ó de guerra. En 
efecto; va presentando por momentos este asunto una 
gravedadque nada alcanza y a á cohonestar, pues, por 
el contrario, se anuncia tanto mas imponente cuanto 
mayores son los esfuerzos de la diplomacia, de la 
prensa oficial y semi-oficial, y de las corresponden
cias de carácter ministerial de todos los países, á fin 
de restablecer la confi-'nza pública é inculcar la 
creencia de que la paz está perfectamente garantiza
da ,en Europa. 

Este hecho se esplica fácilmente, no obstante la 
g-ran contradicción que en él á primera vista se ad

vierte. Si »q atiende á que el segundo imperio habla 
de paz con la espada medio desenvainada; si se obser
va que la actitud de Napoleón I I I se acentúa de una 
manera mas alarmante en el sentido belicoso, cada 
vez que el Monitor balbucea algnna frase tranquiliza
dora, se hechará de ver que la inquietud que devora 
á esta parte del mundo, es el natural, el forzoso efecto 
de esa política insidiosa que prodiga mentidas segu-
ridades, mientras proyecta verdaderos cataclismos. 

Fastuosas, y como nunca significativas fiestas, se 
preparan ya en París para solemnizar el 15 dal cor
riente los a ias del árbitro de la Francia; y superfino 
seria decir que el carácter dominante de ellas, el sello 
que las distinguirá especialmente, será en último tér
mino, el predominio del elemento militar, reos de 
triunfo, ornamentación de todo género, deslumbrado
ras perspectivas y refinamiento de artístico aparato 
en plazas, calles y boulevards, no serán otra cosa que 
los muy secundarios accesorios exteriores de un pen
samiento esencialmente guerrero. La revista pasada 
á un numero ejército y á toda la Guardia nacional de 
París y sus cercanías; la alocución de gran efecto que, 
según ya pomposamente se anuncia, pronunciara en 
tan solemnes momentos Luis Napoleón ante su Esta
do mayor, ansioso de combates; la demostración agre
siva, para decirlo todo en una palabra: héaquí el fon
do, el objeto de las suntuosas fiestas de que dentro de 
breves dias serán magnífico teatro las márgenes del 
Sena. 

¡Pregúntese, en vista de esto, por qué la seguri
dad no renace, por qué la confianza, tan indispensable 
á la prosperidad y al progreso de los pueblos, no re
cobra su imperio, y por qué la situación de Europa no 
entra en condiciones de normalidad y reposo! El po
tentado que habla de paz, puesta constantemente la 
mano sobre el pomo de su espada, no es el llamado á 
tranquilizar á las naciones, n i mucho menos á figu
rar entre los hombres recomendables por la rectitud 
de sus fines. 

ü n conflicto cuyas consecuencias hubieran sido 
inmensas, á no quedar completamente sofocado en su 
origen, acaba de surgir en las orillas del Danubio. 
Nos referimos á la insurrección fraguada en la Vala-
quia contra Turquía por las bandas que en son de 
guerra penetraron en la Bulgaria. No les fué propicia 
la fortuna. Derrotadas en varios encuentros por las 
tropas otomanas, viéronse precisadas á repasar el Da
nubio, no sin haber experimentado sensibles pérdi
das de muertos y prisioneros. Si este primer chispazg 
de la cuestión de Oriente hubiera caído en ocasión 
mas oportuna sobre los combustibles que tarde ó tem
prano convertirán en terrible hoguera esa cuestión, 
por seguro puede tenerse que la gravís ima complica 

cion diplomática y militar que en ella se entraña, ha 
ría sentir en estos momentos de un extremo á otro de 
Europa todo el peso de sus trascendenlales conse-
cuenciag. 

Por fortuna no han pasado así las cosas. La inten
tona búlgara ha sido rápida y enérgicamente repri
mida. De su recuerdo, no obstante, se desprenden dos 
lecciones que no desaprovecharán seguramente las 
potencias occidentales: estas y el mundo entero ha
brán visto en la fracasada é injustificable agresión del 
territorio turco,.por una parte, el primer resultado de 
las eternas intrigas de la santa Rusia en aquellos paí
ses; y por otra, la doblez ó la debilidad del g-obierno 
rhumano, que ha pertílitido á los insurrectos organi
zarse, armarse y proveerse de todo lo necesario en su 
propio territorio: condescendencia á todas luces v i t u 
perable, y que patentiza la incondicional sumisión del 
príncipe Cárlos á la corte de San Petersburgo. 

Dejamos en nuestra última Revista en toda la ple-
nitu 1 de su gravedad la crisis ministerial portugue
sa. Aunque no se descubre todavía con la necesaria 
claridad la causa verdadera del malestar que desde 
hace a lgún tiempo aguija á nuestros vecinos de Occi
dente, y que con dolorosa frecueticia se manifiesta 
en conflictos de orden público y en rudas crisis en las 
altas regiones oficiales, diremos que, constituido el 
nuevo gabinete, sus mas influyentes individuos son 
el veterano geueral Sa-da-Bandeira, el obispo de V i 
seo y Latino Cohello. personajes sobre cuya signifi
cación liberal nadie abriga dudas. 

Esto no obstante, los nuevos mini tros de Luis I 
han sufrido ya un descalabro en la Cámara de dipu
tados, pues en ella ha sido aprobado el proyecto de 
desamortización de los bienes del clero, con el ar t ícu
lo propuesto por el ministerio presidido por el conde 
de Avila, relativo á dichos bienes y á la instrucción 
pública. Habiéndose el nuevo gobierno mostrado con
trario á la votación de que se trata, se ve contrariado 
desde sus primeros pasos de una manera tan grave 
en una cuestión de gran importancia, que es muy po
sible que esa demostración parlamentaria no le per
mita prolongar su existencia. 

Como quiera que sea, necesitamos nuevos datos 
para juzgar con a lgún acierto acerca de la anómala 
iituacion del reino lusitano. 

Tenemos á la vista un documento diplomático de 
gran importancia, así por el asunto que lo motiva, 
como por la índole del gobierno á quien se dirige, y 
por la naturaleza de las consecuencias que de él pue
den derivarse. Nos rererimos á la carta del canciller 
del Austria, M. Beust, destinada á servir de réplica 
á la protesta fulminada por la corte de Roma contra 
el gobierno del emperador Francisco José, con motivo 
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de la sanción dada por este á las leyes interconfesio
nales que tanto disgusto ha causádo á la expresada 
córte. , . • , 

No es, ni ser puede nuestro proposito, nacer el 
mas ligrero comentario acerca del notable documento 
de la cancillería austríaca, que íntegro publicamos 
á continuación, y que bajo todos conceptos es diorno 
de la atención de los hombres reflexivos, de todos 
aquellos que de buena fe se interesan en que la con
fusión de los diferentes poderes no produzca en un 
plazo mas ó menos remoto, conflictos de incalculable 
trascendencia. 

Fijen ahora su atención nuestros lectores en el 
espíritu y la forma de la contra-protesta á que nos 
reterimos, puesto que está destinada, seg-un todas las 
probabilidades, á servir de clave y explicación á gra
ves, 'y acaso no lejanos acontecimientos. 

«He recibido con vuestras comunicaciones Je 22 y 23 de 
Junio el texlo de la alocución pronunciada por el Padre Sanio 
en el Consistorio del 22. 

Ya he dado á conocer á V. E . por telégrafo la mala impre
sión que esa manifestación ha producido aquí. Las explicaciones 
de vuestro despacho del 23 no alcanzan á mitigar el efecto de 
las palabras de! Padre Santo. 

Nosotros apreciamos seguramente las consideraciones guar
dadas á la persona del emperador, y S. H . no es insensible á 
esta muestra de deferencia. 

Creemos, como Y . E. nos asegura, que la alocución pontifi
cia, comparada con otros muchos documentos de la misma ín
dole emanados de la Santa Sede, no dejan de llevar ql sello de 
cierta tendencia .1 dulcificar las expresiones tanto como el pun
to de vista de la Iglesia consiente. 

No es menos cierto que el lenguaje de que la Santa Sede se 
ha servido para con el gobierno imperial y las nuevas institu
ciones del Austria, es de alguna severidad, de que creemos te
ner algún derecho para quejarnos. Yo no quisiera entrar con 
este motivo en una polémica poco conforme con mis senti
mientos de respeto á la Sania Sedo y á mi deseo de concilia
ción. Sin embargo, no puedo dejar de hacer algunas observa
ciones, que invito á V. E . á que ponga en conocimiento de la 
ctírte romana. 

No comprondemos en primer lugar la obligación en que se 
ha visto la Sania Sede de seguir ciertos precedentes y de usar 
para con el Austria los mismos procedimientos que respecto de 
otros países de que el gobierno pontificio ha tenido quequejarse. 

¿Es posible, en efecto, establecer aquí comparaciones?¿He
mos alentarlo nosotros al territorio ó á las necesidades dé la 
Iglesia? ¿Hemos oprimido á la religión católica ni á sus mi 
nistros? 

Aun p escindiendode semeiantes ejemplos,nosofros creemos, 
yo así lo creo, sostener resiieltamente que no hay país en E u 
ropa donde la Iglesia católica tenga todavía una posición tan 
privilegiada como en Austria, á pesar de las leyes de 2üde Mayo. 
Esta circu istancia merecia por tanto ser tenida en cuenta, y que 
no se confundiese el gobierno imperial en la misma reprobación 
de que han sido objeto otros gobiernos en mucha mayor oposi 
clon con la Iglesia y con la religión católica. 

Comprendemos muy bien que la Santa Sede haya juzgado 
indispensable protestar contra unas leyes que modifican la situa
ción creada por el Concordato de 1855. Esperábamos un acto de 
esta especie, y hubiéramos podido aceptarle en silencio, aun 
cuando su forma hubiera sido menos conciliadora de lo que los 
era permitido aguardar. Pero lo que no podemos dejar sin ob 
jeciou es la condenación lanzada contra las leyes fundamenta 
les en que descansan las nuevas instituciones del imperio. Esas 
leyes no eran objeto de cuestión; atacándolas de esa suerte, la 
Santa Sede hiere profundamente el sentimiento nacional, y da 
á la diferencia actual una tendencia de las mas lamentables, 
aun en interés de la Iglesia. 

En vez de protestar simplemente contra la aplicación de tal 
ó cual principio de los que sirven de base al gobierno actual de 
Austria, y que son el resultado del mas dichoso acuerdo entre 
los pueblos del imperio y su soberano, son estos principios mis
mos los reprobados. 

La Sania Sede extiende, por tanto, sus representaciones á 
objetos que nosotros no podemos 4e modo alguno considerar 
como de su autoridad; envenena una cuestión que excitaba ya 
demasiado los espíritus, colocándola en un terreno en que las 
pasiones políticas vienen á unirse á las religiosas, y hace, en fin, 
mas difícil una actitud conciliadora del gobierno, condenando 
leyes que encierran c| principio de la libertad de la Iglesia, y le 
ofrecen también una compensación por los privilegios que ha 
perdido. No está demás tampoco hacer notar aquí que esas le
yes garantizan expresamente á la Iglesia la propiedad de los 
bienes que posee en Austria. 

Esto prueba que las leyes en cuestión no revisten un carácter 
hostil hácia la Iglesia, puesto que le conservan derechos de que 
ha sido privada en tantas otras naciones. No me corresponde 
juzgar hasta qué punto esta última consideración pudiera servir 
para suavizar las apreciaciones de la córte de liorna. 

Lo que á mis ojos no ofrece sombra de duda, es que los 
pueblos de Austria hallarán un consuelo recordando que mas 
de un país muy católico obedece á disposiciones legales análo
gas, viviendo completamente on paz con la Iglesia, y que existe 
sobre todo en Europa un grande y poderoso imperio cuyas ten
dencias bácia el progreso y la libertad se han alia lo siempre con 
una adhesión muy pronunciada á la fe católica, y que, regido 
también por leyes tan abominables, ha tenido la dicha de con
tar hasta en estos últimos tiempos con las simpatías indulgentes 
de la Santa Sede. 

Mi despacho de 17 de Junio último previa las consecuen
cias funestas que producían la alocución si no estuviese conce
bida en los términos mas mesurados. Siento vivamente que la 
córte de Roma no haya tenido en cuenta mis previsiones, que 
se han visto por completo realizadas. No creo que los pueblos 
catélicos del imperio tengan hoy un celo mayor que en lo pa
sado por los intereses de su religión. Por el contrario, vemos 
doblado el ardor en los ataques dirigidos contra la Iglesia, el cle
ro y el Papa. 

Esta hostilidad se veria contenida en sus mas estrechos l í 
mites y se apaciguarla fácilmente si las cuestiones especiales 
locadas por las leyes de 2o de Mayo hubieran sido las únicas 
abordadas en la alocución pontificia. 

Debo, antes de terminar, expresar todavía aquí la penosa 
sorpresa que nos ha causado la apelación dirigida á los obispos 
húngaros en las últimas frases de la alocución. Me parece que 
se deberían felicitar en Roma del tacto completo y de la reserva, 
con los cuales se han tratado hasta aquí estas delicadas materias 
en Hungría. Seria de desear que bajo ningún punto de vista se 
susoitaben nuevas diferencias y que aumentaran las dificultades 

que existen ya, y sobre todo nos parece poco oportuno, en inte
rés mismo de la córte de Roma, despertar su susceptibilidad na
cional en Hungría. L a apariencia de una presión extranjera pro
ducirla en esta nación un resultado completamente contrario á 
los deseos de la Santa Sede, y veríamos formarse contra la in
fluencia legítima de la erfrle rom ma una terap'stad tan fuerte 
como la que se ha desencadenado de este lado del Lei lh i . 

Tales son, señor barón, las observaciones que nos ha sugeri
do la lectura de la alocución pontificia. Ponedlas en conocimien
to de su eminencia el cardenal secretario de Estado. Nosotros 
perseveraremos en la via que nos hemos trazado desda un prin
cipio: manteniendo intactos los derechos del Estado y haciendo 
respetar las leyes, dejaremos á la Iglesia gozar en paz de las l i 
bertades que nuestras leyes le garantizan, y nos esforzaremos 
en llevar á las relaciones múluas del Estado y de la Iglesia un 
espíritu de conciliación y de equidad que será, según espero, 
recíproco. 

Hágase V, E . órgano fiel de estos sentimientos, conformán
dose así con los deseos del emperador nuestro señor. 

Recibid, etc.—BEÜST.» 
Para resumir todo lo mis importante que acerca 

de tan delicado asunto nos es posible decir hoy, a ñ a 
diremos que, seg'un escriben de Pesth, ninguno de los 
obispos del reino de Hungría ha publicado en su dió
cesis la alocución pontificia del 22 de Junio. No obs
tante, han hecho tíjar las letras apostólicas que con
tenían indicación del Concilio ecuménico, á la entra
da de todas las catedrales del país. 

El silencio del episcopado húng-aro respecto de la 
alocución es debido á que, habiendo concluido el em
perador de Austria el Concordato de 1855 sin el con
curso ni el asentimiento de la Dieta de Pesth, los obis
pos húngaros, siempre muv adictos á la Constitución, 
han considerado el Concoraato como nulo y sin efecto. 

Vemos, pues, que en el conflicto austro-romano 
nada anuncia próxima una solución satisfactoria. 

Reanudando nuestra interrumpida narración rela
tiva á la invasión de la Bulgaria, diremos, para que 
nuestros lectores formen exacta idea de la situación 
de aquel país, en el momento que trazamos estas l í 
neas, que, á ser exacto lo que de Bucharest anuncian 
los últimos despacho^, la agitación búlgara por el la
clo del Danubio está completamente sofocada. El go
bierno rhumano ha hecho proceder á numerosas pr i 
siones, y las fronteras seguían guardadas constante
mente por las tropas rumanas. Dícese que prosigue 
activamente la investigracion sobre las recientes per
turbaciones, y que las autoridades turcas ejercen gran 
rígror en Bulg-aria. 

Veremos ahora en qué provincia otomana, y por 
qué medios busca la propaganda ruso-panslavista el 
desquite de los descalabros que en el breve trascurso 
de algunos dias han sufrido sus perturbadoras i n t r i -
g-as en la Sérvia y la Bulgaria. 

MANUEL MARÍA F L A I U N T . 

ADUANAS. 

Son las aduanas unos establecimientos donde se 
lleva el registro de las mercaderías, v se cobran los 
derechos que estas pagran á la entrada, á la salida, ó 
al paso por el territorio de una nación. Como todos 
los géneros ó mercaderías que entran o salen han de 
pasar precisamente por las aduanas, sirven estas 
además para hacer que se cumplan las prohibiciones 
de importación ó de exportación, que la legislación 
comercial establezca. Las tablas ó listas de los dere
chos y de los artículos prohibidos llevan el nombre 
de aranceles. 

\ * MECANISMO DE LA ADUANA.—Tres clases de ope
raciones comprende, por lo tanto, el mecanismo adua
nero. 1." Las que se refieren al reconocimiento y re
gistro de las mercaderías que entran ó salen del país: 
2.° Las relativas á la cobranza de los derechos con 
que estas mercaderías estén gravadas: 3.° Las que 
tienen por objeto hacer que se cumplan las prohibi
ciones establecidas por la le}'. 

Para que estas operaciones puedan ejecutarse en 
todos jos casos, es preciso, además de la acción ejer
cida en las operaciones mismas por la Administración 
otra acción que se dirija á impedir que puedan elu
dirlas los comerciantes y particulares. La primera 
exije el establecimiento del personal y de los edificios 
necesarios en los puntos de las costas y fronteras por 
donde se quiera que entren o salg-an las mercaderías; 
la segmnda exigre un personal y material especiales, 
para guardar é impedir la entrada y salida por los 
puntos de las costas y fronteras donde no hay aduana. 

Además de las operaciones indicadas, por medio 
del mecanismo aduanero se suelen pag^ar las primas 
ó premios, que á veces conceden ios g'obiernos para 
estimular y proteger la producción, exportación ó 
importación de ciertas mercaderías. Pero estas opera
ciones, aunque pueden llevarse á cabo por medio de 
la aduana, no son propias de esta institución, n i se 
realizan siempre por su medio. 

Lo mismo puede decirse de la operación de devol 
ver los derechos pag'ados á la entrada por ciertos gé
neros; devolución , que constituye también un pre
mio para el particular en cuyo favor se establece: 

2.° CARACTERES DE LA ADUANA —De diferente modo 
debe considerarse la institución de la aduana, segpun 
el objeto que se proponga el legislador al establecer
la, y la disposición que se dé al mecanismo aduanero. 
Puede ser este objeto exclusivamente el de proporcio
nar rendimientos al Erario público, y en este caso la 
aduana es una dependencia del fisco. Puede ser el ob
jeto de la aduana proteg-er á ciertos industriales, pre

servándolos, con derechos de entrada y prohibiciones, 
de la competencia que á sus productos pueden hacer 
los similares extranjeros, y entonces la aduana es un 
instrumento protector. Puede también la aduana te
ner á la vez estos dos objetos, en cuyo caso participa 
del carácter protector y del fiscal. Con pocas excep
ciones, las aduanas en las naciones modernas tienen 
este doble carácter. 

Aduana fiscal.—Cuando la Aduana teng'a por ob
jeto exclusivo proporcionar ingresos al Erario, los 
mejores aranceles serán aquellos que den mayores 
rendimientos con menor perjuicio del comercio Para 
estudiar las bases á que deben ajustarse en su forma
ción estos aranceles, observemos que el importe de 
los rendimientos de la aduana, como el de todas las 
contribuciones indirectas, como el de la venta de los 
artículos de una industria cualquiera, se compone del 
producto de dos cantidades: el derecho, ó el precio por 
unidad, y el número de unidades de mercancías. Para 
obtener los rendimientos máximos, es preciso conocer 
el precio, ó el derecho correspondiente al mayor valor 
ád dicho producto, que es variable con cad» uno de 
los factores que lo constituyen. Con muchas mercade
rías puede ser muy pequeño el producto, si el derecho 
ó tanto por mercadería es muy pequeño, y con un 
derecho ó precio muy elevado puede ser también el 
producto muy pequeño, si son en corto número las 
mercaderías. 

Ahora bien; un derecho impuesto á la salida ó á la 
entrada, produce exactamente el mismo efecto que un 
aumento en el precio de venta, y sabido es, que un 
artículo tiene tanto mayor número de compradores ó 
consumidores, cuanto menor es el precio á que se 
vendé; ó el sacrificio que para disfrutar de ese ar t ícu
lo se exige. Un aumento en el arancel aduanero oca
siona, por lo tanto, una disminución en el número de 
entradas ó salidas, y, por el contrarío, una rebaja de 
derechos da lugar á mayor entrada ó salida de mer
caderías. 

Hay, además, para cada clase de artículos un pre
cio tan alto, que hace imposible y anula el consumo,-
y existe, por lo tanto, ui? derecho aduanero que equi
vale á una prohibición absoluta, porque nacía puede, 
pag-ando ese derecho, entrar ó salir del país. Por ú l 
timo, aun cuando el precio de las mercaderías ó el 
arancel de la aduana fuese cero, el consnmo, ó la en
trada y salida no serian ilimitadas, porque están de
terminadas por las necesidades, cuya importancia y 
extensión son limitadas en cada época v en cada pue
blo. 

Con estas nociones, podemos construir una tabla 
que nos indique, por via de ejemplo, y para un ar
tículo cualquiera, la ley que sigmen los rendimientos 
en relación con el consumo y con los derechos del 
arancel aduanero. 

Supong-amos que, para cierto artículo, un derecho 
de importación, igual á diez, equivale á una prohibi
ción absoluta; con este derecho no h^brá entradas, n i , 
por consiguiente, rendimientos para el Erario. Supon-
g-amos que con el derecho cero, ó con la completa l i 
bertad, entran en el país mil unidades de dicho artículo; 
tampoco en ese caso tendrá rendimientos el Erario. 
Sabemos que á medida que aumenta el derecho, dis
minuye el número de entradas, y podemos suponer 
que esto se verifica, según se ve en la tabla sigmiente: 

D E R E C H O S 
que han de 

pagarse 
porcada unidad. 

O 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

NÚMERO 

de u n i d a d e s 
importadas. 

1.000 
800 
700 
600 
500 
410 
320 
230 
150 
75 

0 

1'ROItUCTOS 

ó rendimientos de la 
aduana. 

0 
800 

1.400 
i .800 

.2.000 
2.O:ÍO 
1.920 
1.610 
1.200 

675 
0 

Basta dirigir una mirada á esta tabla, para com
prender que hay un derecho mas conveniente quenin 
g,un otro para el Erario. Este derecho, que es el que 
corresponde al rendimiento máximo, comprendido en
tre 0 v 10, y próximo á 5 en el {ejemplo presentado, 
depende en cada épocay para cada artículo de las cír-
cunstancias particulares de esteyde la situación eco
nómica g-eneral de la sociedad. Es un derecho esen
cialmente variable, y cuyas variaciones solo pueden 
conocerse por aproximación, después de observacio
nes muy constantes y repetidas. 

Puede decirse, sin embarg'o, acerca de este punto, 
que el consumo de los artículos muy necesarios para 
la vida, disminuye á medida que se va aumentando el 
precio, con mucha menos rapidez que el consumo de 
los artículos de necesidad secundaría, de que puede el 
hombre privarse mas fácilmente. En los primeros, por 
lo tanto, como lo comprueba el estudio de los hechos 
económicos, el arancel correspondiente al rendimiento 
máximo será mucho mas elevado que en los seg-undos, 
cuyo consumo, á poco que el arancel suba, puede dis
minuir extraordinariamente, y hasta reducirse á cero. 

De lo que precede se deducen varías consecuen
cias importantes. Se ve desde lueg'o que en cada épo
ca los rendimientos aduaneros no pueden exceder de 
cierto límite, y que es absurda la conducta que con 
frecuencia han segmido los g'obiernos, empeñándose 
en hacer subir los productos de la aduana á fuerza de 
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elevar los aranceles Dedúcese también oue los rendi
mientos inferiores al máximo pueden obtenerse con 
dos tipos de arancel; uno superior y otro inferior al 
correspondiente á dicho rendimiento máximo. En la 
tabla anterior vemos, por ejemplo, que el produc
to 1.920 puede obtenerse con el derecho seis, y con un 
derecho comprendido entre tres y cuatro. 

Si se quiere, pues, sacar de la aduana todo lo que 
esta pueda dar para atender á los g-astos públicos, de
berán formarse los aranceles adoptando para cada ar
tículo el tipo de derecho que corresponda al rendi
miento máximo. Si no se quiere de la aduana mas 
que una cantidad determinada (inferior, como por ne-
c«sidad ha de serlo siempre, al límite que pone á los 
ino-resos aduaneros la naturaleza de las cosas), po
drán hacerse muchas combinaciones para formar los 
aranceles, ya imponiendo derechos solo á alg-uuas 
mercaderías, ya imponiendo derecho á todas. 

Pero, en uno y otro caso, y siempre que de una 
clase de artículos no se quiera obtener mas que una 
cantidad determinada inferior al máximo, deberá 
fijarse el menor derecho de los dos, que, como se ha 
visto, pueden producir el efecto deseado; porque así 
se opondrá un obstáculo menor al comercio, y pade
cerán menos los intereses de los consumidores, que 
debe lastimar el fisco lo menos que sea posible para 
no impedir el desarrollo de la riqueza g-eneral y de las 
transacciones, y con este desarrollo el aumento cor
respondiente de la potencia productiva de la aduana 
y de las demás instituciones fiscales. 

Aduana protectora.—Diferente resultado sebusca con 
la aduana protectora, y otros principios sirven de 
base para la formación de sus aranceles. Quiérese con 
estos disminuir, y aun en muchos casos hacer com
pletamente imposible la competencia extranjera para 
los productos (le las industrias, cuya existencia y des
arrollo se desea proteger. Para los artículos á que se 
quiera impedir totalmente la entrada habrá de escri
birse en el arancel la prohibicien, ó un derecho su
perior al que en cada caso hace imposible el consumo; 
derecho que equivale á la prohibición absoluta. Para 
los artículos cuya entrada se quiere únicamente re
ducir á ciertos límites, habrá que buscar y escribir 
en el arancel un derecho que no deje entrar mas que 
la cantidad de mercancías que se desea. Este derecho 
debe estar sujeto á la condición de ser superior á la d i 
ferencia entre el precio á que el productor extranjero puede 
vender ene! interior sus artículos, y el precio á que puede 
vender los artículos similares el productor nacional. De 
otro modo, este no seria protegido, porque todo lo que 
el consumo necesitase lo importaría del extranjero, y 
nada se compraría á los productores del país. 

La condición expresada hace imposible en muchos 
casos la resolución, dificilísima siempre, del problema 
que se propone la aduana protectora, cuando quiere 
proteger sin impedir la entrada de los productos que 
necesite el consumo, y que no pueda presentar en el 
mercado el productor nacional. Por eso, los industria
les que desean ser protegidos, no están satisfechos 
nunca sino con la prohibición expresa y terminante, 
ó con la prohibición disfrazada bajo la forma de un 
alto derecho. 

En vez de consultar, pues, la ley del consumo de 
cada clase de mercaderías para fijar el arancel, como 
se hace en el caso de la aduana fiscal, se acude en 
la protectora á estudiar y comparar lo que cuesta la 
producción dentro y fuera del país, y se determina 
el derecho por la diferencia. Si el fabricante algo
donero, por ejemplo , no puede vender sus productos 
sin pérdida, por menos de diez, y los extranjeros 
pueden dar en el mercado interior sus algodones por 
CMaí/'o.ácalidad igual, el derecho protector, para cum
plir con su objeto, deberá ser superior á seis. 

Resulta de esto, que el derecho llamado protector 
deberá ser tanto mas alto, cuanto mas atrasadas estén 
las industrias de la nación respecto de las similares 
extranjeras. 

Comparación de las dos aduanas.—Por lo que prece
de se vé, que los dos intereses que pueden tomar por 
instrumento á la aduana, influyen en la formación de 
los aranceles, de una manera radicalmente opuesta. 
E l fisco está interesado en que haya gran actividad 
comercial; necesita muchos cambios, porque cuanto 
mayor sea esta actividad, podrán ser, con el mismo 
arancel, mayores los rendimientos aduaneros. No se 
propone molestar ni dificultar el comercio; debe pro
curar, por el contrario, que se disminuyan los obstá
culos opuestos á su aumento y desarrollo, al que cor
responde siempre un aumento proporcionado en la 
potencia fiscal de la aduana. El arancel fiscal debe 
ser, por este motivo, el mas bajo, entre los que pueden 
proporcionar la cantidad de ing-resos exig-ida por los 
g'astos públicos. 

El interés llamado protector quiere precisamente 
lo contrario, porque su objeto es impedir, ó al menos 
disminuir los cambios, y su arancel, por consiguien
te, ha de ser mucho mas alto que el fiscal, y poco fa
vorable, ya que no del todo inútil , para procurar i n 
gresos al Erario. 

El arancel fiscal podrá y deberá ser cada vez mas 
bajo, á medida que la actividad comercial ó lo cam
bios aumenten, lo oue sucederá cuando mejore y aba
rate sus productos la industria extranjera; el arancel 
protector ha de subir á medida que progrese esta i n 
dustria y aumenten los estímulos para el comercio 
internacional. Es evidente, pues, que todo lo que la 
aduana gane en potencia fiscal debe perderlo en po
tencia protectora, y vice-versa. 

Existiendo esta contradicción radical, no es extra

ño que sea imposible formar un arancel racional y 
sencillo que satisfaga á la vez á los dos intereses. 
Para cada clase de artículos, el interés fiscal tenderá 
á disminuir el derecho ¡ el protector querrá, p r el 
contrario, aumentarlo. El primero no puede ceder en 
sus exigencias, sin ver anulados, ó muy reducidos, los 
rendimientos; el seg-undo no podrá ceder tampoco, 
sin hacer ilusoria la protección que desea conceder á 
los industriales. 

Por eso la aduana, cuando, como sucede en la ma
yor parte de los pueblos modernos, tiene el doble ca
rácter de fiscal y de protectora, no protejo á todos los 
industriales ni quiere obtener de todos los artículos ds 
comercio abundantes rendimientos para el fisco. Su-
geta á derechos protectores á ciertas mercaderías, 
impone á otras derechos fiscales, y sus aranceles po
drían dividirse en dos secciones, que harían ver lo 
que realmente existe: dos aduanas, una protectora é 
inútil, y muchas veces perjudicial para los intereses 
del fisco; otra fiscal, inútil para la llamada protección. 
Atender á los dos intereses en los derechos señalados 
á un mismo artículo de comercio, es cosa de todo 
punto imposible. 

3 0 Ciiíiic v DEL SISTEMA ADD VNERO.—Conocemos ya 
á la aduana como institución fiscal y como institución 
protectora. Réstanos ahora examinar, si bajo uno y 
otro aspecto, es la aduana una institución racional y 
conveniente. Para este exámen partiremos de los prin
cipios reconocidos hoy unánimemente como ciertos 
por los economistas, sobre la teoría de las contribu
ciones, el sistema llamado protector ó proteccionista 
y la libertad del comercio. 

La teoría racional de la contribución establece que 
cada individuo debe contribuir á los glastos públicos 
en la pr porción de los servicios que recibe de la ins
titución gobierno; y esto no puede realizarse sino 
con la contribución directa. El sistema proteccionista 
es irracional, contrario á la naturaleza de las cosas, 
opuesto á la justicia y perjudicialísimo en sus resul
tados económicos. Por último, la libertad de comercio 
es una condición necesaria de la prosperidad y del 
progreso moral y material de los pueblos, y todos los 
obstáculos que artificialmente se oponen á su realiza
ción son injustos é inconvenientes. 

A la luz de estas verdades debe examinarse la 
aduana. 

Aduana fiscal.—Es una contribución indirecta, del 
mismo género que los derechos de puertas, los cuales 
no son otra cosa que la aduana en el recinto de las po
blaciones. Con el carácter de institución fiscal, la 
aduaua es, por lo tanto, el instrumento de una contri
bución desigual é injusta. Despoja á unos individuos 
en provecho de otros; hace que unos individuos cos
teen una parte de los servicios que elgobierno á otros 
proporciona. Esto ha de suceder necesariamente, por
que la base del adeudo se establece sobre los artículos 
introducidos ó exportados del país, sin tener en cuen
ta quien ha de consumirlos, y paga, por consiguien
te, cada individuo en proporción de la cantidad que 
consume de estos artículos, y que no guarda, ni pue
de guardar relación alguna determinada, con la canti
dad de servicios que el gobierno la presta, y el indivi
duo debe retribuir por medio del impuesto. 

Además, ya se dijo antes que las mercaderías que 
pueden dar mayores rendimientos con derechos mas 
elevados, las que constituyen una mejor materia impo
nible, son las de primera necesidad y de mas general 
consumo; aquellas de que el hombre no puede privar
se sin graves daños, y que se compran siempre, cual
quiera que sea su precio. Los artículos de necesidad 
secundaría y de lujo, se escapan, por decirlo así, de 
la acción del fisco, cuando se quiere obtener de ellos 
rendimientos de alguna consideración, porque el con
sumidor renuncia fácilmente á su uso, y deja de este 
modo burlado al hacendista. De aquí resulta que la 
aduana, para ser un poderoso instrumento fiscal, ha 
de establecer sus mas altos derechos sobre los ar t ícn-
los de mas general consumo y de mayor necesidad; 
que es lo que siempre se ha hecho y hoy mismo se 
hace en la contribución de puertas y consumos. Así, 
por la naturaleza fiscal de la aduana, no solo ha de 
haber desigualdad en la repartición del impuesto, sino 
que esa desigualdad ha de resultar establecida por la 
manera mas perjudicial é injusta, lastimando con pre
ferencia los intereses de las clases inferiores y menos 
favorecidas por la fortuna, que consumen, como las 
clases superiores, los artículos mas gravados por la 
contribución, y apenas hacen uso de los de necesidad 
secundaria, que pagan cortos derechos. 

Solo podía desaparecer en parte esa desigualdad, 
imponiendo el mismo derecho sobre el valor de todos, 
absolutamente iodos los productos que se consumen en 
el país, tanto los que entran por la aduana, como los 
que provienen de la producción interior ; porque así 
todos los ciudadanos pagar ían un mismo tanto por 
ciento del valor del consumo total que hicieran ¡ con
sumo que, sin grave error, puede considerarse propor
cional á sus respectivas fortunas, como estas pueden 
considerarse proporcionales á la importancia de los 
servicios que cada ciudadano recibe de la institución 
gobierno. Pero este derecho g-eneral y uniforme so

bre el valor de los productos, es de todo punto i m 
posible en la práctica; en primer lugar, porque hay 
muchos productos á los que no puede nunca llegar la 
acción del impuesto, y después porque hay imposibi
lidad de calcular para este objeto, ni aun con aproxi
mación, los valores verdaderos de los artículos. 

Falta, pues, la proporcionalidad, y por consig'uien: 
te, la justicia en la contribución aduanera, y bajo el 

punto de vista del derecho, claro es que no puede sep 
aceptada. 

Tampoco es admisible la aduana fiscal, bajo el 
punt3 de vista meramente ecoflómico. El primero de 
los males que ocasiona, ha sido ya indicado, y es con
secuencia de la desigualdad en el reparto de las car
gas públicas. Esta desigualdad perturba la distribu
ción libre y natural, que es la distribución conveniente 
de la riqueza, llevando á manos de unos lo que no 
deben recibir; privando á otros de loquedebian haber 
recibido. Esta perturbación, gravísima siempre, por
que causa la disminución de estímulo en el trabaja
dor, es muy peligrosa para el orden social par las 
condiciones de la aduana, que ha de exigir, según 
hemos visto, para obtener g-randes resultados, mayor 
contribución á los artículos mas necesarios; pesando 
durísimamente sobre las clases pobres, y aumentando 
la distancia que las separa de las mas acomodadas; lo 
cual crea un antagonismo entre las clases sociales, de 
cuyas terribles consecuencias tantos y tan deplora
ble* ejemplos nos ofrece la historia de la humanidad. 

Otro inconveniente tiene la aduana como instru
mento fiscal, común á todas las contribuciones indi
rectas. Exige gastos muy crecidos de administración; 
es un instrumento cuya acción sale sumamente cara. 
De los ingresos totales que al Estado proporciona, ha 
de consagrarse una parte muy considerable á la co
branza del impuesto, al ejercicio y á la conservación 
del mecanismo aduanero. Los ciudadanos pagan mu
cho, para que en manos del gobierno quede muy po
co que dedicar á la prestación de los servicios públi
cos; sucede con la aduana lo que con una máquina, 
que perdiera mucha parte de la fuerza del motor apli
cado para vencer rozamientos, reservando muy poca 
para el trabajo útil del operador. 

Para convencerse de que la recaudación del im
puesto aduanero debe ocasionar gastos mucho mas 
crecidos que los de cualquier contribución directa, y 
aunque muchas de las indirectas, basta recordar que 
exige, por pequeños que sean los derechos, la crea
ción y el sostenimiento de un ejército que guarde las 
costas y fronteras, para que ninguna de las mercade
rías que entran ó salen del país, pueda esquivar el pa
go. Este ejército es muy numeroso y consume un ca
pital considerable. 

La aduana fiscal da origen además á la industria 
del contrabando Este inconveniente es de suma i m 
portancia, no solo bajo el aspecto económico, sino bajo 
el aspecto moral. Distrae capitales y brazos de las in 
dustrias útiles y generaliza la falta de respeto á la ley 
escrita, que fácilmente se convierte en falta de respeto 
á la justicia, por la confusión de estas dos idea-;, tan 
general en las personas poco ilustradas, siendo el pri
mer paso para todos los delitos. El contrabando, por 
su parte, obliga á la aduana á emplear, para evi ar el 
fraude, medios depresivos de la dignidad humana, 
como el registro personal y el domiciliario. 

Por último, aunque la aduana fiscal no tenga por 
objeto molestar y dificultar el comercio, causa á este 
graves perjuicios con sus trámites y formalidades, 
tanto como con los'mismos derechos que obliga á pa
gar por las mercaderías. Y no se diga que en cambio 
de esos perjuicios facilita el comercio con la seguri
dad y los demás servicios que el Estado presta para 
el trasporte, porque estos servicios solo podrían com
pensar aquellos daños, en el caso de que los rendi
mientos aduaneros se aplicasen exclusivamente en pro
vecho de la seguridad y de la libertad de los cambios; 
es decir, cuando la aduana fuese una contribución 
especial, como los antiguos portazgos de las carrete
ras; en una palabra, cuando no fuese lo que es hoy, 
lo que hoy llamamos aduana fiscal: una institución 
para subvenir á los gastos generales del Estado. 

Solo puede alegarse en favor de la aduana como 
institución fiscal, lo que se dice en favor de todas las 
contribuciones indirectas; que los ciudadanos las pa
gan sin repugnancia, confundidas con el precio de 
los productos. Pero esto es consecuencia de la ignoran
cia del contribuyente, que no sabe, con tal sistema, 
lo que realmente paga, y aprovecharse de esa igno
rancia parece poco moral. Solo puede ser importante 
esta consideración en favor de las contribuciones i n 
directas, para aquellos hacendistas que creen que la 
ciencia de la contribución está reducida á investigar 
los medios de sacar mucho dinero por la manera que 
menos repugne á los que han de pagarlo, sin tener 
para nada en cuenta si la contribución es justa y está 
justamente repartida, y sin acordarse de que todas es
tas cuestiones deben estar subordinadas al respeto 
que merecen la justicia y el derecho, y á la necesidad 
de no perturbar el órden natural económico de las so
ciedades humanas 

Aduana protectora.—Mala es la aduana fiscal; pero 
la aduana empleada qomo medio de proteger á los i n 
dustriales, es infinitamente peor. 

Obsérvase desde luego que, como instrumento fie-
cal, tiene un objeto legítimo y racional en sí mismo, 
porque el atender á los gastos públicos es necesario y 
conveniente, mientras que, como instrumento protec
tor, la aduana se emplea en un objeto absurdo, por
que absurdo es el sistema proteccionista. 

Condenado el objeto; parece escusado el exámen 
del instrumento. Sin embargo, diremos algunas pa
labras, para probar que aun cuando fuera racional 
el sistema proteccionista, todavía la aduana no seria 
un instrumento aceptable, porque es el medio mas in
justo y mas perjudicial que puede emplearse para dar 
la llamada protección á las industrias. 

Los otros medios, que consisten en conceder pr i -
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mas ó subvenciones y privilegios á los productores 
del país que les permitan sostener la competencia con 
los extranjeros, además de realizar el reáiiltado que 
se quiere consegniir co^la prohibición franca ó ver
gonzante de los cambios, establecida por la aduana, 
tienen sobre esta las ventajas de exigir menos gastos 
de administración, ser claros y sencillos y no dar lu 
gar al contrabando Estos medios no tienen los prin
cipales inconvenientes que hemos mencionado al t ra
tar de la aduana fiscal, y cuya gravedad es mucho 
mayor en la aduana protectora, porque esta necesita 
ser mas rigorosa, ha de imponer mas trámites y for
malidades, ha de gastar en la administración canti
dades mas crecidas, ha de ejercer mayor vigilancia en 
las costas y fronteras, y, por consiguiente, ha de crear 
un resguardo tanto mas numeroso, cuanto mayor es 
el estímulo para el fraude, que resulta de la prohibi
ción ó de la gran elevación de los derechos. No hay 
inconveniente de la aduana fiscal, que no exista, ex
traordinariamente aumentado, en la aduana protec
tora. 

Además, esta manera de proteger es la que menos 
favorece á los industriales. La protección directa por 
medio de premios ó subvenciones, pone al productor 
en las circunstancias que apetece para competir con 
los extranjeros; mientras que la aduana, por grande 
que sea la buena voluntad de la Administración, ja 
más puede impedir que se verifique la entrada y sali
da de géneros por el contrabando; el cual destruye 
con frecuencia los cálculos hechos por el productor, 
confiado en el arancel y on la legislación aduanera. 

Sin embargo, obsérvase oue el sistema proteccio
nista abandona en nuestros aias los medios directos 
por la aduana, preferida en general por los industria
les que desean ser protegidos. Esto se explica perfec
tamente por un motivo, que en nada contradice lo que 
antes hemos expuesto, y que es el mismo que impulsa 
á los gobiernos á preferir las contribuciones indirec
tas. Así como pidiendo al contribuyente de un modo 
directo, y tal que le permita ver con claridad la can
tidad á qxie su cuota asciende, se expondrían los go
biernos a encontrar una resistencia que no encuen
tran con la forma indirecta, así pidiendo á los ciuda
danos de un modo claro y por medio de la contribu
ción las cantidades que han de darse á los producto
res protegidos, se expondrían estos al peligro de que 
todo el mundo llegara á comprender que la llamada 
protección consiste en un despojo, y conocida la natu
raleza del principio, se hicieran imposibles todas las 
formas con que puede realizarse su aplicación. 

Pruébase, por último, el absurdo de la aduana pro
teccionista por otra consideración importante, y es 
que su potencia como instrumento, decrece á medida 
que la protección es mas necesaria, y vice-versa. En 
efecto, cuanto mas atrasada está una industria, mas 
protección necesita, mas alto ó mas prohibitivo ha de 
ser el arancel, mayor el estímalo para el fraude, y mas 
poderoso |el contrabando para burlarse de las restric
ciones y de los obstáculos que constituyen la lamada 
protección aduanera. 

4." CONCLUSIÓN.—La aduana, pues, ni como instru
mento fiscal, ni como protector, puede ser aceptable. 
Es una institución injusta y perjudicial á la vez, que 
no está de acuerdo con los principios del derecho y de 
la ciencia económica. La mejor reforma, por consi
guiente, del sistemaaduanero sería la supresión de las 
aduanas. 

Pero esto no es hoy posible por el estado de la opi
nión pública, que todavía cree indispensable esta ins
titución para atender á los gastos del Estado, y como 
las reformas, por racionales y convenientes que sean, 
no pueden hacerse si la opinión general de los pueblos 
no los acepta y reclama, las aduanas continuaran exis
tiendo durante mucho tiempo, hasta que el país y los 
gobiernos mejor ilustrados reconozcan los beneficios, 
que, suprimiéndolas, pueden realizar. 

Pero sí no es posible que hoy desaparezca comple-
tamentela aduana en nuestro país, á lo menos podrían 
disminuirse mucho los males que causa, quitándole 
el carácter protector y reduciéndola á ser una institu
ción puramente fiscal. Para esta reforma nos parece 
preparada ya la opinión pública, que va conociendo 
lo que significa la llamada protección concedida por 
medio de la aduana á ciertas industrias, y los resul
tados económicos que necesariamente produce. El co
mercio y el fisco están á la vez interesados en esta re
forma, de la que uno y otro pueden sacar grandes ven
tajas, como lo prueban los efectos de la ley de 1849. 
Los artículos que no deja entrar la aduana, ya prohi
biéndolos francamente, ya imponiéndoles un alto de
recho, puede decirse que no existen para el consumo 
ni para el fisco. Abrirles las puertas del país, es como 
crearlos sin trabajo alguno; y los beneficios que de su 
entrada reporten los consumidores, como los que ob
tenga el fisco, son una verdadera ganancia. 

Esta reforma no puede retardarse mucho en Espa
ña como en la mayor parte de las naciones de Europa. 
La reclama por una parte la opinión, por otra los 
apuros de los gobiernos, que cada vez, por la exten
sión de las atribuciones gubernamentales, necesitan 
mas altos presupuestos y no saben de dónde sacar el 
dinero. 

Hecha esta reforma, el aumento de la riqueza p ú 
blica, que ha de ser su consecuencia, permitirá á los 
gobiernos obtener mavores sumas de la contribución 
directa; y si, como debe esperarse, han adquirido pa
ra entonces el merecido crédito las doctrinas filosófi
cas, políticas y económicas, que determinan la misión 
racional de los gobiernos y señalan los límites natu

rales de su acción, los presupuestos no habrán de ser 
tan considerables como ahora y bastará, para cubrir 
los gastos públicos el producto de las contribuciones 
directas. Entonces se abandonará la aduana fiscal, 
innecesaria ya para los gobiernos, realizándose la l i 
bertad completa de los cambios; condición esencialí-
sima de la personalidad humana, tan poco respetada, 
desgraciadamente hasta hoy, por los gobiernos y por 
los pueblos. 

GABRIEL RODRÍGUEZ. 

CARTA A D. SALVADOR COSTANZO. 

MADRID, 28 de Ju'io de 1868. 
SB. D. SALVADOR COSTANZO. 

Mi querido amigo: Me ha regalado Vd. un ejemplar del l i -
j bro titulado Música terrenal, que ha dado Vd. á luz en estos 
I dias, v por su mano propia ha traido Vd. otro á la Biblioteca 
' Nacional, donde escribo estacarla:—quiero decir, donde prin

cipio á escribiría con esperanza de darle fin antes que acaoe el 
mes; porque eso de extender sin interrupción (de dias d de a l 
guna semana á veces) una carta, ó cuahjuierotrobreve escrito, 
no es cosa que me acontece con mucha frecuencia; lo mas fre
cuente para mí es 10 contrario. 

Quería Vd. que le escribiese un articulito acerca d é l a Mú
sica terrenal mencionada, quedan.lo V J . generosamente con el 
encargo de hacer que se publicara eu algún periódico de Ma
drid. Me honra Vd. infinito con tai deseo; pero hace ya tiempo 
que renuncié á distinciones tan honoríficas, y no es bien que
brantar propósitos, fundados en razones de conciencia y de hi
giene. Yo sé que no sirvo (y no falta quien me lo advierta) para 
crítico ni para pregonero; yo no veo ya bien; me cuesta mucho 
trabajo escribir, y no he aprendido aun á dictar; de aquí á unos 
diez ó veinte años seré otra cosa: repila Vd. entonces la instan
cia, si lo considerase oportuno. 

Pero V d . , atendiendo al refrán de s i tan largo me lo fias, me 
ha manifestado que se contenta con una carlita, en que le diga 
brevemente qué pienso de su obra: «Quince ó veinte líneas na
da mas: eso ¿qué cuesta?»—Si tuviera Vd. cada lunes y cada 
martes, por no decir todos los dias de la semana, un encargui-
to de estos, cuando no fueran dos ó tres, ya veria Vd. ¡qué po
día c«star! Cuesta, mi buen amigo, la paciencia y el tiempo, 
tesoros ambos que se deben tener de reserva para las grandes 
necesidades. Vd. me leyó en otra ocasión un artículo suyo on 
que hablaba Vd. dedos publicaciones mías, parecidas á la Mú
sica terrenal, á saber: mis Ensayas poéticos y mis Obras de en
cargo: ¿le parece á Vd. que si Vd. mismo no me hubiese leído 
el artículo, hubiera yo podido leérmelo en algunos meses? Pues 
no señor, ni en ¡muchos quizá. Con lecturitas y consullilas por 
escrito, impertinentes y continuas, no me han dejado: no digo es
tudiar, peí o ni mirar cosa de provecho y de gusto durante una 
porción de años. Ya los míos piden misericordia siquiera, y el 
reposo debido á la incapacidad. 

¿Cscribió Vd. el artículo, pensando ya en cobrarse de mí con 
otro, cuando saliese Vd. con su segunda Música! Hizo Vd. muy 
mal: no le pedí yo á V J . aquel favor, ni me p isó por el pensa
miento. No diré que timeo dono fereníes; pero alguna co
sida me escama recibir obsequios y beneficios, que no signifi
can en limpio sino lo de aquellos tres monosílabos latinos: do 
ut des. Vd. replicará que hasta los aires quieren corresponden
cia, como cantan las fregatrices en nuestro romance; y á la ver
dad, amigo L). Salvidor, alguna merece el donativo del ejemplar 
presentado por Vd. á la Biblioteca. iSon tan pocos los quó le 
regalan libros! Vendérselos, sí, para eso, gracias á Dios, tene
mos parroquianos de sobra: casi no hay día en que no se nos 
presenten á pares, ya con manuscritos, ya con impresos «que 
(y es lo primero que nos alegan) no están y deben estar en la 
Biblioteca.» Y debiera estar en efecto aquí mucho de lo que se 
nos trae, porque suelen ser publicaciones modernas, de Madrid 
las mas .—Ya que quiere Vd. que le escriba, permítame por 
desahogo que le recuerde lo que muclias veces le tengo habla
do. L a ley de propiedad literaria establece que, para gozar de 
sus beneficios, ha de contribuir el propietario de un impreso 
con dos ejemplares de él, uno de los cuales ha de venir á la B i 
blioteca Nacional. Ahora bien; el que no teme perder la pro
piedad de lo que publica, no entrega al Ministerio de Fomento 
esos dos ejemplares: son muchos los valientes en esta línea; son 
por consecuencia muy pocos los libros que la Biblioteca Nacional 
recibe del Ministerio de Fomento en virtud de la ley de propiedad 
literaria. Queda la de imprenta: por el decreto ult imóse reclaman 
al editor dos ejemplares de cada impreso, ambos para el gobierno 
civil de la provincia, dos para el juzgado y otros dos para el fiscal 
de imprenta; para la Biblioteca Nacional ninguno. Estas propias 
palabras dije este invierno al actual señor presidente del Consejo 
de ministros, y no las habia acabado de pronunciar, cuando S. E . 
me prometió que la Biblioteca Nacional tendría inmediatamente 
derecho á uno de esos seis ejemplares. Y , en efecto, á muy pocos 
diasse comunicaba una circular á los gobernadores, mandándoles 
enviar á la Biblioteca Nacional uno de los dos ejemplares que 
debían recibir los gobiernos civiles. En 21 de Febrero se expidió 
la circular; y hoy (28 de Julio) todavía no hemos re«ibido de los 
gobiernos sino los Boletines de las provincias, que, no hay duda, 
se nos remiten con religiosidad. La prensa periódica de Madrid 
también nos envia gratis un ejemplar de casi todo lo que pro
duce: justo es confesarlo, y Dios se lo pague: en cuanto á lo 
demás . . . vendrá con el tiempo, así lo creo y espero yo; lo que 
es hasta ahora... como si la circular no existiera. 

Por eso, cuando algún amigo como Vd. ú otro bienhechor 
nuestro viene á favorecernos con un ejemplar de su obra (y á 
veces suele ser mas de uno), los recibimos con el agradeci
miento que Vd. sabe y ello por sí merece. Y el público lo sabe 
también, porque en la Memoria anual de la Biblioteca se im
prime nota de estos realmente muy estimables donativos. E l 
de Vd . , su nueva obra, su nueva Música, natural consecuencia 
de la Celestial, me parece un libro útil y ameno. Util, por los 
bellos Soliloquios del filósofo cristiano, el exámen de la grave 
cuestión sobre si avanza ó retrocede la humanidad en el camino 
d¿ la c iv i l i zac ión , la no menos importante sobre el método en 
los estudios, y los artículos intitulados Nuestro globo y la huma
nidad. Ilusiones del alma y del corazón, y otros: ameno, por los 
que van comprendidos en la sección de chistes: útil juntamente 
v ameno por el de Nicolás Flamel, el de Mapah y el de la S i m -
hólica d* las flores. Con mucho gusto he visto renovadas, 
resucitadas, se puede decir, algunas obritas , que se habían 
convertido ya en antiguallas para nosotros. L a descripción 
del Purgatorio de San Patricio vuelve á poner en circula
ción el asunto de un librito del doctor Juan Pérez de Mon-
talban, muy leído hasta fines del siglo último, pero ya ol

vidado, que es !a Vida y Purgatorio de San Patricio, a r z o 
bispo y primado de Hibernia. E l cuentecíl lo de L a nariz era ya 
antiguo en nuestra literatura, cuando un D. Francisco José A r -
tig i publicó en 1692 su Epitome de la elocuencia española, donde 
se billa contado en versos, mejoresque los cualesdeseoquesean 
los de su amigo de Vd. el señor duque de Canzano, que parece 
lo ha tratado así mismo poéticamente; y en prosa tenemos tam
bién, en un librejo de cuentecíllos rezagados, la respuesta de la 
aldeana al caballero impertinente. Multa renascentur quee jara 
ccidere. ¡Ojalá que renaciera también así mucho de lo que va
mos dejando perder cada dia! 

La'colección de las traducciones hechas en castellano de la 
célebre oda de Alejandro Manzoni, á la muerte de Napoleón, 
bastaría para dar interés al libro. Por cierto que, aun siendo 
nueve nada menos, dejan todavía que desear otra que pueda 
competir con la del autor. Quizá no es posible conseguirlo, 
porque decir todo lo que dijo Manzoni, en el mismo metro y con 
igual belleza, careciendo el castellano de ciertos esdrújulos, y 
de otras voces igualmente breves 6 abreviables que abundan ea 
el idioma clásico de la Italia, es mas para deseado que para visto. 
Creo que los señores Rubí y Cañete, nuestros amigos, hicieron 
perfectamente en escoger la forma parafrástica para sus versio
nes, forma que les ha permitido sembrarlas de versos magníficos. 
Cuando poetas como los señores García de Quevedo y Pesado, 
al llegar á los versos, 

Due volte nella polvere, 
Due volte su gli altar, 

se han contentado con traducir el sentido, diciendo: 
Dos veces en el polvo 
Y dos sobre el altar; 

y se han desentendido de la ley del metro, que les obligaba á 
poner en lugar de polvo una voz es lnijula; la dificultad de la 
versión está bien probada, y autorizada hasta el punto necesa
rio la palabra légamo, usada por los señores Rubí y Malta. 

Y mencionan lo la versión del Sr. Pesado, conviene advertir 
que se ha cometido en ella un yerro de alguna importancia; la 
palabra vida íin iresa( | iág. 33o. col. i ." , lín. 5.', contando des
de 11 última) debe ser vista. En mí traducción también (p íg ina 
333, segunda co'nmna, verso 33) falta la palabra o;os antes del 
calificativo ígneos. L i traducción portuguesa me ha gustado 
mucho. 

Aquí pongo fin, amigo D. Salvador, á la solicitada epístola: 
mas y mejor pudiera y aun debiera decir en elogio de la M ú 

sica terrenal; pero en tal caso podría tal vez sucederme lo 
que otra vez que, excusándome en una carta de escribir un 
prólogo, imprimieron en un prólogo ajeno toda mi carta. De 
palabra seré mas explícito con Vd.: las palabras no cansan la 
vista ni la mano; y de palabra y por escrito, en oferta y ea 
hecho, es de Vd. afectísimo amígo'y servidor Q. S. M. B. 

JUAN EUGENIO HARTZENBÜSCH. 

CONTRATOS DE CARRETERAS. 

En la Gaceta ha aparecido una real órden proceden
te del ministerio de Fomento disponiendo que por la 
dirección general de obras públicas se saquen á su
basta todas las carreteras que puedan emprenderse 
con los recursos consignados en la ley de presu
puestos, y que se activen los proyectos de carreteras 
que se hallen sin terminar (¿las carreteras ó los pro
yectos?) y que se emprenda el estudio de nuevas l í 
neas para poder dar el mas útil empleo á los recursos 
ordinarios, á los extraordinarios que en su dia pue
dan votar las Cortes y á los que contraten las dipu
taciones por virtud de la ley de empréstitos otorgada 
á su favor recientemente. 

Excusado es que nosotros consignemos la com
placencia con que vemos se trata de ocurrir á la ne
cesidad social mas imperiosa de cuantas caracterizan 
la crisis de subsistencias que atravesamos, puesto que 
no hemos omitido ocasión de recomendar al gobierno 
la promoción de trabajos públicos, no solo con este 
objeto inmediato, sino considerándolos como el me
jor punto de partida para excitar el interés agrícola 
é industrial del país. Mas, con todo, no podemos dejar 
de observar, en consonancia con lo que en aquellas 
ocasiones hemos indicado, que la resolución adoptada 
no será bastante por sí sola para producir los efec
tos á que va dirigida, mientras no se modifique la d i 
latoria tramitación de los expedientes de obras públi
cas, de todos conocida, y no se corrija el inveterado 
abuso en nuestra administración de confundir todos 
los créditos del presupuesto y destinarlos arbitraria
mente con postergación de las obligaciones á que 
van afectos. 

Los créditos de obras públicas , tanto ordinarios 
como extraordinarios , tanto por recursos generales 
como provinciales, todos han ingresado en las cajas 
del Estado para ser sacrificadas las primeras en ob
sequio á otros ramos que por n ingún concepto pue
den ser mas sagrados ni preferentes; siguiéndose de 
este abuso que las obras de carreteras, desatendidas 
en los pagos, han marchado siempre lánguidamente 
á favor de interminables prórogas concedidas; que 
los contratos se han rescindido con frecuencia y gran 
perjuicio del Estado, y los caminos han quedado sin 
terminar, y por lo mismo sin dar resultados útiles 
al país. 

Y ahora bien, atendida la situación del Tesoro, y 
vistos tales resultados que son motivo de asombro 
donde quiera que se han emprendido obras de carre
teras, ¿es posible que la resolución adoptada por el 
señor ministro de Fomento satisfaga debidamente a l 
importante objeto que la motiva? Nosotros no lo cree
mos, y lo sentimos con el alma. F. 

Los periódicos de Madrid han publicado estos días 
la noticia de que el Sr. Méndez Nuñez, general en 
gefe de nuestra escuadra del Pacífico, ha presentado 
al gobierno su dimisión. 

Se ignoran las causas que han motivado esta de* 
terminación. 



CRÓNICA HISPANO-AMERICANA. 

ÜN CODIGO NUEVO. 

CÓDIGO CIVIL puRTUGüís, traducido al castellano y precedido de 
un prólogo, por D. Patricio de la Escosuro, y anotado y con
cordado con la legislación española, por D. Isidro Antran — 
—Dos volúmenes.—Madrid 1868. 

v u l 

Como en otro artículo queda dicho, el Códig-o lusi
tano, después de haber dedicado las dos primeras par
tes á fijar Incapacidad para derechos, y la adquisición 
de estos por los distintos medios que hemos tenido oca
sión de examinar, consagra toda la tercera parte, y 
por tanto sus nueve títulos y sus ciento noventa y 
cuatro artículos, á la doctrina referente á la pro
piedad. 

«Dícese derecho de propiedad—escribe el Códig-o 
—la facultad que el hombre tiene de aplicar á la con
servación de su existencia y al mejoramiento de su 
condición todo cuanto para este fin leg-ítimamente 
adquirió, y de que, por tanto, puede disponer libre
mente. » 

El derecho de propiedad abraza los de g-ozar, tras-
formar y enajenar las cosas, el de exclusión y defensa 
de su goce y el de restitución é indemnización en los 
casos de violencia, daño ó usurpación. Tanto el dere
cho de propiedad en g-eneral, como c^da uno de los 
especiales que aquel comprende, no tienen mas l ími
tes que los señalados por la naturaleza de las cosas, 
la voluntad del propietario ó la disposición expresa 
d é l a ley. La propiedad de los derechos adquiridos se 
manifiesta por su ejercicio ó su posesión en los t é r 
minos que la ley consigma. 

Por otra parte, la propiedad es absoluta «cuando 
conforme al titulo de su constitución no puede ser re
vocada sino por consentimiento del propietario; ex
cepto en el caso de expropiación por utilidad pública;» 
ó resoluble cuando «segvin el titulo de su constitución 
está sujeta á ser revocada, independientemente de la 
voluntad del propietario.» Se presume absoluta la pro
piedad mientras no se demuestre lo contrario; y los 
efectos de la resolución de la propiedad deben con
signarse en los títulos relativos á su constitución.— 
Es singular, la propiedad «que pertenece ú una sola 
persona, y común, la que pertenece á dos ó mas si
multáneamente.» Ningrun copropietario puede renun
ciar á exig-ir ni ser obligado á renunciar la división 
de bienes, excepto en el caso de matrimonio ó en el 
de que la cosa ó derecho sea por naturaleza indivisi
ble. Sin embarg-o de esta última excepción, elco-pro-
pietario puede pedir que la cosa indivisible en sustan
cia se adjudique á alg'uno de los consortes ó sea 
vendida, repartiéndose el precio. Por último, las cosas 
pueden estar indivisas, mediante pacto por cierto es
pacio de tiempo, que no exceda de cinco años; cuyo 

£lazo aun puede ser renovado por otra convención.— 
a propiedad es también perfecta, y consiste en «-el g-o-

ce de todos los derechos contenidos en el derecho de 
propiedad,» o imperfecta, que comprende «el g'oce de 
parte de aquellos derechos.» Son propiedades imper
fectas las sigruientes: la enfitéusis, el censo, el qui
ñón, el usufructo, uso y habitación, el apacentamien
to y las servidumbres. 

Como en otro lug-ar y con distinto motivo ya se ha 
hablado de la enfitéusis y del censo, aquí débese tra
tar tan solo de las otras cuatro propiedades imperfec
tas, ó, mejor dicho, de las tres; pues que si la ley por
tuguesa se ocupa del quiñón dq. nuestras provincias 
del Norte, como el Códig-o dice, ó quinhao (derecho que 
cualquiera co propietario tiene de recibir una parte alí
cuota de la renta de un predio indiviso, encaoezado y 

Soseido por acto de los co-propietarios del mismo pre-
io), es simplemente para prohibir su constitución en 

lo futuro y resolver alg-unas cuestiones que surg'en 
en los ya constituidos. 

Es el usufructo el «derecho de convertir en u t i l i 
dad propia el uso ó producto de cosa ajena, mueble 
ó inmueble.» Puede constituirse por acto entre vivos, 
por última voluntad ó por disposición de la ley—pura 
ó condicionalmente—y en favor de una persona, ó de 
varias simultánea ó sucesivamente, en tanto que es
tas existan al tiempo de hacer efectivo su derecho el 
primer usufructuario. Sus modos y condiciones pen
den de lo establecido en el título de su constitución; y 
en su defecto, la ley consig-na cómo deben entenderse 
los derechos y oblig-aciones del usufructuario. De esta 
manera declara, por ejemplo, el derecho de este de 
gozar personalmente de la cosa, cual un prudente 
propietario, el de prestar y arrendarla, y hasta ena
jenar el usufructo; el de percibir los frutos naturales, 
industriales y civiles, y de compensar los deterioros 
de la cosa, cuando no fueran derivados de la natura 
leza de esta y de su legítimo empleo, con las mejoras 
que haya hecho, así como la obligación de hacer in
ventario de los bienes con asistencia del propietario, 
dar caución si le fuere exigida, responder de los da
ños que vinieren á la cosa por haber sido enajenado 
el usufructo, hacer los gastos necesarios para su con
servación, pagar las contribuciones, etc. 

El uso consiste en «la facultad concedida á una ó 
mas personas de servirse de cierta cosa ajena, tan solo 
en cuanto lo exigieren sus necesidades personales 
cotidianas.» Cuando este derecho se refiere á casas de 
morada, se llama habitación.—Lomismo queenel usu 
fructo, aquí los derechos y las obligaciones del usua
rio ó del morador penden de lo determinado en el tí
tulo ^ de su constitución, y en su silencio habla la ley. 
Así ésta consigna la imposibilidad en que están el 

morador ó el usuario de vender, alquilar ó traspasar 
su derecho, y el deber de pagar todos los gastos de 
cultivo, conservación y contribuciones si percibiese 
por entero todos los frutos del predio ú ocupase toda 
la casa. De otro modo p a g a r á en proporción de lo que 
goce. 

El derecho de apacentamiento consiste en la «co
munidad de pastos de predios pertenecientes á diver
sos propietarios.» Para que subsista es necesario que 
sea constituido en predios ciertos y determinados por 
disposición de última voluntad ó contrato expreso en
tre individuos también ciertos y determinados. El con
venio tácito no produce efectos. 

La carga «impuesta sobre cualquier predio, en 
provecho ó servicio de otro perteneciente á diferente 
dueño,» se llama servidumbre. Las servidumbres son 
inseparables de los predios é indivisibles. Se dividen 
en continuas y discontinuas—según su uso es ó pue
de ser incesante, dependiendo ó no de hecho de hom
bre,—y aparentes ó no aparentes, según se revelan ó 
no por obras ó signos exteriores. 

A mas las servidumbres pueden ser constituidas 
por acto de hombre, por la naturaleza de las cosas ó 
por la ley. Las servidumbres continuas aparentes son 
constituidas por cualquiera de los modos de adquirir 
reconocidos en el Código; y las continuas no aparen
tes y las discontinuas aparentes ó no, pueden también 
ser constituidas por aquellos modos, excepto la pres
cripción. Esta sirve solo para que las servidumbres 
acaben, contándose en las discontinuas desde el mo
mento en que no se usan, y en las continuas desde 
el dia en que comenzó su interrupción.—Las servi
dumbres que debensu origen á lanaturaleza de las co
sas ó á la ley pueden reducirse á las que produce 
el curso de las aguas en los predios obligados, según 
las circunstancias á soportarle, facilitarle y sostener 
las obras defensivas para contenerle ó darle nueva 
dirección. 

Mas antes se ha dicho que el derecho de propiedad 
abarcaba otros, que le expresaban y desenvolvían. 
Entre ellos, el primero es el de gozar la cosa, que el 
Código llama de fruición. En él se comprenden á su 
vez, el derecho de percibir todos los frutos, natura
les, industriales ó civiles de la cosa, el de accesión y 
el de acceso ó tránsito; y cuando se refiere al suelo, 
no tan solo abraza el mismo suelo en toda su profun
didad si que también el espacio aéreo correspondiente 
hasta la altura susceptible de ocupación.—La acce
sión es natural ó industrial. La primera tiene lug ar 
cuando por efecto de la naturaleza ó casualmente 
acrece una cosa ó un predio: como en el aluvión, la 
mutación de cauce de un rio, etc ; y la segunda 
cuando por hecho de hombre se confunaen dos cosas 
pertenecientes á un mismo dueño, ó un individuo 
aplica el trabajo propio á materia, mueble ó inmueble 
que pertenece á otro, confundiendo por resultado de 
este trabajo la propiedad suya con la ajena: como 
en la especificación, adjunción, edificación, siem
bra, etc., etc. 

El derecho de acceso ó de tránsito es el que tienen 
los propietarios de aquellos terrenos enclavados que 
carecen de toda comunicación con las vías públicas, 
en los predios vecinos para exigir que se les deje pa
sar por ellos mediante la indemnización del perjui
cio que con este pasaje puedan causar: así como el 
que tiene el propietario de un edificio en el predio 
contiguo para trasportar por él los materiales de la 
obra y fijar andamies ú otros objetos necesarios para 
intentar la repacion del edificio. Este derecho vive en 
tanto que es precisa de todo punto la servidumbre del 
predio contiguo. 

El derecho de trasformacion abraza la facultad de 
modificar ó alterar por cualquier manera, en todo ó 
en parte, y hasta destruir la sustancia, de una cosa 
propia. Tiene, sin embargo, este derecho ciertas res
tricciones, impuestas en consideración á la propiedad 
ajena. Refiérense estas restricciones: 1.° á la planta
ción de árboles y arbustos en los confines de los pre
dios, que da derecho á su propietario á pasar á la fin
ca vecina para recoger los frutos que solo por aquel 
lado pudieren cogerse, sin que esto obste al derecho 
del dueño del predio inmediato á arrancar y cortar las 
raices que en su terreno se introducen, y las ramas 
que cayeren sobre él, siempre que avisado el propieta
rio vecino no pusiere remedio por sí en el término 
de tres dias; 2.° á las excavaciones que todo dueño 
puede hacer en su terreno, advirtiendo que si las hi 
ciere al pié del muro vecino debe cuidar de que á este 
nole venga perjuicio; 3." á las construcciones y edifi
caciones, que deben hacerse conforme á los regla
mentos municipales y administrativos, y abstenién 
dose el edificador de construir ventanas ni balcones 
sobre el predio vecino (fuera de las aberturas, para 
luz, que nunca constituirán servidumbre), así como 
de disponer su tejado de modo que gotee sobre la 
finca colindante; 4.° á los muros y paredes mediane
ras, en los que no pueden practicarse aberturas sin 
consentimiento de los dos propietarios, y á cuya re
paración deben entrambos contribuir, y 5.° á la cons
trucción de depósitos de materias nocivas y de otras 
construcciones semejantes, sometidas á los reglamen
tos administrativos, y, en defecto de estos, á las pre
venciones y cautelas que se juzguen necesarias por 
perito, á excitación de los propietarios vecinos. 

Consiste el tercer derecho, de los abarcados en el 
de propiedad, en que todo propietario tiene de gozar 
las cosas suyas con exclusión de cualquier otra per
sona, y de emplear con este fin todos los medios que 
no vedan las leyes. En él se encierran: 1." El derecho 

imprescriptible que todo propietario, usufructuario ó 
poseedor en nomore propio tiene de obligar á los due
ños de los predios colindantes á concurrir á la demar
cación de los respectivos límites entre su predio y 
los de ellos (derecho de demarcación), lo cual debe 
hacerse de conformidad con los títulos de cada uno, 
y en su defecto por lo (jue resultare de la posesión en 
que estuvieren los colindantes. 2.' La facultad que 
todo propietario tiene de murar, poner valla, rodear 
de sebes ó cercar de cualquier modo su propiedad 
(derecho de cerca). Y 3.° El que todo propietario tiene 
de defender su propiedad rechazando la fuerza con la 
fuerza ó recurriendo á las autoridades competentes» 
como en el caso de cualquier obra nueva que alguno 
acometa en agravio de otro, que podrá ser embar
gada á instancia del ofendido (derecho de defensa). 

Todo aquel cuya propiedad ó cuyos derechos fue
ren violados ó usurpados, será restituido é indem
nizado conforme á lo prescrito en cada circunstancia 
por el Código civil y según el de procedimientos, y á 
esto se llama derecho de restitución é indemnización. 

Por fin, todo propietario puede enajenar su pro
piedad por cualquiera de los modos por que esta 
puede ser adquirida. En esto consiste el derecho de 
enajenación, último de los que son contenidos en el 
general de propiedad, y le desenvuelven y determi
nan. La enajenación, nunca se presume, fuera de los 
casos en que la ley expresamente consigua esta pre
sunción; y el propietario no puede ser obligado á ena
jenar n i ser privado de su propiedad, sino para cum
plir obligaciones contraidas con otros, ó por motivos 
de utilidad pública, conforme á la ley especial sobre 
expropiación. 

De lo expuesto claramente se deduce que la impor
tancia del Código lusitano, en la parte tercera que 
estamos examinando, se contrae al método y sabor 
didáctico con que trata del derecho de propiedad, en 
general,—al modo singularísimo de dividir y consig
nar la doctrina referente á las servidumbres,—y á su 
intención evidente de regular la propiedad conforme 
á los principios de individualización y coexistencia, 
cuva armonía es el objetivo de los filósofos y legis
ladores modernos. 

En otro artículo hemos visto con qué energía el 
Código portugués había pretendido dar libertad á la 
propiedad, abrumada y agonizante bajo el peso del 
vínculo y la mano muerta. Ahora, en esta tercera 
parte, y aun en otros artículos sembrados acá y acu
llá, pero cuya última y acabada expresión se en
cuentra precisamente en los títulos que estamos exa
minando, el Código preceptúa que «ningún co-piopie-
tario pueda renunciar á exigir ni ser obligado á re
nunciar la división de bienes,» y que las cosas no 
puedan quedar indivisas por un plazo—con p ró rogay 
todo—de mas de diez años, concluyendo por abolir el 
quiñón y resolver que la comunidad de pactos se cons
tituya concretamente en ciertos y determinados pre
dios y por contrato expreso entre ciertos y determina
dos individuos. No podia manifestarse de modo mas 
perspicuo el vivo y acentuado empeño del legislador 
de suscitar dificultades á la vaga comunidad de uso y 
aprovechamiento de las cosas y de impedir el confuso 
ejercicio del derecho de propiedad. En esto el legis
lador ha respondido al espíritu de los tiempos; porque 
la propiedad libre é individual es, en cierto órden de 
ideas y de intereses, la última palabra de la civiliza
ción moderna. 

Por otra parte, el Código lusitano ha sancionado 
el derecho de tránsito y sus análogos; aceptado las 
trabas impuestas al derecho de trasformacion en de
fensa de la propiedad ajena, y reconocido la expro
piación por causa de utifidad pública, como medio de 
prevenir la colisión de derechos y como garant ía efi
caz de su coexistencia. En esto también el Código 
se muestra conforme á la generalidad de los moder
nos: en cuanto que al par que sanciona la carga, reco
noce al gravado el derecho de una indemnización 
perfecta. Sin embargo, harto sabido es cuánto hoy 
mismo son discutidas esas limitaciones que se impo
nen al derecho del propietario, en obsequio de la pro
piedad de todos, y cuán aventurado es darlas una 
aprobación sin reservas. 

Por lo que hace á la manera general de tratar el 
derecho de propiedad, inútil es llamar la atención so
bre el tono y procedimiento verdaderamente didácti
cos que el Código emplea, y que no es el usado por lo 
común en los cuerpos legales modernamente venidos 
al mundo. La propiedad no es tan solo el antiguo ji¿$ 
utendi vee abutendi, definición tan falta de razón y de 
valor científicos; y la manera de desenvolver su con
tenido, no encuentra superior en los mas alabados 
tratadistas de la ciencia jurídica contemporánea. 

Por último, la vieja doctrina de servidumbres to
ma en poder del legislador lusitano un carácter nuevo, 
y se descompone para reducirse á «la carga impuesta 
en cualquier predio en provecho ó servicio de otro 
predio perteneciente á diverso dueño,» desaparecien
do la antigua servidumbre personal que en el flaman
te Código es una de tantas propiedades imperfectas, é 
ingresando en los derechos de fruición y de trasforma
cion principalmente; es decir, tomando el carácter ac
tivo y positivo del derecho de propiedad tal cual lo 
define el Código portugués {facultad de aplicar, de dis
poner—de hacer) varias de las servidumbres reales 
que el derecho clásico sancionaba. 

Desenvueltos de la manera que hemos visto los mo
dos de adquirir y de gozar los derechos, la última par
te del Código solo podia estar dedicada á prevenir su 
agravio y atender á su reparación. Esto suponía la 



{)rovisión de medios para hacer constar los hechos y 
os derechos y aprovechar los recursos que 'a ley die 

ra: y á todo ocurre el Códig-o en ciento setenta y siete 
artículos. 

«Todo aquel—dice—que ofende ó viola los derechos 
de otro, se constituve en la oblig-acion de indemnizar 
al lesionado por todos los perjuicios que le causa. Los 
derechos pueden ser violados por hechos ú omisión de 
hechos, los cuales pueden producir responsabilidad 
criminal ó simplemente civil , ó una y otra responsa
bilidad simultáneamente.—La criminal consiste en la 
obligracion en que se constituye el autor del hecho ó 
de la omisión de someterse á ciertas penas decretadas 
por la ley en reparación del daño causado á la socie
dad en el órden moral. La civil , en la obligfacion de 
restituir al lesionado al estado anterior á la lesión y 
de satisfacerle las pérdidas y daños causados. La res
ponsabilidad criminal va siempre acompañada de la 
civil , mas no vice versa. Los casos en que sucede lo 
primero están especificados en la ley.—El derecho de 
exigúr reparación, como la oblig-acion de prestarla, se 
trasmite con la herencia, excepto en los casos en que 
la ley expresamente determina lo contrario (1).» 

El Códig-o, tras ciertas disposiciones generales so
bre la materia, que ocupan todo el primer título , se 
consagra primero á la responsabilidad civil conexa 
con la criminal, y lueg-o á la meramente civil . A pro
pósito de aquella, trata, ante todo, de su imputación y 
después de su graduación. Con motivo de la seg-unda, 
se ocupa sucesivamente de la proveniente del no cum
plimiento de las oblig-aciones, de la producida por da
ños causados por animales y otras cosas de dominio 
particular; y, por último, de la orig-inada por pérdidas 
y daños hechos para evitar otros daños. Aun después 
de esto, el Códig-o trata de ciertas responsabilidades de 
índole particular. 

Todo el que fuere violentamente acometido, y no 
pudiese recurrir á la autoridad, está facultado para 
usarde la fuerza en los limites de la justa defensa. En 
su ayuda, no solo pueden venir los que presenciaren 
la agresión, sino que están oWíVjfarfos á acudir, no cor
riendo riesgo, so pena de responder subsidiariamente 
de los daños y pérdidas causados.—En todo caso res
ponde de estos el causante ó los causantes solidaria
mente, con sus bienes, sin que exima de responsabili
dad en esta parte la minoría, la embriag-uez ó la de
mencia. Sin embarg-o, cuando el menor por su edad 
no está sujeto á responsabilidad criminal, ó cuando 
el interdicto ó embriag-ado estuviera bajo tutela ó v i 
gilancia de alg-uno, los padres, tutores ó vig-iladore? 
responderán por ellos civilmente, á no probar que por 
su parte no hubo culpa ó negiig-encia. 

Los perjuicios que resultan de un agravio, pueden 
ser relativos á los derechos primitivos ó á los adquiri
dos. Aquellos afectan á la personalidad física óá la mo
ral, y estos siempre á los intereses materiales exter
nos.—El homicidio voluntario ent raña la satisfacción 
de los g-astos hechos para salvar al ofendido y para 
su funeral, la prestación de alimentos á la viuda, y á 
los ascendientes y descendientes á quienes los debía el 
difunto. En el homicidio involuntario, bien que puni
ble, los alimentos serán en favor de los hijos menores 
ó losasceudientes imposibilitados del difunto. En los 
casos de herida, hay la obligación de pagar la cura y 
las ganancias que el ofendido perdiera de sus resul
tas; y si llegare el caso de quedar deforme ó imposi
bilitado tendrá derecho á la indemnización de perjui
cios, regulándose la cantidad mas ó menos según las 
heridas fueran hechas voluntaria ó involuntariamen
te. La indemnización , por hechos ofensivos de la l i 
bertad personal ó del nombce del ciudadano, consis
tirá en la reparación de pérdidas y daños en el primer 
caso, y de pérdidas, con mas la condenación judicial 
del ofensor en el segundo. La imputación ó acusación 
de un crimen hecna judicialmente con dolo implica la 
reparación de daños y perjuicios; y sin ól el pago de 
las costas. La indemnización por violación efe honra 
y virginidad consiste en dotar ó casarse con la ofen
dida. —La indemnización por ofensa de derechos ad
quiridos, se reduce á la restitución de estos, con pér
didas y daños si hubo usurpación, ó si solo deterioro, 
á la reparación debida. 

La responsabilidad meramente civil proviene de 
la falta de cumplimiento de los contratos, y el deudor 
es responsable de los perjuicios, segmn los casos:— 
de los daños causados por animales y otras cosas del 
dominio particular, como edificios que caen, etc. etc., 
faltando la debida diligencia por parte de los dueños, 
que son los responsables—y por último, de las penas 
y daños causados para evitar otros daños, en cuyo 
caso responden aquellos en cuyo beneficio se hicieron 
los primeros. 

Para terminar este importante libro, el Código se 
ocupa de ciertas responsabilidades, que no pueden 
calificarse perfectamente dentro de cada uno de los 
grupos anteriores. En tal caso se encuentran las 
provenientes de la inobservancia de reglamentos, 
¿escuido ó imprudencia por los ejecutores de obras, 
dueños de establecimientos industriales, comerciales 
y agrícolas, directores de ferro-carriles y trasportes 
de todo género, así como las que tienen los empleados 
cuando obran fuera de la ley. Por fin, el Código pro
clama que «si alguna sentencia criminal fuese eje
cutada, y viniere á probkrse después por los medios 
legales competentes que fuera injusta la condenación. 

(1) Todo este párrafo es la traducción casi textual del tlt. 1.*, 
lib. 1.°, parte 4.* del Código, y que trata déla a responsabilidad ci
vil: disposiciones generales.» 

el condenado ó sus herederos tendrán el derecho 
de repa ración de daños y perjuicios, que será hecha 
por la Hacienda nacional, prévia sentencia, luego de 
oído el ministerio público en pleito ordinario.» 

Tras esto aparece la materia de pruebas, que ocu
pa el libro 2.° de esta parte del Código. 

Prueba es—dice—la demostración de la verdad 
de los hechos alegados en juicio. La obligación de 
probar incumbe al que alega el hecho, como no tu 
viere en su favor alguna presunción de derecho. La 
invocación de a lgún estatuto ó acuerdo municipal 
portugués, ó de alguna ley extranjera, cuya existen
cia sea contradicha, compromete al que la hizo á la 
prueba. 

Los medios de prueba admitidos por el Código son 
la confesión de partes, el exámen judicial, los docu
mentos, el caso juzgado, la deposición de testigos, 
el juramento y las presunciones. 

Es la confesión, el reconocimiento expreso que 
una parte hace del derecho de la contraria ó de la ver
dad de un hecho alegado por esta. Puede ser judicial 
ó extrajudicial: la primera, espontánea ó requerida; 
y la seg-unda, auténtica ó particular. Solo puede re
querirse por una parte confesión judicial á otra, sien
do esta capaz de estar en juicio y sobre hechos per
sonales ciertos y determinados, relativos al objeto en 
cuestión, ó de que el deponente pueda tener conoci
miento; advirtiendo que el silencio de este, cuando 
fuere comminado con la pena de ser tenido por con
feso, por tal confesión se tendrá. A mas, la confesión 
judicial no constituirá prueba plena contra el confi
tente: l . " Si la confesión fuere declarada insuficiente 
por la ley ó recayese sobre hecho cuya investigación 
está prohibida; y 2.° Si produjese la pérdida de dere
chos que el confínente no puede renunciar, ó sobre los 
que no pueda transigir. La confesión judicial solo 
puede ser revocada por error de hecho.—La extraju
dicial que se hace en juicio competente, bien en los 
autos, bien de otra manera; si es meramente verbal 
no produce efecto mas que en los casos en que se ad
mite la prueba textifical, y su valor depende del pru
dente arbitrio del juez. Si es consignada en escrito 
particular, se rige por los principios que se refieren 
á los documentos particulares; y, por último, si ha 
sido hecha en escritura ó acta pública, que en ambos 
casos se llama auténtica, produce la plenitud de efec
tos. La confesión es indivisible, y, por tanto, no pue
de aceptarse solo en parte, salvo cuando la parte re
chazada contenga hechos cuya falsedad se halle de
mostrada. 

El exámen ó inspección ocular, será valuado por 
el juez conforme á las circunstancias y demás prue
bas de la causa. 

La prueba documental resulta de documento es
crito. Los documentos son auténticos, si fueren he
chos ó sacados por oficial público, ó con intervención 
de este exigida por la ley—y particulares, si escritos 
ó firmados por cualquiera persona.—Los auténticos 
son oficiales ó extraoficiales. Los primeros constitu
yen generalmente prueba plena; los segundos la ha
cen en cuanto á la existencia del acto á que se refieren, 
excepto en aquello que envolviese ofensa de tercero, 
si este no fuese parte en el mismo acto; y, en unos y 
otros, no se tienen en cuenta las declaraciones enun
ciativas que no se refieran directamente al objeto del 
acto. Por último, la falta de documentos auténticos no 
puede suplirse con otra especie de prueba, fuera de 
los casos en que la ley lo determina expresamente,— 
Los documentos particulares reconocidos por las par
tes, tienen, por regla general,la misma fuerzaque los 
auténticos entre los signatarios y sus causahabieutes; 
y si les acompañase la firma de dos testigos harán 
principio de prueba que se completará por la deposi
ción de estos en el juicio. El documento particular 
solo tiene efecto contra tercero desde que ha sido reco
nocido por auténtico ante escribano, desde la muerte 
de uno de los firmantes, ó desde que fué presentado 
en juicio ó en oficina pública; advirtiendo que el es
crito particular no prueba contra la persona que lo 
escribió y firmó, siempre que esta haya estado siempre 
en su posesión. En cambio la nota escrita por . el 
acreedor al márgen de cualquiera obligación, aun
que no esté fechada ni firmada, prueba en favor del 
deudor, así como todo asiento ó registro doméstico no 
aprovecha al autor, pero sí le perjudica, siempre que 
en él se enuncie claramente la recepción de cualquier 
pago. 

La prueba documental que se refiere á nacimien
tos, matrimonios y defunciones, es objeto de la par
ticular atención del Código : así que la dedica una 
sección (que comprende varias subsecciones y divisio
nes) de las seis que abarca la materia de pruebas. 
Todo hecho de aquella naturaleza debe ser anotado 
en un registro especial que en cada distrito se lleva, y 
para cuyo efecto se compone de cuatro secciones: las 
tres primeras dedicadas á los fallecimientos, matrimo
nios y nacimientos, y la última afecta al reconoci
miento y legitimación de hijos.—El registro de naci
miento se hace ante el oficial encargado del registro 
civil , por los padres, parientes, etc., firmándole el de
clarante y dos testigos, sin que se admita declaración 
de paternidad ú abolengo de ilegítimos que expresa
mente no fuere depuesta y firmada por los mismos 
padres.—El de casamiento se hace, bien conforme al 
acta que debe trasmitir el párroco en el término de 
cuarenta y ocho horas, si los contrayentes fueren ca
tólicos, bien, cuando los esposos no pertenecieran á 
esta Iglesia, conforme á la declaración firmada por 
aquellos y por dos testigos.—El registro de muertos 

se hace por la declaración del cabeza de casa, ó en su 
defecto de los vecinos, sin que n ingún cadáver pueda 
ser sepultado no precediendo su registro.—Porúlt imo, 
el de reconocimientos y legitimaciones se efectúa 
conforme la escritura, testamento, acta pública, con
trato de matrimonio, etc., de donde provenga el re
conocimiento ó legitimación. 

La ley fija ciertas condiciones para la validez de 
los documentos. Tales son la conformidad de los of i 
ciales con las leyes y reglamentos que determinan el 
modo como deben ser sacados y expedidos: la compe
tencia y desinterés en el acto del oficial público en 
los extraoficiales, la capacidad de los testigos, la fija
ción del día, mes, año y lugar, etc., etc. Los docu
mentos anteriores al siglo X V I , cuya autenticidad 
fuere disputada en juicio, deberán ser sometidos á 
exámen pericial en la oficina que ad hoc tiene el Es
tado. Por último, para ser testigos en actos entre vivos 
se necesita tener capacidad para serlo en actos de ú l t i 
ma voluntad, careciendo por tanto de ella las mujeres, 
los menores , los hijos y amanuenses del escriba
no, etc., etc. 

El caso juzgado es el hecho ó derecho convertido 
en cierto por sentencia, de que ya no hay recurso. 
Para ser invocado como prueba se necesitan las s i 
guientes condiciones: 1/ Identidad del objeto sobre 
que versa el juicio. 2.* Identidad del derecho ó causa 
ue pedir, y 3.* identidad de los litigantes j de su cua
lidad jurídica. Exceptúase el caso juzgado sobre cues
tiones de capacidad, filiación ó casamiento, habiendo 
sido legítimo el contradictor, que hace prueba contra 
cualquier otra persona. El caso juzgado ejecutorio en 
materia criminal constituye presunción legal en lo 
civil , en cuanto ésta no fuere destituida por prueba en 
contrario; pero la absolución del reo en los tribunales 
criminales ó correccionales no destruye la acción de 
daños y perjuicios, salvo si estos fueren ocasionados 
en defensa propia y en los límites debidos. 

La prueba de testigos es inadmisible contra docu
mentos auténticos ó particulares legalizados, á no ser 
para a rgü i r de falsos aquellos y de falsedad, error, 
dolo ó violencia estos. Son incapaces naturalmente de 
textificar los mentecatos, los ciegos y sordos en las 
cosas cuyo conocimiento pende de estos sentidos, los 
menores de catorce años—y por disposición de la ley, 
generalmente hablando, los que tienen interés en la 
causa, los ascendientes, descendientes, esposos y pa-
drés políticos, los que por su estado ó profesión están 
obligados al secreto en los negocios relativos á su 
profesión ó estado, y, por último, los especialmente 
incapacitados para ciertos actos. La deposición de un 
solo testigo, destituida de toda otra prueba, no hace 
fe en juicio, excepto en los casos en que la ley expre
samente mandare lo contrario. La fuerza probatoria 
de las deposiciones, será valuada por el juez, tanto 
por el conocimiento que los testigos mostraren tener 
de los hechos, como por la fe que merecieren por su 
estado, vida y costumbres, por el interés que puedan 
tener ó no tener en el pleito, y, finalmente, por su 
parentesco ó relaciones con las partes. Siendo la ;prue-
oa textifical de una y otra parte de igual fuerza, pre
valece la del reo. 

Presunciones son las consecuencias ó hilaciones 
que la ley ó el juez deduce de un hecho conocido para 
afirmar otro desconocido. Quien tuviere á su favor 
una presunción legal, excusa probar el hecho que se 
funda en ella. Las presunciones de ley pueden ser i n 
validadas por prueba en contrario, fuera de los casos 
en que la ley absolutamente lo prohibe; y las que de 
ella no dependan, serán del prudente arbitrio del juez, 
pero solo admisibles en las ocasiones en que la prüeba 
textifical se recibe. 

El juramento como medio de prueba no puede ser 
prestado por procurador ni recaer sobre hechos que 
no toquen personalmente á la parte á quien es deferi
do. Puede ser decisorio, si una parte lo defiere ó re
fiere á la otra para terminar el pleito—ó supletorio si 
el juez lo pide para complemento de prueba.—El j u 
ramento decisorio puede tomarse en toda discusión 
civi l ; pero no sobre hechos reputados criminales n i 
sobre convenciones que deban ser probadas por ins
trumento público, n i sobre cuestiones acerca de las 
que las partes no pueden transigir. Aquel que rehu
sare la prestación del juramento deferido ó referido 
por el contrario, queda obligado á dar cualquiera 
otra prueba, y no podrá referirse el juramento á per
sona alguna sino por lo que respecta á hechos pura
mente personales.—El juramento supletorio, tanto so
bre la acción como sobre la defensa sea por oficiosi
dad del juez, sea á instancia de parte, para ser admi
sible necesita los siguientes requisitos: 1.° Que se ha
lle probada la acción ó la defensa y haya solamente 
duda sobre la cantidad. 2.° Que esta no se pueda pro
bar de otro modo. 3.° Que la persona á quien se de
fiere no *ea indigna de crédito. 4.° Que la cantidad 
no exceda de cincuenta mil reís, excepto si la obliga
ción resultare de delito, culpa ó dolo; mas en este u l 
timo caso el jue^ podrá reducir la cuantía jurada, si 
pareciese excesiva, luego de oídas las partes. El j u r a 
mento oficiosamente deferido por el juez á una de 
ellas, no puede ser referido por esta á la otra. 

Para terminar el Código dedica los cuatro breves 
artículos del tít. 2.° del libro 2.° de esta últ ima parte á 
las acciones. Nadie—dice—está autorizado á hacerse 
restituir al ejercicio de sus derechos por autoridad pro
pia, salvo en los casos declarados por la ley. Esta 
consigna por qué medios los lesionados ó amenaza
dos en sus derechos pueden ser restituidos, indemni
zados ó asegurados. Estos medios son los juicios y las 
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acciones, cuyas reglas y organización pertenecen al 
Códigro de procedimientos. 

Y con esto termina el civil . 
Si al examinar la manera con que el Codig-o pre

senta y desenvuelve la doctrina sobre propiedad, ob
servamos el método rig-orosamente científico y el ca
rácter profundamente didáctico de su exposición. no 
menos podemos decir ahora al tratar del libro 1.° de 
la última parte del Códigro, esto es, de la responsabili
dad civil que el leg-islador portug-ués con mucha dis
creción ha incluido en este Códig-o, separándose del 
uso bastante común, cuando no universal, de darla 
asiento en el Códig-o penal.—Es el nuestro de 1848, 
una de las obras leg-ales que con mas justificadas pre
tensiones solicitan la estimación de los hombres cien
tíficos de la época contemporánea; y así y todo, en 
esta parte tiene que reconocer la superioridad del Có 
dio-o civil portug-ués, venido al mundo cuando sus pa
dres habían podido aprovechar, como lo hicieron con 
éxito sorprendente, los progresos anteriores En efec
to el Códig-o lusitano, no tan solo disting-ue de una 
manera acabada la responsabilidad civil de la cr imi
nal si que se detiene á determinar hasta la minucio
sidad la extensión de la responsabilidad proveniente 
de actos criminales; punto de grave interés, como to
dos los que entrañan carg-as y sacrificios sobre per
sona que no los pudo sospechar, al menos en todo su 
alcance, y cuya apreciación potestativa é ilimitada es 
capaz de tanto abuso. Nuestro Códig-o, en sus art ícu
los 115 y 118, es mas sóbrio; mas. por lo mismo, me
nos terminante y quizá menos eficaz. En cambio, el 
Código portugués, lo mismo que el nuestro, exige 
que para eximirse de la responsabilidad civil los pa
dres, tutores, etc., etc., prueben estos que no hubo ne
gligencia de su parte en la falta de sus hijos, pupilos, 
etcétera, principio harto discutible; pero aquel lleva al 
otro la ventaja de haber omitido la responsabilidad 
subsidiaria del que, «impulsado por miedo insupera
ble de un mal mayor,» causa ciertos daños. 

Fuera de esto, el Código lusitano consigna dos pre
ceptos de altísima trascendencia, y por los que puede 
reclamar con perfecto derecho los aplausos debidos á 
un elevado pensamiento y una valiente originalidad. 
Por el primero, queda obligado todo el que presencia
re una agresión injusta á defender y ayudar, no cor
riendo riesgo personal, al acometido; siendo, en otro 
caso, responsable subsidiariamente de los daños al 
último causados. Por otra parte, el Estado se com
promete á indemnizar al que fué víctima de una con
denación, si esta pareciese injusta, en virtud de los 
nuevos datos que hubieren traído los tiempos y la d i 
versidad de circunstancias. Lo primero resulta de un 
principio de solidaridad, cuya extensión y cuyo carác
ter puede muy bien apreciarse en un sentido diferen
te al del Código portugués; pero cuya elevación es 
incontestable, así como su correspondencia con la ma
nera hoy universal de estimar la relación de derechos 
y deberes impuestos al individuo por el carácter de la 
ciudadanía, y que es la idea que palpita en la obliga
ción nacional de defender la patria con el pensamien
to y las armas. El otro precepto es de una justicia evi
dente, y muy propio de un Código que ha reducido al 
Estado á las condiciones mismas de los particulares, 
por lo que hace á la adquisición y pérdida de sus de
rechos. 

En lo que respecta á la prueba, el Código portugués, 
apenas si consigna principio alguno que no esté ya 
reconocido en casi todas las legislaciones del dia. La 
referencia al criterio del juez para la apreciación de la 
prueba textifical, la inspección ocular y las presun
ciones ó indicios, es punto ya corriente y que nadie 
ha dejado de aceptar; en cambio, sorprende la impor
tancia que como recurso civil todavía da el Código 
lusitano al juramento, á pesar de sus reservas y l i 
mitaciones, sobre todo tratándose del juramento su
pletorio. 

Lo mismo que respecto del criterio del juez en ma
teria de prueba, hay que observar sobre el registro 
civil . En el mundo civilizado e¿ esto una cosa cono
cida hasta la saciedad, aceptada universalmente, y 
sobre cuya importancia no cabe alegar ya una sola 
palabra. Por desgracia, acercado este mismo punto, 
hay que decir no pocas en España. La cosa viene de 
muy atrás y tiene muy profundas raíces. 

Llegados al término de nuestra exposición, solo 
nos falta recapitular y concluir. La tarea ya es fácil— 
y sobre todo brevísima. 

R. M. DE LABRA 
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ESTUDIOS HISTORICOS. 

CAIDA DEL IMPERIO ROMANO DE OCCIDEXTE. 

(Año 476 de la Era Cristiana.) 

Roma: la ciudad eterna cuyas torres se perdían 
entre las nieblas del Tiber: la opulenta ciudad que 
atesoró en sus arcas las riquezas y las preciosidades 
del orbe todo. La soberbia hija de Rómulo que paseó 
triunfantes sus banderas por los confines del mundo 
entonces conocido. La madre de Numa, de Cicerón, 
de Cincinato, de Catón, de Horacio y de Virgi l io , de 
César, de Augusto y de Constantino el Grande, se 
derrumbó al choque de las irrupciones cual si fuera 
un castillo edificado sobre arena. Los bárbaros del 
Norte, aquellos hijos poderosos de los bosques de la 
Germania y de la Seitia, hicieron girones en breve 

tiempo el manto de la ciudad magnífica, engalanan
do su frente salvaje con las brillantes piedras de su 
imperial corona. 

Y hé aquí uno de los fenómenos mas raros que se 
presentan en la vida histórica de las naciones. ¿Cómo 
Roma, un pueblo tan rico y poderoso, que contaba 
tantos años de existencia, cedió al primer choque de 
las irrupciones? De tres maneras se explican los his
toriadores este suceso importantísimo que abre el 
gran período de la Edad Media. 

Aseguran unos que es ley histórica que nazcan las 
naciones, se desarrollen, tengan su vejez, y cuando 
han realizado su misión en la vida histórica, se hagan 
decrépitas, descomponiéndose como un cadáver. Esta 
solución es indudablemente una gran verdad; pero 
se parece á esas argumentaciones, de las cuales dicen 
los dialécticos, que por probar demasiado nada prue
ban. Los que tal dicen, ¿por qué no descienden a ma
nifestar las cosas que había realizado Roma, indicán
donos de este modo que aquel gran pueblo había ter
minado su misión sobre la haz de la tierra? ¿Quién 
será tan insensato que pretenda adivinar cuál puede 
ser el destino de las naciones? 

De otra manera bien diversa explican algunos his
toriadores la caída del imperio romano. Manifiestan 
que Roma fué vencida porque los bárbaros eran inf i 
nitos en número. Tampoco nos parece razón bastante 
lo que alegan los partidarios de tal opinión; porque si 
los hijos de los bosques brotan á millares sedientos 
de conquista, también es cierto que casi desconocían 
por completo la disciplina militar, mientras que Roma 
contaba con mil elementos para contrarestar el cho
que de aquellas masas desorganizadas. 

Por último, otros escritores opinan que el pueblo 
de Augusto y del primer emperador cristiano, fué 
vencido en tan breve espacio de tiempo porque sus v i 
cios escandalosos habían debilitado su fuerza, empa
ñando al propio tiempo su esplendor. Esta es, en nues
tro humilde juicio, la causa madre de la rápida des
aparición de un imperio tan poderoso. 

En las siguientes palabras que el gran Guevara, 
obispo de Guadix, pone en-boca de un germano al d i 
rigirse al Senado de Roma, se condensan las verda
deras causas de la caída del imperio... «Oid, roma-
»nos, oíd esto que vos quiero decir, y plegué á los 
«Dioses que lo sepáis entender; porque de otra mane
a ra yo perdería mi trabajo, y vosotros no sacaríades 
»de mí plática a lgún fruto. Yo veo que todos aborre-
»ceii la soberbia, y ninguno sigue la mansedumbre: 
«todos condenan el adulterio, y á ninguno veo-conti» 
»neute; todos maldicen la intemperancia, y á ningu-
»no veo templado; todos loan la paciencia, y á n in-
»guno veo sufriendo; todos reniegan de la pereza, y 
»á todos veo que huelgan; todos blasfeman ae la ava-
»ricia, y á todos veo que roban. Una cosa digo, y no 
»sin lágrimas lo digo públicamente en este Senado, y 
»es que con la lengua todos los mas blasonan de vir-
»tudes, y después con todos sus miembros sirven á 
«los vicios...» 

Y en verdad, la Roma de Augústulo, no era ya la 
délos tiempos de Cincinato. Los emperadores, si se ex
ceptúa un corto número de ellos, eran verdaderos sul
tanes que dormitaban entre las delicias del harén. Los 
senadores de los últimos tiempos, no eran siquiera la 
sombrado aquellos varones fuertes que, reunidos en 
el Foro, daban espanto á Brenno y los suyos que se 
atrevían á tocarlos: eran, por el contrario, criados de 
palacio, que llevaban la librea de su señor, siendo 
el juguete vi l de sus caprichos. 

Los cónsules, aquellos cónsules que, de victoria en 
victoria, habían llegado á fatigar á la gloria, se tro
caron en ambiciosos favoritos de un imbécil empe
rador. 

El pueblo, aquel pueblo que retirándose al Monte 
Sacro, obligaba á capitular á los patricios, era ya un 
pueblo degradado que arrastraba una vida misera
ble corriendo de fiesta en fiesta. Pueblo de espíritu 
pobre y de cuerpo exánime; sin corazón para batirse 
y sin el calor que derrama en el pecho el santo amor 
de la patria y de la libertad. 

Roma había decaída visiblemente desde César has
ta el último emperador que ocupaba el sólio en la épo
ca que vamos relatando. Desde Augusto, siglo de oro 
de Roma, aparece alguno que otro buen emperador, 
de la misma manera que aparece de tiempo en tiempo 
en el espacio alguno de esos hermosos cometas que 
nos deslumhran con su fulgurante brillo. 

Tiberio, Calígula, Claudio, Nerón, Maximiano, 
Vítelio Elio Gábalo, son otros tantos mónstruos que 
personifican en el poder un vicio coronado. Ellos so
lamente envilecieron á Roma, trayéndola al estado de 
postración en que se hallaba al sonar en el reloj de los 
tiempos la hora en que los bárbaros del Norte ínundá-
sen con amedrentador estruendo los territorios del 
viejo mundo. 

La caída del imperio romanó fué un gran castigo 
de la Providencia. La civilización, en aquellos tiempos, 
como en los actuales, estaba representada por el cris
tianismo; y al perseguir Roma a los hijos de la Iglesia 
naciente, en vez de aceptar sus doctrinas, animaba 
hácia el retroceso, y soñando con glorias pasadas, que 
ya no podia conquistar, se aturdía en medio de los mas 
inmundos placeres; siendo para aquel pueblo las i r 
rupciones de los bárbaros, al decir de un elegante 
orador moderno, como un rayo del cielo que vino á 
sacarle de su escandalosa orgía . 

J. G. S. 

FUNDAMENTO DEL DERECHO INTERNACIONAL. 

Un distinguido profesor de la Universidad de Ber
lín (Heffterj, hablando de la ley internacional, dice 
«que se funda sobre el consentimiento general, ya ex
preso, tácito ó presunto, al menos, de un cierto n ú 
mero de Estados, etc.» 

Mas nosotros, respetando siempre las autorizadas 
opiniones de tan sabio profesor, debemos manifestar 
que los grandes errores han sido proclamados por los 
grandes sabios, y que el gran maestro de Beriin ha 
concebido el derecho internacional de una manera 
poco elevada sin duda arrastrado por el espíritu de 
escuela, pues nadie ignora que sus principios filosófi
cos están tomados en parte del sistema de Hegel; el 
que, al decir de un filósofo moderno, ha concebido la 
idea del derecho de una manera sumamente vaga. No 
pretendemos hacer la exposición de la doctrina de He
gel, porque nos saldríamos del tema de nuestro ar
tículo; y así, volviendo á ia concepción de Heffter, i n 
sistimos nuevamente en que no puede ser mas pobre 
y limitada. Pues qué, ¿el consentimiento solamente 
de un número mayor ó menor de Estados puede ser el 
fundamento del aerecho internacional? ¿No reconoce 
un origen mas alto? Tal teoría conduce al absurdo. F i 
gurémonos si no varías naciones unidas y concertan
do en virtud de un tratado una gran injusticia. Tal 
tratado es una ley internacional, y forma parte del de
recho del mismo nombre. Ahora bien: si admitimos la 
concepción de Heffter, tenemos que admitir el tratado 
como justo, puesto que se funda «én el consentimien
to de cierto número de Estados.» 

Pero afortunadamente el consentimiento de que se 
habla no será en todo caso mas que el medio de adop
ción de los elevados principios del derecho internacio
nal, el cual no tiene origen aparte, puesto que es sola
mente una rama de ese gran todo que se llama el 
Derecho. Y este reconoce como fundamento, como orí-
gen á Dios, fuente inagotable de verdad y de justicia. 
El derecho abarca la vida entera del hombre y de la 
humanidad. ¡Arbol bendito á cuya sombra el mundo 
vive! Y sin cuya existencia la sociedad era imposible. 

El derecho es un gran todo armónico, porque es 
uno y varío dentro de la unidad, constituyendo su 
armonía la circunstancia de tener sus partes diversas 
el mismo origen y conspirar al mismo fin, cual es el 
cumplimiento en la vida del destino racional del hom
bre y de la humanidad. Así el derecho civil , regu
lando la vida social del individuo y de la familia; el 
político y administrativo la del municipio, provincia 
y nación; el internacional, declarando las justas rela
ciones de los Estados entre sí, conspiran de acuerdo 
al desarrollo de la vida por el camino de la perfección. 

La nación, desenvolviéndose en el espacio, se en
cuentra con otras nacionalidades y ve limitada su ac
ción por la acción de aquellas. Tal entorpecimiento 
parece á primera vista un conflicto; pero si estas na
ciones se ponen de acuerdo para caminar unas en
frente de otras con arreglo á los eternos principios de 
justicia, el conflicto desaparece, resultando el movi
miento armónico de esas diferentes partes de la hu
manidad, pues no hay que perder de vista que el in 
dividuo, el municipio, la provincia, la nación, ia fede
ración, todas estas entidades deben conspirar á que el 
hombre y la humanidad cumplan su destino racional, 
que es la posesión del bien en sus múltiples esferas. 

De suerte que el fundamento del derecho inter
nacional positivo, como el de todas las grandes rami
ficaciones del gran todo Derecho, es el derecho natu
ral, cuya fuente es Dios, y su medio de promulgación 
la conciencia del* hombre. 

Por eso las naciones que olvidan que los tratados 
internacionales deben ser únicamente un conjunto de 
lógicas consecuencias deducidas de los inmutables 
principios de la justicia, y aquellas otras que saltando 
por cima de las barreras de la equidad han arrollado 
con la fuerza material cuanto era obstáculo á su en
grandecimiento, han sido una remora en el movi
miento de la civilización. Y ¡ay de aquellos pueblos 
que, prevalidos de la falta de sanción de la ley inter
nacional, se arrojan en brazos de sus caprichos y de 
sus crímenes, porque la historia al fin falta en última 
instancia, y persigue, como Némesis, las infracciones 
cometidas por los pueblos! 

No hace mucho tiempo se levantaba un hombre 
de la nada; y, en alas del genio y de la fortuna, lle
gaba á general y á cónsul, y á emperador mas tarde: 
este hombre era el gran Bonaparte. En la cúspide del 
poder y de la gloria se olvida y rompe con todos los 
principios de justicia, derribando cual impetuoso hu 
racán los tronos y las naciones. 

Esclavos suyos fueron los pueblos y los reyes sus 
prisioneros; y tal vez, menos generoso que el gran 
Alejandro, aspiraba á la monarquía universal. Hemos 
dicho menos generoso, sí, y volvemos á Repetirlo; 
porque el héroe de Macedón aspiraba á fundir las c i 
vilizaciones griega y asiática, y Bonaparte llevaba 
el gran pensamiento de repartir tronos á su familia. 
Desde el apogeo de su grandeza. Napoleón cae heri
do por el rayo del infortunio en la situación mas la
mentable. ¡El! ¡El coloso de la tierra! ¡El monarca 
universal, reducido á prisión en Santa Elena! ¡Qué 
castigo tan grande y tan providencial! El hombre 
soberbio, que creyó para él pequeño el mundo, espi
raba tristemente en un recinto bien estrecho y sufría 
muchas humillaciones en los últimos días de su exis
tencia. 

Allá en el Norte se alza un pueblo casi bárbaro. 
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casi civilizado, que se llama Rusia. El oso blanco un 
dia, afilando su garra, hizo pedazos el corazón de Po
lonia y tiñó su piel con sangre polaca; sangre que en 
roja espiral sube hasta el cielo pidiendo venganza; 
y no hay duda que l legará el dia de la expiación, 
porque Dios no permite por mucho tiempo la iniqui
dad triimfante sobre la tierra. 

Hemos citado otros varios ejemplos y podríamos 
hacernos cargo de un número infinito de ellos, para 
demostrar que cuando las naciones ó sus jefes se o l 
vidan de los eternos principios de justicia, y violan, 
abusando de la fuerza, la autonomía y santos dere
chos de otros Estados, viene el castigo de una mane
ra infalible. 

JOSÉ GONZÁLEZ SERRANO. 

REVISTA AGRÍGOIA-INDUSTRIAL. 

Precocidad de f ulos.—Estragos del calor en Francia. Inglaterra y 
Rusia.—Muerte de las cebasen el Mediodía.—Dictámen de la so
ciedad de agricultura de Montpeller.—Los mártires.—Lo que apu
ra la necesidad de comer.—Gradación de las sustancias alimenti
cias.—Los garbanzos.—El Cuerpo legislativo calificado de borra
cho por Granierde Cassagnac.—Chocolate español en París, fabri
cado por los franceses, y chocolate de Madrid, idem. ídem.— E l 
cronista enciende un cigarro. —Les Medianitos.—Asunto que debe 
quemar á un español tanto como un puro.—Napoleón 111 bajo el 
punto de vista del cigarro.—Lo que se fuma en Francia.—Peli
gro que nos amenaza. — Cómo se fuma en España.—Porvenir del 
fumador y de la renta.—Amenazas y escarmientos inútiles.—Los 
suicidas incorregibles. 

Felizmente se ha equivocado el astrónomo que nos ame
nazó con 40 grados del centígrado para el 2o de! corriente; en 
París, al menos, la profecía no se ha confirmado. En honor del 
astrónomo, hay que consignar, sin embargo, el hecho de que 
en Lyon le ha andado cerca; el termómetro ha subido á 39; 
nada tiene do prodigioso que los labradores no recuerden una 
madurez tan precoz de los frutos como este año, desde el de 
1822 en que la recolección estaba terminada el lo de Julio. 

Lo triste es que la precocidad ha perjudicado á la abundan
cia, y que después de presentarse una cosecha admirable, los 
calores excesivos han venido á desvanecer aquella halagüeña 
perspectiva. No solo a i u í , sino en Inglaterra y hasta en R u 
sia, los cereales han perdido enormemente. Es una mala noti
c ia , que indirectamente afecta también á nuestro país. 

Mala es también otra de que por lo tanto no puede uno ale
grarse; pero esta al menos pued'3 redundar en provecho de E s 
paña. Anunció el magnífico estado de las vides y la asombrosa 
cosecha que se esperaba; la espectativa había bastado para que 
se revocaran las órdenes de compra de nuestros vinos, tan usa
dos aquí para infinidad de mezclas conque se fabrican líqui
dos que llevan nombres de todas las parte did mundo. Pues biea; 
la cosecha del vino está perdida en muchas comarcas francesas, 
y lo que es mas grave aun, están perdidas las mismas vi
des; es un gran desastre que amenaza á los departamentos v i 
nícolas del Mediodía, un gran desastre que señalamos á la aten
ción de nuestros cosechi-ros para que desde ahora mismo 
sigan con interés los estudios que se están haciendo sobre esta 
calamidad; no sea que se extienda á nuestro país meridional el 
contagio de los departamentos del Mediodía de Francia. 

Hasta ahora no hay mas datos sérios que los recogidos por 
los botánicos de la facultad de Monlpeiler en un informe so
bre esta nueva enfermedad de la vid. Es un breve resumen de 
las operaciones de la comisión científico-agrícola que creo útil 
extractar: 

rSociedad de agriculturay horticultura del cantón de Saint-
Remy, afiliada d la sociedad impSrial de aclimatación en 
P a r í s . 

Acaban de hacerse en Saint-Remy observaciones mny inte-
resailes para la agricultura meridional, relativamente á la 
nueva enf'rmcdad de la vid. 

A consecuencia del informe de la sociedad de agricultura 
del cantón de Saint-Remy acudió á este punto una comisión de
legada por \a. sociedad de agricultura de Herault, á fin de estu
diar la nueva eulennedad de la vid. 

No se trata ya de enfermedad, sino de mortalidad. 
Üna propiedad de Saint-Remy, que contenia mas de 100 

hectáreas de viñas en el mejor estado de vegetación el año pa
sado, ha sido completamente devastada. 

Un dominio vinícola, perfectamente cultivado por su hábil 
propietario, se ha perdido también completamente. 

Lo mismo suce iecon todos los cultivos parciales; nada re
siste á esta terrible calamidad, que amenaza arruinar á todos 
los departamentos del Mediodía. 

Las observaciones de. la comisión han establecido los he
chos siguientes: 

1. " E l mal desarrollo, lo mismo en los terrenos secos que 
en los húmedos. 

2. ° Ataca todas las cepas sin excepción. 
3. ° E l tronco muere por las raíces, que se carbonizan; las 

plantas echan tallos amarillentos y lánguidos, y perecen com > 
asfixiadas. 

4. ° Las raíces están infestadas de un coleóptero, impercep
tible á la vista natural, que roe la extremidad de las raíces tier 
ñas, y que, visto con el microscopio, presenta una organización 
completa; á menos de ponerle inmediatamente al fresco, mue
re á poco tiempo de haber salido de la tierra. 

D.0 Los troncos muertos son abandonados por los insectos, 
que no encuentran en ellos alimento; los sanos y vigorosos 
no contienen insectos. 

Salvo mejor exámen, puede establecerse que la mortalidad 
de las vides es ocasionada por esos animales microscópicos. 

Mr. Planchón, profesor de la facultad de ciencias de Monlpe 
Uer, va, ayudado por la comisión, á hacer nuevos estudios para 
buscar la verdadera causa del mal y los medios curativos si 
existen.» 

Eso es lo que se necesita: el remedio al lado del mal, 
mientras se publica el resultado de las nuevas experiencias, 
de que estaré muy al cuidado, creo inútil consignar la multitud 
de comunicaciones particulares, mas ó menos curiosas é impor
tantes, pero todas sin gran autoridad y sin la proposición s i 
quiera del preservativo, que se están publicando á propósito de 
la muerte de la vid. 

Pero si no le hay todavía contra esta nueva .'calamidad, 
acabo de ver en el Cosmos un medio sencillo de evitar los es
tragos de otra plaga, también muy considerable, que está muy 
generalizada hace tiempo en algunas provincias de España: me 
refiero á la langosta. 

Destruyendo diversas especies de animales reputados como 
nocivos, se probó la rotura en el equilibrio natural que existe 
entre los séres del reino animal y vegetal. 

Los pájaros sobre todo son preciosos auxiliares que, por 
el ligero salario de un pequeño alimento, prestan servicios in
calculables. 

Un pájaro muy poco conocido, el martin, es enemigo decla
rado de las langostas. Se encuentra en latitudes diferentes, 
conservando los mismos instintos. Los martines hacen grandes 
viajes, y no solamente se alimentan de langostas, sino que las 
persiguen con encarnizamiento en sus emigraciones, son muy 
ávidos de los huevos de langosta y hacen de ellos un gran con-
snmo. 

Sirva este aviso á los que tienen declarada la guerra á los 
pájaros, y téngase presente que mientras que en España se los 
maltrata y se los caza por todos los medios posibles , en otras 
partes se buscan y se protegen tan excelentes auxiliares. 

Tal se van poniendo las cosas, de tal modo se va haciendo 
sentir la escasez de cereales, de granos, de ganados y de vinos, 
que empieza á tener mas interés que nunca la cue ti'on del ré 
gimen alimenticio. La química orgánica ha hecho grandes pro
gresos en pocos años, ocupándose, no solo de materias indus
triales, sino también de las sustancias que sirven para reparar 
las fuerzas del trabajador. Un hombre distinguido, Mr. Hermán, 
ha publicado algunas noticias que me parecen curiosas. 

Según ellas, la carne, la fécula, la grasa y el azúcar son los 
elementos mas necesarios para toda alimentación saludable; 
pero ninguna de estas sustancias aisladas basta para la nutri
ción completa; ni siguiera durante un tiempo poco prolonga
do, ni aun añadiendo agua y sal. 

L a carne, que presenta un gran papel en la alimentación, 
porque encierra sustancias que pueden producir las partes 
esenciales de la sangre y de los órganos de los animales, los 
huevos y la leche, son alimentos completos que contienan gra-
sa, azúcar y una sustancia de la misma composición que el 
tejido de nuestros órganos que concierne á su desarrollo y 
buen sostenimiento. 

E n el trigo, además de la grasa y el almidón, hay una sus
tancia compuesta de los principios esenciales de la carne y de 
las sales indispensables i la formación de la sangre; el gluten: 
la avena y el maíz contienen una gran proporción de materias 
grasas. 

E l arroz es la mas pobre de las sustancias alimenticias, sea 
en materias grasas, sea en sales, sea en sustancias á propósito 
para contener ó reparar el tejido de nuestros órganos. 

L a patata, rica sobre todo en fécula, no puede constituir por 
sí sola un buen alimento; es preciso completar lo que la falta 
con carne ó con otras sustancias* análogas. 

Hasta aquí la noticia es poco consoladora; la ciencia reco
mienda precisamente aquello que mas falla hoy en España, la 
carne y el trigo: por fortuna recomienda también otros alimen
tos, como mas ricos todavía que los cereales en sustancias nu
tritivas, reparadoras, alimentos que encierran almidón y grasa, 
y constituyen una sustancia vegetal muy completa. 

Hé aquí un cuadro comparativo, redactado después de los 
análisis químicos mas concienzudos, de las partes nutritivas que 
contienen los alimentos habituales del hombre-

Cien kilos de habichuelas blancas contienen 
partes nutritivas , . 93 

De pan 80 
De carne 35 
De "uva 27 
De albaricoques 26 
De patatas 23 
De albérchigos. . . * 25 
De manzanas , 17 
De peras 16 
De zanahorias 14 
De fresas 13 
De coles 8 
De melón 3 

kilos. 

no se le ha ocurrido á un fabricante español establecer aquí 
una sucursal dedicada á hacer buen chocolate, á la española 6 
á la francesa, excluyendo ó admitiendo la vainilla y la canela, 
pero garantizando la lealtad de la fabricación y la autenticidad 
del chocolate con una envoltura de papel que contuviera, bajo 
la firma del fabricante, la indicación formal de las materias 
que le componían. Ejemplo: 

Chocolate con vainilla un kilógramo: 
Azúc-tr 482 gramos. 
Cacao de Caracas 500 
Vainilla 9 
Canela 9 

Total. 1.000 

Siento que no estén comprendidos en el cuadro los garban
zos; pero no lo extraño por ser alimento tan exclusivamente de 
España, que no tengo noticia de que se haga uso. de él, y no 
general, mas que en un país relativamente lejano del nuestro. 

Hubo en París quien tuvo el capricho de servir en una mesa 
á que estaban convidados hombres de casi todas las naciones de 
Europa, un puchero enteramente á la española, provisto de sus 
indispensables garbanzos, que nizo traer de Fuente el Saúco: 
todos los convidados quisieron probarlos, ninguno comió mas 
"e un par; solo uno llenó dos veces el plato en colmo; había 
nacido y vivía en Constantinopla, donde tampoco se cultivan los 
garbanzos, sino que los llevan de España; ese es, pues, el úni
co punto de exportación que indudablemente encuentran en el 
mundo; sospecho, sin embargo, que no ha de ser ese artículo 
el que enriquezca á nuestra agricultura y nuestro comercio. 

Pero dejando esto aparte, hay que convenir en que el cua
dro anterior es curioso, y aun acaso en que puede ser útil. 

No sé cómo se han ido enlazando los asuntos en esta carta, 
de modo que realmente no hable en toda ella mas que de co
mida ó de bebida: tentado estaba á completarla ocupándome de 
la discusión de presupuestos en el Cuerpo legislativo, aunque 
parece que no tiene mucha relación con la materia dominante 
en estas cuartillas: sirva de muestra la proposición de M. Gra-
nier de Cassagnac para facilitar las relaciones entre los pro
ductores y consumidores de aguardientes. E l proponente pro
nunció las siguientes palabras: 

«Nuestras costumbres han sufrido cambios tales, que el 
»aguardíente es hoy una bebida de primera necesidad {negacio-
niies). Me explicaré: quiero hablar del aguardiente de uso co-
umun {nuevas negaciones). ¡Cómo! ¿Hay acaso en esta sala cuatro 
«personas que no consuman muchas copas al dia?(Cumyadas, 
nprolestas numerosas.)» 

E l orador no tenia razón en lo que decia, cosa que le sucede 
muy á menudo; pero sí en que el consumo de bebidas espirituo
sas va creciendo mucho en Francia, hasta el punto de que hoy 
debe ser mayor que el de España. 

Igual ó mayor debe ser también el de chocolate, sin que por 
eso crezca sensiblemente, ni la importación del que se elabora 
en España, ni la del azúcar, el cacao y la canela, procedente 
de nuestras provincias ultramarinas: es verdad que aquí se ha 
descubierto un medio de exponer en los escaparates chocolate 
de Barcelona, de Zaragoza y de muchas de nuestras capitales, 
todo ello de primera calidad, al módico precio de 90 céntimos 
libra. Según la Memoria de la Exposición universal, sección de 
alimentos y bebidas, se consumen en Francia 11 millones de ki-
Idgramos de chocolate, cuyos precios varían desde 90 céntimos, 
á 10 francos. Apenas hay alimonto que mas se preste á la fal
sificación que el chocolate; aquí se fabrica con toda especie de 
féculas y acelles, de granos y de composiciones todas, excepto 
las que se necesitan para hacer chocolate: no comprendo cómo 
el público se deja estafar así, y todavía comprendo menos cómo 

Este chocolate no se vendería ciertamente á 90 céntimos e l 
medio kilógramo; pero es seguro'que se vendería bien, aunque 
fuera un poco caro. Las cosas pasan, sin embargo, de otra 
manera; en vez de sor los españoles los que exploten la fabri
cación del chocolate, en París , no contentos los franceses coa 
explotar en las cubiertas los nombres de todos los fabricantes 
españoles, han ido á explotar á Madrid este ramo de industria, 
logrando montar la fábrica mas considerable y que mas produc
tos vende. 

Puesto que de tal manera va esta carta, que por lo que ha
bla de trigo, de vinos, de carne, de arroz, de patata, de f r u 
tas, de aguardiente, y no recuerdo qué mas, ofrece gran se
mejanza con una lista de restaurant, el lector me permitirá 
que al llegar á los postres encienda un cigarro de los que tam
bién han jugado en la discusión de presupuestos del Cuerpo 
legislativo. 

E n la semana última se han puesto á la venta paquetes de 
seis cigarros á 90 céntimos paquete, cuya envoltura lleva las 
siguientes inscripciones: por un lado Decreto de 29 de Junio 
de 1863: en un extremo Manufactura de Reuiliy; por el otro 
Medianitos: la palabra no puede ser mas española. 

Voy á describirlos fumando uno de ellos; nadie podrá decir 
que no soy cronista concienzudo. E l medianíto que estoy fu
mando es pequeñito, tenía nueve centímetros de largo cuando 
le apliqué el fósforo, es rubio claro, elegantemente construi
do, ardo bien; ya se ha consumido la mitad y la ceniza se con
serva compacta, formando una columna blanca, como para pro
bar lo excelente de la fabricación; tísne un aroma puro y dul
ce, es suave al paladar y á los labios; el humo es azul; en una 
palabra, el cigarro es bueno, casi tan bueno como los que co
munmente se fuman de la Habana. 

Hay en esto de los Medianitos algo que satisface nuestro 
amor propio nacional: el nombre español , añadiendo á otros 
igualmente españoles que se han introducido en loda Europa 
entre los fumadores, \o¿ trabucos, las brevas, la rega l ía ; pero 
hay también en este asunto, de suyo ardiente, algo que contri
buye á queuno se queme tanto como el cigarro cuando uno se 
pone á reflexionar en él bajo el punto de vista del interés es
pañol. 

No sé qué parte tenga en el progreso que el cigarro ha 
hecho en Francia la circunstancia de que Napoleón III es el 
primer fumador que se sienta en el trono de las Tullerías: es 
posible que el emperador haya aplicado á la fabricación de ta
bacos en Francia ese principio de fraternidad universal que nos 
liga á todos los fumadores del mundo: sea esto la causa, ó sea 
otra mas financiera y administrativa, el caso es que las ma
nufacturas francesas van aventajando á todas las demás en la 
calidad, confección y baratura de los cigarros : la consecuencia 
natural es que cada día crece enormemente el número de loa 
imitadores de Napoleón I I I . 

Según datos estadísticos oficiales sobre el consumo de los ta
bacos en Francia, en el año pasado se vendieron, solo de los 
cigarros llamados Lóndres, 56 millones; con las cenizas de 
ellos reunidas se podría formar un volúmen mayor que el Arco 
del Triunfo; pero á esto hay que añadir los Rurdeos, los pe
queños Rurdeos y toda la familia que se expende hasta su her
mano menor á 3 cénts.; cigarro inferior naturalmente á los que 
vienen de la Habana, pero muy superior bajo todos conceptos á 
los del mismo precio que se venden en España, la nación que 
cuenta entre sus provincias la isla de Cuba. 

Napoleón I , provocando la guerra de la independencia, tra
jo á Francia, al regreso de sus ejércitos, el cigarrillo.de papel 
que, como he dicho en otra ocasión, de ser un elemento de ex
portación para nosotros, ha pasado á ser un artículo de impor
tación. 

Napoleón III ha ejercido durante su reinado una influencia 
en el tabaco, que se traduce en las siguientes cifras: en 1852 
se empleaban 800.000 kílógramos de tabaco para hacer cigarros 
franceses; en 1867 se han empleado 3.046.000 kílógramos: de 
modo, que durante el imperio ha cuadruplicado la fabricación. 
Quédanos ahora á nosotros el peligro de que nos suceda con 
los puros lo que nos ha sucedido con los cigarrillos de papel, 
que acabemos de ser tributarios de Francia, teniendo los me
jores centros de producción de tabacos del mundo. L a cosa pa
rece absurda á primera vista; pero no siempre lo absurdo es 
imposible. 

No es mi ánimo entraren una cuestión ardiente de suyo, 
como ya he dicho; quisiera no ocuparme del cigarro por la 
punta que quema, es decir, por la política; dejo á un lado la 
cuestión de estanco ó desestanco, y me limito á consignar he
chos de toda evidencia: de la cuestión de tabacos se despren
den en España los siguientes resultados: que empeoran en 
calidad y no mejoran en precio, sistema díametralmente opues
to al que con tan buen resultado se ha seguido en Francia, 
que, fumándose cada dia mas, la renta producía cada día menos: 
nueva contradicción en abierto contraste con lo que aquí pasa: 
en resúmen, que en España se fuma mal tabaco, se paga 
caro, y al gobierno no lo aprovecha como debiera el triste re 
sultado de este monopolio: no hay mas que una clase que 
explote con fruto nuestro sistema, la de los contrabandistas. 

Ahora bien; si nosotros no sabemos explotar nuestro tabaco; 
si seguimos vendiéndole en hoja á los franceses para quehagan 
cigarros con capa habana; si contemplamos cruzados los brazos 
el laboratorio de experiencias que Francia ha establecido en la 
Habana para estudiar los mejores procedimientos de fabricación; 
si gracias á este abandono nuestro y á esta aplicación de los 
franceses, cuyo resultado es ya hoy que los cigarros de 15 á 
25 céntimos de París hagan competencia á los habanos, ¡qué 
duda tiene que pronto, muy pronto, se ha de fumar en Madrid 
tabaco argelino con envoltura habana! 

Sí hoy no se hace mas contrabando de tabaco de las provin
cias Vascongadas, es porque en estas hay la misma inteligencia 
del negocio que en la renta estancada; porque el tabaco es 
malo, porque es holandilla ordinaria; porque los expendedores 
quieren obtener la ganancia á expensas del género; pero el dia 
que los contrabandistas tengan á su disposición buen tabaco al 
mismo precio, es seguro que no llevarán al interior el que ahora 
se vende en las provincias Vascongadas, sino el que se fabrique 
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en Francia. Convendrá el lector en que la perspectiva es triste. 
No habrá de seguro naiiie que califique de trivial la cuestión 

de subsistencias; pero puede haber alguno que califique de tal 
la del tabaco: sobre que para sacarle de su error bastarla lle
varle á la dirección de rentas estancadas, citaré unos cuantos 
hechos de gran fuerza. ^ i <• J 

Urbano VIII é Inocencio XII excomulgaron á los fumadores. 
E l sultán Amaruh v los Czares anteriores á Pedro el Gran

de, condenaron á mue'rte al que fumara. . 
E l shah de Persia dispuso que se le cortaran las nances. 
Rover Collard y el conde de Cavour murieron por el exceso 

del te^baco^ ^ servjdo t0(]0 es0i y ia mitad de la humanidad 
sigue impasible envenenándose lentamente, sin que se corrijan 
del vicio ese Napoleón III , ni el lector, que tiene este papel en 
una mano y un puro en la otra, ni este su servidor que solo 
espera para encender otro Mtdianito á firmarse. 

FULANO. 

P a r í s 27 de Julio. 

MAS SOBRE SUBSISTENCIAS. 

Mi artículo anterior, sobre la penuria actual, tenia 
mucho de caritativo y no tanto de económico: escri
biéndole, pensaba mas en el remedio eficaz del mal, 
que en la forma y pormenores del esfuerzo. Así fué 
que ni me paré ante la consideración de la dificultad 
y malas condiciones de los empréstitos, que siempre 
he creído nocivos, ni me detuve en consideraciones, 
que había de provocar la marcha del pensamiento, 
llevado á ejecución. 

Preocupado, muy preocupado con la gravedad de 
la miseria de hoy, y con la perspectiva terrible del 
hambre de mañana, solo aspiraba á llamarla atención 
de todo el mundo, g-obernantes y g-obernados, hácia 
esta calamidad alimenticia, que acaso yo vea con len
te de aumento; pero que, de seg-uro, no miran muchos 
en toda su enormidad y trascendencia Unicamente 
puse cuidado en advertir cuán preferible era en este 
caso la justicia á la g-racia, y el jornal merecido á la 
limosna cieg-a; que, en cuanto al medio de dar traba
jo , me atuve á la expresión g-enérica y usual de em
prender obras públicas, en que tantos proyectos y pía 
nos caben. 

Y si. mas adelante, desleí alg-un tanto la frase 
mencionándolos caminos, sin duda g-uiaba mi pluma 
un instinto cordial, eco de meditaciones pasadas, pues
to que las comunicaciones terrestres presentan gran
des ventajas. I.1 El ser necesidad universal de todas 
nuestras provincias, comarcas y lugares, de que hay 
estudiados y concluidos centenares de proyectos. 2.1 
Que, si bien favorecen directamente al tráfico, equi
valen á un aumento de producción, bajando el coate 
del trasporte. 3.1 Que si en épocas normales trasladan 
los efectos de donde abundan adonde hacen falta en 
años de mala cosecha peninsular, pueden llevar al i n 
terior los granos extranjeros que lleg^an á los puertos, 
sin esos desniveles de precio, que ahora se nota. 4.' 
Que en esta clase de trabajos pueden ocuparse los bra
ceros, sin salir ó sin alejarse de su domicilio; lo cual 
produce grande economía en el coste de las obras, y 
mayor utilidad para las familias pobres Y 5.* el po
derse ocupar mayor número de brazos, diseminados 

Sor todo el territorio, y no exclusivamente ag-lomera-
os en reducidos puntos, acaso los menos necesitados 

de trabajo. 
Pero fuera de estas consideraciones, que sin estu

dio entonces me movieron, la verdad es, que hablan
do de caminos como por ejemplo, yo no excluía, n i 
imag-inaba excluir otra clase de obras públicas, igfual-
mente necesarias en España, como las de canalización 
y riego, de que habla, el Sr. D. Juan Bernard, en su 
excelente escrito de 22 del corriente. ¡ Bien encarecida 
tenia yo, años hace, esta falta de nuestra agricultura 

mi Población rw all Por consig-uiente, lejos de haber 
contradicción entre mis deseos y los del Sr. Cardenal, 
recordados por el Sr. Bernard, pueden estar en el con
sorcio mas armónico, y contribuir conjuntamente al 
gran bien que apetecemos. 

Pidamos, pues; representemos y clamemos todos 
porque se destinen grandes recursos á obras de doble 
utilidad: evitar el hambre de las clases trabajadoras, 
haciendo beneficios inmensos á las g*eneraciones ve
nideras, aunque á estas alcance parte del reintegro 
del capital invertido. Si lográsemos esos mil millones, 
ó alg-o menos, si parece enormidad, convendría yo 
desde lueg-o en que se destinasen á canales de riego y 
alumbramiento de ag-uas, no ya la mitad que dice el 
Sr. Bernard, sino dos terceras partes, si era posible. 
Hág-ase el milag-rode evitar los males inminentes, tro
cándolos en bien común perdurable, que en cuanto ál 
modo no me detengo ahora: eso pudiera quedar á car
go del gobierno, de los cuerpos facultativos y para 
sucesivas discusiones, que naturalmente vendrían an
dando el tiempo y el asunto. 

Doy gracias muy sinceras al doctor Bernard por la 
honra que me ha dispensado: habiendo él sido tan 
galante conmig-o, quisiera yo ser con él afectísimo y 

CABALLERO. 
Barajas de Meló 24 de Julio de 1868. 

CAIDA D E L CONDE-DUQUE D E O L I V A R E S . 

R e l a c i ó n hecha por los P P . j e s u í t a s de entonces. 

«Digo que há seis ú ocho días que el Conde-duque 
está descompuesto con S. M. , y sale mañana sin falta 

de Madrid, sí desprivado ó no, no se sabe de cierto. Lo 
que ha pasado es que la duquesa de Mantua vino á 
Madrid sin órdenes de S. M. , y faltándola sustento 
para sí y sus criados, se fué á hablar sentida al conde. 
El se lo neg-ó; y luegro se entró á hablar al rey, con 
quien estuvo larg-o rato. Salióse la duquesa, y el rey 
topó al marqués de Aitona, que era de g-uarda y es 
recien venido de Zaragoza, y le pregruntó lo que ha
bía de Arag-on y Portug-al, etc.; a lo que el marqués 
respondió claro lo que sentía. Fuése el rey al cuarto 
del Conde-ducjue, y le dijo:—¿No me dijiste esto y es
to?—Respondió asintiendo el conde; y luego añadió el 
rey:—¿Pues cómo el de Aitona me ha dicho lo contra
rio?—Quiso llamarlo el Conde, á lo cual no dió lugar 
el rey, y le dijo que se retirase á su quietud, y le diese 
la vuelta de dos llaves, y le dejó. 

»E1 confesor del rey dijo que el conde pidió licencia 
para irse á su estado de Sanlúcar, y respondió el rey: 
—Tan lejos no, conde, mas cerca sí,—y así se irá á 
Loeches. Está estos días dando los papeles á su sobri
no Don Luis de Haro, que dicen quedará en la privan
za. De esto y de otras cosas, que dicen habladores de 
Madrid, no hay que tomar cosa cierta hasta que el 
tiempo lo descubra; la verdad es que él se va, si en 
gracia ó desgracia conocida, no se sabe...» 

«Doce hombres enmascarados entraron de tropel 
en casa del corregidor de Segó vía, y le dijeron se par
tiese lluego á Madrid, y diese á S. M. el memorial que 
le dieron, el cual contenía una súplica de las doce 
ciudades de Castilla, que tienen voto en Cortes, para 
que S. M. mandase mudar de gobierno, donde no 
ellos lo hacían esto corre por la corte...» 

«Un hermano me dió ayer copia del decreto de 
S. M. separando de su persona al Conde-duque (de fe
cha 24 de Enero de 1643), y anunciando la intención 
de tomar en sus manos la gobernación de estos rei
nos. Va dirigido al Consejo de la Cámara, y tengo 
entendido que otros iguales se han recibido en el de 
Cruzada y otros...» 

«En consecuencia de lo que á V. M. avisé en la pa
sada, digo, padre mío, que^S. M. (Dios le guarde) se 
fué el miércoles á caza hácia el Escorial. Dejó órden 
que el señor Conde-duque, para cuando volviese, es
tuviese ya fuera de palacio. Volvió S. M. jueves en la 
noche. A l camino le salieron á recibir cuatro carrozas: 
en las dos primeras iban el duque de Híjar y el conde 
de Lemus; en las otras dos el de Osuna y el del Infan
tado. Los dos primeros se habían adelantado a lgún 
trecho, porque los duques habían comido tarde. Ya 
que vieron el coche del rey, deliberaron sobre el modo 
como habían de haberse con S. M. , porque hablarle 
desde los coches parecía demasía; cerrar las cortinas 
era no conseguir el fin á que habían salido. Resolvié
ronse que cada carroza fuese por su lado, y en estando 
cerca, se apeasen y hiciesen reverencia á S. M. y lue
go fuesen detrás acompañándole. Así se hizo cuando 
llegó S. M. , y al hacer la reverencia, sacó la cabeza 
al un lado del estribo y al otro con muestras de agrado 
grande. En esta ocasión descubrió S. M. las carrozas 
del duque del Infantado y del de Osuna, que venían á 
mas correr, y mandó á un escudero de a pié supiese 
cuyas eran y á qué venían. El lo hizo, y los duques le 
respondieron que á anticipar el gusto que tendrían con 
saber S. M venia con salud y acompañarle. Con esto 
hicieron lo mismo que los primeros, y S. M. demostró 
con el agasajo, que les hizo, el gusto que tenían de 
que les hubiese salido á recibir. Llegaron de esta suer
te á palacio, y ya tenia aviso el señor Conde-duque, 
que no faltó un albacea que se lo fué á contar. Subió 
un billete á S. M excusándose de que no había partido 
por hallarse indispuesto de un dolor de espaldas. Dicen 
le leyó S. M. y mostró poco gusto y aun a lgún desa
brimiento con él. Dicen decía también saldría de pala
cio el viernes mientras la fiesta, para obviar algunos 
inconvenientes; á que respondió S. M. fuese sin falta. 

«Viendo estaba cerrado el camino para detenerse 
mas tiempo, ordenó al conde de Grajal le diese, el cual, 
consultándolo con S. M. y preguntando si había de 
ser conforme á oficio de caballerizo mayor, le fué res
pondido que sí; esto es, un coche de seis muías, un 
carro largo, dos vacas y una muía de regalo. Estuvo 
todo esto muy con tiempo al día siguiente en la Prio -
ra, y no pocos á verle salir. Comió á las once con dos 
personas solas, que les asistieron, con profunda me
lancolía, sin hablar palabra. Estos fueron Rioja y el 
contralor de la reina, que había sido criado suyo. 
Apenas copió un bocado de los platos que le pusieron, 
cuando avisó al de Grajal que estuviere con su coche 
y el Padre Juan Martínez de Ripalda á una de las puer
tas de palacio. A la una y media bajó por una escale
ra secreta en una silla, y metiéndose en el coche, cor
ridas las cortinas, picó al cochero. Los coches de la 
Priora salieron algo más tarde, y los que estaban con 
deseo de verle partir, quedaron burlados, porque el 
coche, donde S. E. había de ir, iba vacío, abiertas las 
cortinas. Dentro de dos horas se supo en todo Madrid, 
así como la estratagema de la salida. 

»Dos veces que S. M. ha salido, una á la Encarna
ción y otra á las Descalzas reales, ha sido grande el 
aplauso y voces del pueblo, alabando esta resolución 
de S. M—S. M. el sábado jun tó el Consejo de Estado, 
y habló en él por mas de una hora con tan grande 
acierto y cordura que quedaron todos admirados de 
su prudencia, comprensión y buen juicio. La plática 
se ordenó en sustancia á dar las razones que le habían 
movido para darle licencia al señor Conde-duque para 
retirarse. Ha hablado de él siempre con mucha decen
cia y haciendo estimación de los buenos deseos que de 
servirle había tenido; mas dijo que, viendo los del 
pueblo querían que los gobernase por sí, lo queria ha^ 

cer, y que no pensaba tener privado ninguno , mas 
que todos le ayudasen y animasen con su consejo, 
aiciéndole libremente lo que sintiesen con llaneza y 
verdad; que á los q̂ ue así lo hiciesen estimaría y acre
centaría, como venan por las obras, y por el contra
rio, en quien no hallare lo que deseaba, además de 
privarles de su servicio y de los puestos que tuviese, 
serviría de escarmiento á otros.—Solo en una cosa, 
dijo, os advierto que vais á la mano, y es que estoy en 
resolución de salir á campaña y ser el primero en los 
peligros, arriesgando mi sangre y vida por el bien de 
mis vasallos, resucitando en ellos su antiguo valor, 
que está muy caído con los sucesos de estos años.— 
Otro dia habló al Consejo Real en la conformidad de 
arriba, y al de Hacienda para ir disponiendo lo nece
sario para la primavera.» 

«S. M. (Dios le guarde) despacha por sí solo, y con 
el primero secretario que la ocasión de hacerlo ofrece 
algunos expedientes. Hemos sabidos hechos con tan 
grande cordura y atención y inteligencia de los nego
cios, que admira que tal caudal estuviese sin su debi
do empleo, y la satisfacción de todos en sus resolucio
nes es tal que, si muchos años se hubiera empleada en 
esto, no lo pudiera hacer con mas acierto ni niijor; 
Dios le guarde y dé fuerzas para continuar lo empeza
do, que, si como va prosigue, ha de ser después de 
Dios el único remedio de España. 

»E1 señor Conde llegó bueno á Loeches y lo está. 
Han ido algunos señores á visitarle. A ninguno ha 
querido ver. Dió por razón al Padre Juan Martínez de 
Ripalda para no verlos, que los que venían eran ami
gos ó no lo eran; si eran amigos, no queria enternecer
se con ellos, ni darles ocasión de sentimiento; y si no 
lo eran, temería turbarse. Pidió el Condestable' licen
cia á S. M . para ir á verle, y le respondió:—Id en 
buen hora, que ni le veréis, n i le hablareis —No se 
sabe si lo dijo S. M. por saber la resolución del Con
de, ó por si se lo tiene ordenado; que algunos así lo 
entienden. Tampoco recibe cartas ningunas, sino so
lo de su mujer; y es cierto que S. M., aunque el Coade 
le dejó una carta escrita, no ha visto desde que se fué 
letra suya. Tres ó cuatro días há nos escribieron la 
distribución que de las horas del dia hace S. E. Se le
vanta á las ocho: oye misa y está en oración hasta 
las once; come luego. A la tarde reza las horas ma
yores; y á la noche hace se junten to los los de su ca
sa en el oratorio y también el Padre Juan Martínez y 
su compañero, y rezan á coro el rosario, que ofrece 
S. E. por la salud de Sus Majestades....» 

«El dia de la Septuagésima predicó en la Capilla 
Real Fray Juan de Ocaña, fraile capuchino. Todo el 
sermón fué contra el señor Conde-du pie, coufirm mdo 
al rey en su determinación. Desde luego entró carean
do la viña de aquel dia con la de San Mateo en el ca
pítulo, y dijo de esta suerte:—Dos viñas tenemos hoy 
opuestas entre sí, aunque hermanadas para una bue
na enseñanza. La una se pierde porque cuidan de ella 
solo los criados sin el amo; la otra fructifica y apro
vecha porque cuida de ella el amo Sin los criados; y 
como parece necesario que se pierda la que adminis
tran criados sin amo, así es iníalible que se restaure 
y conserve la viña de la que empieza á cuidar el amo 
sin criados.—Luego trujo muchas razones para probar 
era forzoso se perdiese la viña administrada de solos 
los criados, y lugar muy picante, al propósito; y al 
contrarío que se restaurase la administrada por el amo 
sin los criados. Vuestra Reverencia discurra lo mas 
picante y claro en la materia, que de todo hubo...» 

«Lo casero de por acá todo es resultas de aquella 
novedad grande, y que nos hace creer el descaeci
miento del Conde. El dia de San Blas fueron los reyes 
como suelen á su ermita, y la de Olivares los acompa 
ñó, como camarera mayor; los muchos la silbaron 
dieron grita, diciéndola—¡Métete!—Y en esta ocasiori 
dicen que se dieron al rey en palacio algunos memo
riales graciosos aquel dia y el de la Purificación... 
Esta tarde habernos tenido en casa, para dar buen fin 
á la fiesta de las Cuarenta Horas, al rey, reina y al 
príncipe.. . También venia en su lugar de camarera 
mayor la señora condesa de Olivares; cosa que noc 
hizo disonancia, según lo que se decía, pero mas de* 
pació va su despedida de lo que se pensaba, porque 
todo va con mucha prudencia y guardand J su tiempo 
como danza de compás... También se dice, v no con 
poco fundamento, que la señora condesa de" Olivares 
se va en toda esta semana á Loeches á hacer com
pañía al señor Conde-duque. Ya por el vulgo corren 
seis ó siete camareras mayores...» 

«Su Excelencia el señor Conde-duque, como tiene 
el tiempo sobrado en Loeches, trata de hacer un bos
que, yha enviado por conejos, etc., para poblarle. Los 
labradores de Loeches le han representado que les se
rian muy perjudiciales para los sembrados y viñas. 
No me parece que desistió de la súplica; acudieron á 
S. M. , v dícese dió órden que ios conejos y conejas, 
que se habían pedido en varías partes para L aeches! 
no se enviasen...» 

«El dia de la procesión fué la reina nuestra señora 
á las Descalzas con las infantas y la duquesa de Mán • 
tua y la condesa de Olivares. A l entrar en el coche se 
sentó la reina en la popa y á la infanta sentó á su la 
do. Entró luego la de Mántua y sentóse muy ancha 
al lado de enfrente, donde tiran los caballos. Al en
trar la de Olivares, le dijo la reina:—Sentáos allí—y 
venia á ser al lado de la de Mántua. Esta suplicó—su
plico á V. M. considere soy nieta del rey Don Fel i 
pe I I mi señor, y hija de la infanta doña Catalina, du
quesa de Mántua, y que no es decente vaya á mi lado 
la condesa de Olivares.—Por fin habló con tal resolu
ción que la reina hubo de mandar á la condesa se. 
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sentase en el estribo. Obedeció y fué bien mortificada. 
Cuando los príncipes de Saboya estaban en Madrid, 
y iban con S. M. en el coche, se usó que uno de ellos 
iba en la proa, y á su lado izquierdo el mayordomo 
mayor; en consecuencia de esto debió la reina de or
denar á la condesa fuese con la duquesa de Mantua; 
mas á esta señora no le pareció era buena la conse
cuencia; y así replicó de suerte que salió con lo que 
parecía se le debia de cortesía y de derecho.» 

«No se ha hablado estos días de otra cosa, sino de 
que el Conde-duque vuelve á Madrid, y la nueva ha 
corrido con tales veras y crédito de los muchos, que 
hay quien dice que le desocupan la casa del duque de 
Uceda, donde ha de venir, y otros que está aquí todos 
los dias y se ve con S. M., y los mas templados que 
desde Loeches se le consulta todo cuanto hay de i m 
portancia. Juntan para esto un millón de indicios, y el 
primero es su cercanía; estarse á cuatro leguas de Ma
drid, la condesa en palacio, donde sig-ue la misma 
suerte, y todas sus hechuras sin mudanza, y lo mismo 
las del protonotario, con tales circunstancias de hon
ras y mercedes que mas es medra que caída. Dicen 
mas; que la visita del marqués de Leg-anés ha sido 
solo 'purg-arle y dejarle mas seguro para adelante: y 
escudrinar tanto los mas ocultos secretos, que afir
man que. habiendo hecho el presidente del Consejo de 
Castilla junta á S. M. representándole que seria bien 
prender al marqués, por los carg-os que hasta agora 
resultan contra él, no ha bajado la consulta, y que 
el Presidente hizo tres recuerdos sobre ello, sin haber
le respondido á ninguno, y que después, sin darse 
S. M. por entendido de esta materia, bajó un decreto 
al Consejo, mandando S. M. que administrase justicia 
y descuidasen las materias del gobierno de la monar
quía, de que S. M. tenia especial cuidado. 

«Todos estos sueños, apoyados de unos á otros, y 
autorizados con personas no muy vulgares que lo 
creen, traen al lugar en perpetuos discursos. Si vues
tra merced me pregunta á mí lo que yo creo, no lo 
sabré jurar; pero tengo por seguro que el Conde no 
está fuera de la gracia del rey. y que S. M. despacha 
por sí casi todo lo importante, ayudándose del Conde 
de Castrillo y de Don Luis de Haro, y que este último 
tiene hoy la mayor parte en la gracia del rey. El Se
ñor Don Luis de Haro. por su natural templanza, ó 
por no aparecer vengativo, ó porque no se asegura 
bastantemente en el valimiento que tiene, ó porque 
no considera totalmente fuera de él á su tío, ó por la 
obligación que tiene á la condesa de Olivares, que 
siempre ha sido amiga suya, no quiere descomponer 
al Conde ni á sus hechuras, y se va poco á poco en 
la introducción y manejo de los negocios; demás que 
la monarquía está tal que justamente puede temer que 
espire entre sus manos; y si no es esto, no hay otro 
medio sino echarse en oración, porque, si no se revela, 
no hay quien lo atine. 

»Lo que esta semana he oído acerca de la venida 
del Conde á esta córte, que dicen ser antes que pasen 
quince dias, y por esto me dicen se hizo ayer una j u n 
ta á pedimiento suyo para que lo dén por importante 
y conveniente; y dicen mas, que ayer y hoy ha esta
do en el Retiro. Aún no se sabe cómo salió Leganés 
de su visita: mucho le han apretado, y como ahora no 
tiene el pariente que le defienda, podrá ser que le 
maltraten.» 

«Ya tengo avisado á Vuestra Reverencia cómo sa
lió un papel de ocho pliegos en defensa del Conde-du
que, y respondiendo al memorial que yo remití á Vues
tra Reverencia, y también decía era de poca sustancia 
en las razones, porque ninguna valia nada ni hacia 
fuerza. Tenia muchos arrojamientes, y picaba á mu
chos de los señores muy en lo vivo con poco acierto, y 
en materia de gobierno era perjudicial. Los señores 
lo han tomado agriamente, y se han resuelto de ha
blar á S. M. , como lo han hecho el duque de Osuna, 
el conde de Lemus, el duque de Hijar y el de Medina-
celi y otros; y aun no han acabado de decir su dicho 
todos. S. M. ha mandado recoger el papel por perjudi
cial , y mandó al presidente de Castilla que hiciese 
averiguación de quién le había hecho, porque está 
con resolución de dar á los señores satisíaccion de lo 
mal que allí se habla de ellos. El que lo dió á S. M. y 
se dió por autor de él, es, según dicen, un licenciado 
Ahumada, que fué de la provincia de Andalucía y sa
lió de la compañía por socorrer á su madre, que pa
decía necesidad. A éste, se dice, llamó el Presidente y 
le preguntó si era suyo el tal papel. Respondió que si. 
Preguntóle mas, que cómo le había impreso: ítem, 
que quién le había ayudado; respondió que ninguno, 
porque él entendía de aquel menester. Item, que có
mo se había atrevido á sacar un papel tan desacer
tado; y respondió que el celo que tenia de ver padecer 
la reputación del Conde-duque, su señor, á quien de
bía todo lo que era, le había movidoárecogerse y j u n 
tar lo que tenia observado de los grandes servicios 
que el Conde-duque había hecho á S. M. y á esta co
rona, para desengañar á los que con siniestras rela
ciones 'e habían desacreditado, y á los que, llevados 
de los papeles que contra él salían, daban crédito á 
muchas cosas que injustamente le oponían con tanto 
descrédito de un ministro, á quien debia tanto esta 
monarquía. Finalmente, después de varios lances , le 
despidió , y debió de dar órden le prendiesen, como 
boy lo está. Háse sometido la causa á Don Antonio de 
Robles, alcalde de córte, y se han hecho varias d i l i 
gencias en las imprentas. Toparon con el impresor, 
que está preso, y tomándole la confesión, dijo haberlo 
impreso por órden del alcalde Lezama, que lo es de 
córte, y, volviendo á la ratificación, se confirmó en lo 

mismo; y añadió que, viendo era el papel tan arroja
do y atrevido, habiendo empezado á imprimirle, no 
había querido proseguir, y que le envió á llamar al 
alcalde, sabiéndolo, y que le habia dicho podia i m 
primirle seguramente, y que, replicando él era un 
papel muy acedo y arrojado, que le habia replicado 
el alcalde dicho:—Enmiende allá lo que le pareciere y 
imprímalo.—Malicia fué cautelosa del alcalde para te
ner excusa, como si el impresor pudiese acucür á qui
tar á su arbitrio lo que se le da á imprimir. Tienen 
del original uno ó dos pliegos, con márgenes de dis
tinta letra, y coligen no es el autor el Ahumada, aun
que se lo atribuyen, sino persona de mas importancia. 

«Además de los señores de que arriba se dijo, han 
hablado también á S. M. el del Infantado, el de Car
dona, el de Luna por su tío el de los Velez, y el de 
San Román por su padre el de Velada. Este negocio 
está muy enconado, y los señores están con grande 
empeño. Está delatado á la Inquisición y dado á ca
lificar; no sé si el señor inquisidor lo ha de tomar cou 
el calor que los señores quieren. Veremos en qué para 
tanto sentimiento y qué demostración se hace.» 

«Lo que hay del Conde-duque es que no sólo no 
vendrá aquí, pero le mandan que se retire al jardín á 
ser nuestro vecino, porque se ha echado aceite en los 
ojos con un demonio de un defensorio, que ha salido 
de siete pliegos en su favor, y en contra de aquel 
famoso memorial que corrió con tanto aplauso de todos 
que, si se ha visto el suyo por allá, se verá lo desen
frenadamente que habla contra todos, y lo que es peor, 
contra todos los grandes y señores, á los cuales tiene 
irritados contra sí, de manera que, para remedio de 
esto, ha hecho cada una de ellos un memorial para 
dar al rey; y además de eso S. M. los ha llamado á 
cada uno y han hablado de noche con él de palabra 
por espacio de una hora, obligando á lo i que se excu
saban; y entre ellos uno le dijo que castigase á este 
hombre, porque, de no hacerlo, le castigaría él, y así 
lo menos será echarle de aquí. 

«Este memorial ó defensorio se atribuyó al pr in
cipio al P. Juan Martínez de Ripalda, que, desde que 
el conde se retiró á Loeches, está con él asistiéndole, 
y es nuestro hermano; y como todo lo malo que se 
hace se atribuye á la Compañía, lo primero que se les 
ofreció fué esto, por estar allí este padre. Lo que nos 
hacían de cortesía era decir que lo político era del 
conde, y lo moral de otro, y lo teológico de este pa
dre; mas ya se han desengañado, que no es ni lo uno 
ni lo otro, porque el presidente de Castilla tuvo noti
cia que lo había hecho un clérigo, á quien el conde 
habia hecho maestro de Don Juan de Austria, el cual 
confesó de plano que lo habia hecho él, y que tenia el 
borrador en su casa. Preguntóle el presidente ¿qué le 
habia movido á hacerlo? Respondió, que volver por 
quien le habia hecho bien. Prendiéronle y al impresor 
también, y el papel está mandado recoger, que no se 
halla uno aunque se dén por él mil ducados. 

»Hay mas para la verdad de la salida del conde, y 
es que yendo yo acompañando al P. Luis de la Torre 
una tarde de esta semana á casa del duque de Mon-
talto, á la salida se entró en su carroza, y nos llevó 
en ella gran rato; abrió un papel que le trajeron de 
palacio, el cual nos leyó parte de lo que contenía, y 
era que allá dentro se decía la salida, autorizándola 
con las lágrimas de la condesa, que acreditaba la ver
dad que en esto habia, y que saldría ella también. 
Han comenzado á proveer algunos oficios del con
de...» 

«Contaré á vuestra merced para que lo refiera la 
lamentable historia del conde de Olivares, sacada de 
los mejores origínales que pueden hablar en la ma
teria, y tomadas las noticias de personas que han vis
to parte de los decretos y metido las manos en la 
masa. 

"Salió el papel de que di no t i c i a¿ vuestra merced 
en nombre de Don Juan de Ahumada, que hoy está 
preso, agora sea por su declaración, ó por confesión 
del Conde, ó porque el papel dice—Dice su autor— 
Añadiéndose á esto la queja del de Osuna y de los de
más grandes, y que el papel tenía muchas cosas en 
que reparar, S. M. mandó hacer una junta para que se 
examinase y se le consultase sobre lo que pareciese 
convenir. Fueron de esta junta el presidente de Casti
l la , el conde de Oñate, el marqués de Castañeda, Don 
Francisco Antonio de Alarcon y Don Pedro Pacheco, 
del Consejo Real. Confirióse sobre el expediente que 
se habia de tomar y la satisfacción que era justo se 
diese á los lastimados del papel, suponiendo siempre 
que el autor era el Conde-duque, porque en esto nunca 
se ha dudado, y después de largas conferencias, se 
resolvió que convendría alejarle de la córte, con lo 
que se alejaban muchos daños. Hízose consulta al rey 
para que le mandase retirar á Sevilla ó al Jardín, por
que se entendía que, en caso de retirarse, tendría gus
to que fuese hácia allá. S. M. se conformó con la con
sulta, añadiendo de su letra que se dispusiese que el 
Conde pidiese licencia, para hacer menos áspero el 
destierro. Este recado pareció que se lo llevasen Don 
Francisco Antonio de Alarcon y Don Luís de Haro, 
como sobrino, porque fuese templada la purga con 
este azúcar, sí bien yo pienso que en semejantes bebi
das es lo dulce lo que mas empalaga. El presidente de 
Castilla envió recaudo al Conde que para tal hora es
perase á Don Francisco Antonio, que iba á tratar un 
negocio del servicio de S. M. , y que le aguardase solo. 
Obedeció el Conde, salió al puesto y hora señalada, y 
en Madrid se dispuso para mayor disimulo que Don 
Francisco Antonio fuese por camino derecho, y Don 
Luís de Haro, á título de ir á caza, saliese marchando 

| por otra parte, llegando á Loeches al sitio y hora se
ñalada. Esto no se pudo ajustar tan puntualmente en 
las horas que llegasen juntos. Llegó el Conde primero, 
y luego Alarcon, de que resultó de que. como este no 
llevaba órden de hablar en la materia sin la presencia 
del compañero, y el Conde no quiso tomar otra pláti
ca, porque no pareciese se excusaba de hablar en lo 
que temía , ó que sobornaba cou la conversación, y 
que, finalmente, allí no habia otra cosa de que hablar, 
porque uno ni otro mostraban gusto, dicen que se es
tuvieron ambos en la carroza del Conde, este á la tes-» 
tera y Alarcon á los caballos, mirándose sin hablar pa
labra en mas de una hora, perdiendo el Conde mil co
lores y trocándolos, y Don Francisco con la natural 
mesura y acedía de que Dios le dotó para estas cosas. 
Llegó, con efecto, Don Luis de Haro; mandó retirar su 
coche, entró eu el de su tío, haciéndole la misma cor
tesía y veneración que en los tiempos de su prosperi
dad; y queriéndole besar la mano, se bajó el Conde a l 
estribo porfiando que tomase su lugar, sobre que hubo 
muchas repugnancias. En fin, Don Luis se quedó en 
el estribo, y el Conde en la testera, Don Francisco á 
los caballos, y luego comenzó la conversación. Dijo 
Don Luis el sentimiento de S. M. , ocasionado de este 
papel, la queja de los ofendidos, los inconvenientes 
que se temían, y que, previniéndolo todo, había deter
minado S. M. que Su Excelencia se retirase á Sevilla,, 
ó al Jardín, ó á a lgún lugar suyo á Andalucía, que
dando siempre en la memoria de S. M. el celo con que 
le habia servido, y que, aunque tenia causa para ma-
vor demostración, se contentaba con esta, y la desea-' 
ba disfrazar con que él mismo pidiese licencia para re--
tirarse. 

«Esta fué la sustancia del recado, á que respondió 
el Conde que él era el mas humilde y obediente vasa
llo y que mas le amaba, y así siempre veneraría sus 
órdenes y con igual puntualidad las obedecería: que, 
sí S. M. era servido de mandarle retirar, no replica
ba; pero que pedir la licencia no lo haría, porque este 
beneficio lo renunciaba por mayor gloría suya, que 
era obedecer ciegamente, y que siempre sabría el 
mundo que su corazón estaba postrado á los piés de 
S. M . , cuyo precepto solamente le podia desviar. Que, 
sí supiese que era servido de mandarle alejar, le pa
recería no disimularlo con pedir licencia, no teniendo 
otro consuelo en su miserable fortuna, sino solo que 
no habia nunca de perder la fe y celo de su real ser
vicio. Con tanto en cualquiera punto, con entender que 
allí estaba cumpliendo su real voluntad, viviría con
tento. 

«Sobre esta respuesta y otras réplicas se ajustó que 
porque uo pareciese que no admitía tan singular favor 
como la memoria y atención de S. M. en esta c i r 
cunstancia, que Don Luis de Haro, como sobrino, pro
pusiese á S. M. que habia entendido que el Conde de
seaba mejorar de temperamento, porque el de Loeches 
era caliente, y que juzgaba, s íS . M. lo permitiese, que
sería singular favor el mudar sitio, y que eu esta 
conformidad saliese el decreto. Asentado esto, se vol
vieron los señores embajadores, y el Conde á Loeches 
con lágr imas en los ojos; y aunque se habia dispues
to que Don Luís volviese por diferente camino, no fué 
posible por habérsele quebrado el coche, y así volvie
ron juntos en el de Don Francisco Antonio. 

«Con tanto el día siguiente envió el Conde al pa
dre Ripalda, de la compañía de Jesús, su confesor, 
con un papel á Don Luis de Haro, cuyo sobreescrito 
decía-—Al Señor Don Luís de Haro, mi señor y mi so
brino, mi amigo y mí valedor, que Dios guarde mas 
que á mí, como deseo y he menester.—La sustancia 
era pedirle que de su parte suplícase á S. M. que, por
que el temperamento de Andalucía lo tenia por da
ñoso, le permitiese ir á León ó á Toro, lugares de 
mayor templanza. Sobre lo mismo escribió á la con
desa, la cual llamó á su cuarto, así como al protono
tario, á José González y al padre Ripalda, y confirió 
con ellos el modo del viaje, el sitio y lugar donde ha
bía de ir su marido. Resolvieron que á Toro, donde 
tiene casa á propósito el marqués de Alcañices. 

«Resuelto así, llamó la condesa á Don Luis de Ha
ro, y le pidió dispusiese con S, M. la permisión para 
que el Conde buscase la mayor comodidad para su sa
lud, y (iue la ciudad de Toro les parecía el lugar mas 
á propósito; y esto lo propuso con tal semblante y efi
cacia , como sí verdaderamente impetrase esta gracia 
con S. M. , sin dar á entender sino que era pretensión 
de los que miraban por la salud de su marido. Don 
Luis de Haro respondió que, aunque era muy inútil 
instrumento para conseguir de S. M. esta licencia, to
davía por la salud de su tío, y por lo que en ella todos 
interesaban, haría el esfuerzo posible. En fin debe de 
haberlo conseguido , porque el Conde marcha á Toro 
sin duda pasado mañana, y le seguirá la condesa. A 
Don Enrique le acomodan en no sé qué escuadra de 
galeras, y al protonotario en un oficio forastero...» 

«Digo mí padre que Don Francisco Antonio Alar
con, como tengo avisado, se fué á ver con el Conde-
duque, el cual estaba avisado del caso, y así salió lo 
camino. En llegando se apeó Don Francisco y entró 
en el coche del señor Conde-duque. Fué tan secreto 
que ni criado, ni cochero, ni persona ninguna pudo en
tender ni saber lo que dijo el oidor al Conde de parte 
de S. M. , porque aunque se dicen muchas cosas, solo 
es por discurso, que con certidumbre ninguno la pue
de tener de lo que entre los dos pasó. Lo que de la d i 
cha plática resultó es que Su Excelencia se aleja de 
Madrid y parte áToro, que está de aquí treinta leguas. 
La partida será sin ^alta de jueves á viernes de esta 
semana. Ofrecióle su casa por habitación á la señora 
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condesa de Olivares el nuevo marqués de Alcañices. 
Avisó Su Excelencia al Conde de esta oferta, y acep
tóla. Lleva su casa formada: seis gentiles hombres; 
seis criados de cámara, mayordomo y caballerizo, et
cétera; tres criadas que acudan al reg-alo de Su Exce
lencia mientras va quien cuide de él como cosa pro
pia- finalmente, mi padre, de los cuernos de la Lima 
se para en los del Toro; que estas variedades tienen 
las cosas de la vida, y si paran ahí no es tan malo. 

»Ha señalado S. M. tres jueces del Consejo real 
para la averiguación del papel que salió en defen
sa de Su Excelencia; sospechas hay que Rioja tuvo 
noticia ó parte, cierto es que, asistiendo continuamen
te en lo próspero y adverso á Su Excelencia, como 
maestro que fué suyo en sus niñeces, la sospecha tie
ne visos ae verdad; pero hoy no está ya en su casa, 
antes se ha salido dejando desazonado á Su Excelen
cia...» 

«Todo el capítulo que los días pasados escribí á 
vuestra merced de la sesión que habían tenido el Señor 
Don Luis de Haro y Don Francisco Antonio de Alar-
con con el Conde-duque, á la letra es esta, confirmada 
con el suceso. Pues el viernes salió de Loeches, cami
no de Toro, y parece pasó por Madrid. Pidió licencia 
para sestear en el Retiro; pero no la consig-uió mas que 
para oír misa en Nuestra Señora de Atocha, y que allí 
se viese con mí señora la condesa y el Señor Don Luis 
de Haro, sin mas visitas, y que esto fuese con todo 
secreto. Y así, cuando se supo en el lug-ar, ya el Con
de había salido, y fué á comer á un lug-arcillo dos le
guas de aquí, que llaman el Pozuelo de Alarcou. Allí 
le llevó un mozo de cámara del Señor Don Luís de Ha
ro seis almohadas blancas para dormir la siesta. No 
sé cómo iban tan desprevenidos de ropa blanca;|no de
bió llegar á tiempo la recámara. 

»Fuéronle á visitar allí y en la Torre, que está cua
tro leguas mas adelante; y seis de Madrid, algunos 
señores con su hijo, y el Señor Don Luis de Haro tam
bién. 

(Se concluirá.) 

L A VERDAD SOBRE E L CHOCOLATE. 

Los higienistas han ponderado mucho las virtudes alimenti
cias y restaurantes de esta sustancia, y los periddicos han de
nunciado repetidas veces las adulteraciones de que es objeto por 
parte de los industriales, que no reparan en llenar el bolsillo 
propio á costa de la salud ajena. 

L a fabricación del chocolate, agradable desayuno de todo 
buen español, es demasiado conocida para que nos detengamos 
á describirla. Las dos operaciones que preceden á la elabora
ción de las pastillas, son la torrefacción y la molicn«Ia del cacao. 
L a tostacion, semejante en un todo á la que se hace sufrir al 
café, determina el desarrollo del aroma como en este último, y 
le priva del poco amargor que conserva el cacao. Después se le 
quila la película ó cubierta, y se muele en un mortero ó por 
cualquiera otro medio mecánico. Cuando el cacao se halla redu
cido á una pasta suave y blanda, se le mezcla gran cantidad de 
azúcar, y al final se le añaden los aromas, que suelen ser la 
vainilla ó la canela. Si se quiere que el chocolate sea medici
nal, se le añaden diferentes sustancias, cuyo gusto desagradable 
embota el sabor aromático de esta pasta. 

E l grado de la testación influye mucho en la calidad del 
chocolate y en sus propiedades higiénicas y medicinales. 

L a fabricación del chocolate es un asunto que merece estu
diarse con detenimiento: el chocolate tiene alguna analogía con 
una botella de tinta; se mira por fuera, y no se ve lo que hay 
dentro. 

E n esta industria, como sucede en las composturas que se 
hace sufrir al vino y á los licores, el fraude es muy fácil, se 
usa con frecuencia, y casi siempre queda impune. 

E l consumidor no sabe lo que compra, y el tendero no sabe 
lo que vende. Hay diferentes fábricas y depósitos generales que 
ponen en las pastillas de chocolate las correspondientes marcas, 
y el tendero recomienda á los compradores la marca ó fábrica 
que le ofrece mayor lucro. 

M. Edmond About dice, al hablar de las bebidas y de los 
productos alimenticios de la Exposición universal de París: 

«Si todo el chocolate que consumimos fuese chocolate nor
mal, partes iguales de cacao y de azúcar, seria preciso duplicar 
la cifra 5.500.000 kilógramos para tener el total del chocolate 
consumido en un año. M. Menier afirma que estos cinco millo
nes y medio representan once millojies de kilógramos de choco
late de un valor medio de tres francos el kilogramo. 

Este cálculo es de la edad de oro. ¿En dónde están los cho
colates sin fécula, á treinta sueldos la libra? ¿Cómo puede ser 
la cifra de tres francos el precio medio? 

Tres es el medio aritmético entre uno y cinco; y si existen 
chocolates á seis francos, á ocho y A diez el kilógramo, los ha
bría también á cero francos y cero céntimos. 

E l verdadero chocolate es un alimento muy agradable, y no 
debia costar caro. Conocido es el precio del azúcar; el cacao 
de Caracas, que es el mejor, vale cuatro francos el kilógramo; 
el de las islas, que se designa con el nombre de Maragnon, vale 
tres francos. 

Hecha la cuenta, deducidos los desperdicios del cacao, que 
vienen á constituir una sexta parte de su peso, y añadiendo, si 
gusta el consumidor, un franco de canela y de vainilla por 
cada kilógramo de chocolate, y pagando la mano de obra, cuyo 
m á x i m u m será ochenta céntimos, apenas llegaría el total á diez 
francos para cada dos kilógramos de chocolate, ó sean dos fran
cos cincuenta céntimos el medio kilógramo. Este es el verdadero 
valor de los chocolates mas finos, de los que están de moda y 
se pagan á cuatro y cinco francos la libra. 

A ese precio les costaba A los habitantes de provincia, cuan
do le mandaban hacer en su casa y en su presencia á chocola
teros ambulantes, cuya especie ha desaparecido por desgracia. 
E n aquel tiempo, cada uno mandaba hacer el chocolate á su 
gusto. Los unos quedan mucho cacao y poca azúcar, como se 
acostumbra en España; otros echaban dos partes de azúcar 
para una de cacao; estos elegían uno á uno los frutos del C a 
racas, y aquellos le mezclaban una tercera parte del cacao Ma
ragnon. Se excluía ó no la vainilla, y se ponían algunos gramos 
de canela, pues el chocolate se digiere mejor cuando está fran
camente aromatizado. 

Hoy no tiene el público mas que un solo medio de obtener 
un buen chocolate; pagarle á doble precio de lo que vale; y en 
este concepto, aconsejamos este sistema á los que prefieren 
mas ser robados que envenenados. De cuatro francos en ade
lante el medio kilógramo puede encontrar el consumidor un 
chocolate de primera calidad.» 

Esto es, con corta diferencia, lo que sucede en España, 
especialmente en las poblaciones crecidas: el que quiere tomar 
un buen chocolate, se ve precisado á pagarle á 16 y 20rs . la 
libra, que es un precio exorbitante, dado el valor de las prime
ras sustancias y de la maño de obra. Tenemos fábricas que lo 
elaboran á conciencia y resulta de buena calidad; pero este 
chocolate no está al alcance de todos. 

En algunos pueblos y capitales de provincia, el aficionado 
al buen chocolate suele mandar hacerle á su gusto y encarga 
en las fábricas, por regla general, lo que se llama una ttrea 
(unas 32 libras), indicando los ingredientes y aun las cantidades 
que le parecen mas convenientes. 

Esto puede dar buen resultado, cuando el fabricante es de 
conciencia; pero generalmente se tocan las mismas contras que 
en el que corre en el comercio con la marca de las fábricas ya 
acreditadas. 

Los chocolates que en realidad ocasionan perjuicios á l a sa
lad pública, son los que, elaborados sin buenas condiciones, se 
expenden al por menor y á bajo precio en los pueblos de corto 
vecindario, T en algunas tiendas de las poblaciones crecidas. 

¡Líbrenos Dios de comprarel chocolate que se vende á trein
ta y cuatro cuartos la libra! 

Esta sustancia no tiene, en este caso, de chocolate mas que 
la apariencia, pues se fabrica con cacao privado de la manteca, 
con una fécula cualquiera, con grasa ó sebo, con diversas semi
llas tostadas y una sustancia roja para darle color. 

Cuando un tendero ofrece el chocolate á peseta la libra, es 
probable que se encuentre en él de todo menos cacao. 

Pero por olra parte, es también muy duro pagar el chocola
te de superior calidad á 18 rs. y aun á 24, cuando se podría ob
tener á 10, ó á 12 cuando mas. 

Lo mejor seria que uno de esos industriales, en verdad algo 
escasos, que simbolizan la lealtad, inaugurase la venta de! cho
colate dosificado, es decir, en el cual se hiciese constar los ingre
dientes de que se compusiera, como discretamente indica el ¡ las
trado Fa/o/io en su última carta á L a Epoca. 

E l papel que le sirve de cubierta llevarla impresas las diver
sas fórmulas, garantizadas por la firma del fabricante. 

De este modo, el lendero sabría lo que vendía, y el consu
midor no ignorarla lo que compraba. Tomaríamos una libra, ó 
como ahora se (liria, medio kilo, y se leerla en el papel que le 
envolviese, por ejemplo: 

«Chocolate aromático superior, 500 gramos. 

Azúzar . 243 gramos. 
Cacao Caracas 250 
Vainilla 4 
Canela 3 

Total. . . . 500 gramos. 
JUSTO L E A L Y BUEXO.» 

¿Por qué no han dé aceptar los fabricantes de chocolate esta 
idea, que indudablemente habría do redundar en su provec'io? 
De esta suerte, la higiene pública estaría al abrigo de ciertos ac
cidentes funestos, pues las corporaciones científicas podrían ana
lizar cualquier chocolate dosificado, y averiguar si conteniaó no 
los ingredientes que, bajo su firma, estampaba en la cubierta 
el fabricante. Kste seria un gran paso, y haría distinguir á los 
que le elaboran bien de las que le adulteran coa perjuicio del 
consumidor. 

E l chocolate bien preparado es un poderoso analéptico; ha 
hecho grandes servicios á las personas débiles, que se resienten 
del estómago, y restaura las fuerzas perdidas á consecuencia de 
los excesos. Muchos individuos afectados de tisis pulmonar han 
visto desaparecer, con e! uso del buen chocolate, los síntomas 
de esta terrible enfermedad. Hay personas que le digieron mal, 
en cuyo caso no les alcanza su eficacia; pero, por el contrario, 
los estómagos delicados que le digieren bien, encuentran un 
alivio grande é inmediato usándole con regularidad. L a historia 
nos retiere que el cardenal Richelieu debió la conservaciún de 
la salud al frecaente uso del chocolate. 

No sucede lo mismo con los chocolates adulterados, á cuya in
mensa mayoría pertenecen ana parte no despreciable de los que 
se consumen en la coronada villa. E l buen chocolate no debe 
componerse mas que de cacao, de azúcar y de aromas, y aun 
los higienistas han dado una fórmula oficinal excelente, que se
ñala las proporciones de estas sustancias que deben constituir 
el verdadero chocolate de salud; pero á despecho de los quími
cos, que descubren fícihnente estos fraudes, y de las juntas de 
sanidad que velan por la salubridad, ciertos industriales ingie
ren en él sustancias extrañas, capaces por sí solas de destruir 
el estómago mejor organizado. 

No se contentan con aprovechar los cacaos averiados y de mala 
calidad, á los que desde luogo no quitan sus cubiertas ó pelícu
las; no se satisfacen con emplear las harinas de trigo, de ar
roz, de lentejas, de arvejas y de maiz, y la destrina y el almi
dón, sino que reemplazan la manteca de cacao con el aceite de 
almendras dulces, y, lo que es peor y por desgracia mas fre
cuente, con el sebo de buey, de vaca y de carnero, añadiéndole, 
para darle color, ocre rojo, pabonazo, almazarrón, y algunas 
veces hasta minio y bermellón, que son venenos violentos. 

L a falsificación mas frecuente del chocolate consiste en aña
dirle gran cantidad de materias amiláceas; pero este fraude es 
facilísimo de reconocer. 

En cuanto so diluye en agua el chocolate que está falsificado 
de gsta manera, da indicios ciertos, pues forma un líquido vis
coso, semejante al engrudo poco consistente. Después se ad
quiere la seguridad completa de la presencia del almidón ó de 
la harina tratando la disolución del chocolate con una solución 
normal de iodo, compuesta de cinco decigramos de iodo disueltos 
en i5 gramos de alcohol de 36 grados y de un litro de agua, 
que se filtrará al cabo de diez minutos, después de haber agi
tado fuertemente el conjunto. 

E l sabio M. Chevalier explica en estos términos el uso del 
citado licor: 

«Se toma un gramo del chocolate que se quiere examinar, so 
le hace pedacitos, y se le introduce en un balón que contenga un 
decilitro de agua, elevando su temperatura hasta la ebullición, 
que se prolongará por espacio de cuatro minutos. Se retira del 
fuego, se filtra la decocción, y se deja que se enfrie. Luego que 
se haya enfriado, se ponen cinco centímetros cúbicos de este 
licor en un tubo de ensayo graduado, y se vierte sobre él la 
solución normal de iodo, por pequeñas porciones, hasta que 
lome un color azul. Si el chocolate es puro no se obtiene el co
lor azul; pero se colora visiblemente á poca sustancia amilácea 
que contenga.» 

E l chocolate preparado con destrina toma con la solución dg 
iodo un color de heces de vino. Algunas veces contienen los 
chocolates carbonato de cal; pero su presencia se descubre fá 
cilmente con ayuda del ácido clorhídrico ó espíritu de sal. 

E l ocre rojo, el pabonazo, etc., se han descubierto en los 
chocolates adulterados por la simple solución. 

Cuando se teme que contengan minio (que es un óxido de 
plomo), cinabrio ó bermellón, lo cual es altamente punible por 
los cólicos que estas sustancias tóxicas producen, debe acu-
dirse á un químico entendido, pues el análisis es delicado y 
necesita el auxilio de diferentes reactivos, como el cromato de 
potasa, el ácido sulfídrico, etc., para descubrir el fraude y po
der castigar al culpable. 

Los continuos progresos de la química han hecho desistir 
'á la mayoría de los industriales de su idea de emplear sustan
cias conocidamente venenosas; pero como las personas entendi
das tienen poca parle activa en el asunto, y las leyes son 
algún tanto flojas en lo concerniente á la salubridad pública, 
y, por otra parte, es vasto el campo de las adulteraciones, cree
mos que, aun á pesar de las leyes y de los hombres de cien
cia, no está demás hacer recor lar á los fabricantes mal inten
cionados este versículo del Exodo, que siempre deberían tener 
presente: 

Non furtum facies. 

F . HERNANDO. 

DESCRIPCION F O R E S T A L . 

VILLAVICIOSA DE ODÓN, 7 de Julio de 1868.—Tócame hoy, mi 
estimado director, acabar la emprendida tarea de verídico y fiel 
cronista, refiriendo á Vd. los accidentes é impresiones de la se
gunda parte de nuestro viaje, y reanudo mi narración tomándo
la desde el pinar de Agust ín , donde pasamos deliciosos ratoí 
absorbidos en la contemplación y estudio de tan ricos b j s jue i . 

Terminados los trabajos en aquel piriar y en los de Valdea 
zores, Valdeazorillos, Barranco del Infierno y otros encerradoi 
entre el breve rio Borosa y el arroyo de R jblehondo, batimos 
tiendas al amanece" de un hermoso dia y emprendimos el cami' 
no de Cazorla á través de la quebrada sierra de sa nombre. Y a 
entonces se habla reconciliado con nosotros el tiempo, y en vez 
de refrescarnos con la diaria nube, curtía , mas compasivo, 
nuestros rostros con los ardientes rayos de ese decantado sol 
de Andalucía. Grandemente penoso es el camino por aquellos 
cerros. Sitios jamás hollados por la planta del hombre, dado-
sos presagios de futuras sendas formados, tal vez, por las pisa
das del ganado; veredas serranas, traidoras y engañosas que 
guardan tras cada revuelta una caida hé ahí los medios de i n 
comunicación que adornan tan extenso territorio en la s ganda 
mitad de nuestro culto siglo. Alguna razoa habla de tener la 
patriótica modestia de los que ponen nuestra España al nivel de 
las mas perfectas naciones. 

Pasemos, pues, las Lanchas de las Huesas, las Navas de P a 
blo y San Pedro, la Garganta y Valdeinfiorno, asientos del pino 
jalgarcño, aunque mas claro que en el Pinar de Agustín y mas 
acompañado de añosas encinas y gruesos quejigos. Pasemos de 
prisa, porque al ver tanta grumada y astillero, restos de los pi
nos batidos por una furtiva hacha; tantos troncos derribados por 
la nieve ó el huracán, ya podridos; tantos ganados, y descuidado 
tanto, se figuri uno estar en país virgen.de toda ¡dea selvícola, 
donde los montes gozan el funesto albe Irío deun punible aban
dono. Pasemos pronto, ya que no sea masque por el temor de 
hallar alguna de aquellas famosas ganaderías de novillos y loros 
aquí criados y que fueron un tiempo, por lo bravos, preciado 
timbre de la t aur ina ciencia. Ya vemos la Loma de la Sagra 
donde el salgareño pino comparte su habitación con el rodeno, 
y le deja mas allá señor dominante de la Sierra. Sus rojizos 
troncos fueron nuestros compañeros hasta el Guadalquivir y aun 
hasta cerca de la Iruela, si bien ea la parte baja comparle su 
dominio con el pino de alepo. 

E n la antigua ciudad de Cazorla hallamos descanso de tan 
larga jornada. Aun se admiran en aquella , y en su avanzado 
centinela L a Iruela, restos de esos castillos de moros cuyos 
formidables muros, terror un dia de las enemigas huestes, sir
ven hoy de anchuroso nido á las nocturnas aves, y de argumen
to á las infantiles consejas. Al pasar bajo los apuntados arcos 6 
entrar por sus ruinosos dinteles siéntese el alma trasportada i 
los heróicos tiempos de la Edad Media é imagínanse ver tras la 
negra almena el blanco alquicel de un hijo de Agar, cuyo corvo 
alfanje deslila aun la sangre del esforzado cristiano. 

Uno de los dias mas penosos de la excursión fué el en que 
subimos al Puntal de la cuerda'de la Hora , elevado pico á c u 
yo pié se extien le laciudad. Lloviendo empezamos la ascensión, 
mas pronto nos calentó el sol hasta el extremo de que con el ca
lor y la fatiga se nos despertó una rabiosa sol. Ninguna fuente 
había que la calmara; alganos charcos do la reciente lluvia fue
ron bien pronto agotados. Las cuestas eran escarpadas; ios 
angulosos cantos de dolomitica caliza rolaban bajo nuestros 
piés; los fósiles del triásico terreno tapizaban el suelo, y por to
da vegetacioo el menguado boj y el paazaúte piorno'saipica
ban aquella elevada roca. No descansamos hasta llegar al mas 
alto de los picos, y una vez allí continuamos la operación de 
croquizar con el teoJolito. 

Magnífico era el punto de vista, si bien una tenaz niebla 
impedia apreciar los objetos con claridad. Los cerros mas ole-
vados y los pocos pueblos del valle se extendian ante nosotros 
en caprichoso panorama. Pero lo que mas nos conmovió, lo que 
arrancó á nuestros pechos un grito de dolor fué el quemado de 
Nava Ondona y su Royo Amarillo que, junto á nosotros, pre
sentaba sa descarnado suelo. Pinar era este de mas de tres le
guas de largo por media de ancho, poblado de hermosos vegeta
les que le aseguraban pingües rentas. Y acaeció que un aciago 
dia de 1856 una espesa columna de humo salió del fondo del 
barranco, y en pocos dias ambas vertientes se convirtieron en 
una inmensa hoguera. L a imprudencia, la malicia ó la vengan
za, dejaron allí ruinas y desolación, ¡tjué horror! Adem ís do lo 
consumido por el fuego, se nos aseguró que habiera podido su
bastar el Estado mas de 80.000 pinos de 160 años, restos de 
aquella catástrofe; pero solo se vendieron unos 6.000, y hoy se 
ven algunos de aquellos desdichados vegetales, descompuestos 
ya, servir de guarida protectora á millares de insectos, que 
quizás mas tarde formen aestructora plaga. E l pinar quedd 
arruinado; el tiempo, sin embargo, reanimó sus fuerzas, v coa 
aquella pujante naturaleza el monte volvió á reverdecer.", Por 
poco tiempo fué! Repitióse en 1864 tan horrible espectáculo, 
y allí quedó on montones de cenizas el laborioso trabajo nata-
ral de tantos siglos ¡Figúrese Vd. el dolor con que con
templaríamos aquel páramo! Y al apartar de él los ojos, pare 
cíanos ver pasar entre las llamas y en burlesca y ridicula dan-

* za esa híbrida colección de disposiciones legislativas sobre 
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montes, casi siempre malpensadas, casi nunca bien cumplidas. 
Dejómos ya la sierra de Cazorla, monte Argentorio de los 

romanos, que quizás explotaron allí el blanco metal, Sierro Tu-
jicnse que también llamaron, debido sin duda al contiguo y fa
moso puerto de este nombre, y tomemos por las pobladas ver-
lientos del Guadalquivir una vereda que nos conduzca á la 
Sierra do Segura. E l monte bajo crece hasta constituir una en
marañada espesura de entre la cual, el crédulo lector de algu
nos libros que de la localidad se ocupan, figúrase á cada mo
mento ver salir centenares de corzos y jabalíes, abundantes, se
gún fama, en aquellos matorrales. L a fama, no obstante, deja
mos sin tan feliz encuentro la Torre del Vinagre, la arruinada 
fábrica de liierro que se Utuld en sus tiempos el Amparo y hoy 
muere desamparada; atravesamos el Guadalquivir por el '/'ran
eo, vuelta que da en Bujaraiza para llevar su fluido caudal á la 
gentil Sevilla, y entramos en Sierra Segura, no sin cierto recelo 
por nuestra seguridad y la suerte que nos aguardaba. Y Vd. , 
querido director, comprenderá este recelo cuando recuerde que 
los mejores pinares tienen al;í nombres tan alarmantes como 
Arranca-pechos, L a Sima del Risco, Despierna caballos. A r 
ranca-barbas y otros, capaces de turbar el ánimo mas seieno, 
haciéndole creer que selo un portentoso milagro puede sacarle 
de allí sin haberse (lespeñ;ido, ó conservando enteros los miem
bros de su cuerpo, ya que no pueda reteñi rlas amenazadas bar
bas. No deja de justificar tales nombres de pila la imponente 
aspereza de tan quebrada sierra. E l pinar de la sierra del Ris
co fué el elegido para poner el campamento, y allí nos instala
mos, levantando el ambulante caserío, á falta de sitio llano, en 
el menos pendiente que hallar pudimos. En este sitio tuvimos el 
gusto de recibir la visita de nuestro antiguo condiscípulo don 
Domingo Vidal, ingeniero del distrito, y del simpático teniente 
de la guardia rural ü . José Pérez D*Avila, que venían de recor
rer la sierra, desempeñando con celo su respectivo servicio. 

Aprovecharé los momentos en que se hacen esos multiplica
dos trabajos de detalle topográfico y dasondmico, para decir á 
usted en globo mis impresiones acerca de esa sierra tan re
nombrada entre los forestales españoles. 

Mas elevada que la de Cazorla, mas quebrada y con mas ac
cidentes que esta, es, sin embargo, menos difícil de recorrer, 
gracias á los caminos de saca en ella abiertos. Pobladas de es
pecies análogas, do formación geológica parecida, es la de Se
gura mas triste, refleja mas un pasado borrascoso. Quizás tal 
tristeza no sea carácter suyo, y sí solo destellj de la que domina 
mi alma al relatar lo que he visto en aquellos montes. E l pino 
salgarcño habita allí en buenas condiciones y crece maravillo
samente en altura, siempre con un diámetro relativamente es
caso, y una madera de riquísima calidad. Sin desmentir jamás 
su esbeltez, desarróllase con asombroso vigor, y, orgulloso de 
su poder, levanta una ancha copa, ya algo ramuda, efecto de la 
espesura que, en general, le falta. El repoblado es muy irregu
lar, las edades jóvenes apenas se ven, gracias á los ganados; los 

Einos viejos están en general chamuscados y abrasados en su 
ase, porque cada uno es un hogar donde el pastor templa los 

rigores del frió; la relama se propaga á favor de los claros, y 
las roturaciones son tantas, tan frecuentes, tan extensas que 
causa asombro contemplar los progresos que el hacha, el fuego 
y la reja hacen en aquellos montes. Si el progreso en este 
sentido sig iitka adelanto material á través de los tiempos aque
llos indígenas viven lo menos en el siglo XX. El procedimiento 
que usan es conocido. Talan un trozo de monte y no el peor; 
extienden sobre él relamas que secan los calores do la canícula; 
préndenles fuego en Agosto, dan una labor y sobre las cenizas 
aun calientes arroja la semilla de centeno para sacar rica co
secha. Si el terreno es bueno, da cada tres años una cosecha 
mas mezquina, si es malo se le abandona y al cabo de algunos 
años la calva roca asoma su severa faz, testigo eterno de tan 
bárbaro proceder. ¡Cuántos rodales vimos envueltos en su sába
na de retama que esperaban el mes de Setiembre para arderl 
Y no falta quien asegura que á la vuelta de algunos años las ro
turaciones rodean y cruzan los montes del Esta lo; los dueños 
de aquellos terrenos usurpados tienen una especie de títulos que 
prueban su derecho, y a legándola peregrina razón de q u e l ) 
comprendido dentro de las propiedades es suyo, hacen, ó in
tentan hacer propio todo el monte. Mientras la cuestión se re
suelve, toman asilo en el sagrado de la propiedad privada, con
siguen licencia para alguna corta, ó cortan sin licencia, y al fin 
y al cabo viene á quedar si ¡ sucio y sin vuelo el generoso Esta
do. No se necesitan, sin embargo, tales amaños para destro
zar y talar los montes; bien ensenada á ello está, por las que 
la precedieron, la actual generación. 

Hubo un tiempo en que la sierra de Segura fué testigo de 
importantes acontecimientos. Dominada España por los sarra
cenos, rompióse muy luego la concordia que entre nuestros sa
bios dominadores reinaba, viéndose ellos dominados por la cie
ga ambición. Del califato de Córdoba dependía Schahura (nom
bre arábigo de Segura) cuando se formó el emirato de Mur
cia, del que fué envidiada fortaleza. Declaróse alguna vez inde-
nendienlo y fué teatro do continuas luchas hasta su conquista 
(siglo Xl l l ) por el castellano monarca. Debieron entonces sufrir 
los montes las naturales consecuencias de tan empeñadas lides. 
Olvidada despurs Segura entro los escarpados riscos que la ro
dean, se desarrolló aquella exuberante vegetación, asombro un 
dia de propias y cxitañas gentes. Falla de medios de extrac
ción, y casi limitadas las aplicaciones de su riqueza á la construc
ción naval, conservdbase sin mas que algunos rasguños de men
guadas y tardías cortas. Encargóse la Marina de los montes y 
estableció aquel pn/frna/sistema, verdadero rc/rmí/o del terror, 
que lan rica cosecha produjo de desazones, quejas y aun desas
tres. Era por entonces incalculable la riqueza de aquellos cer
ros. L a visita general practicada en 1751 por el ministro de Ma
rina de Urcera, D. Alejo Gutiérrez de Rubalcava, d¡ó por resul
tado la existencia de 380.000.000 de árboles en las sierras de 
Segura y Cazorla. De la segunda y última visita girada en 1789 
por el ministro D. Juan Pichardo, resultó haber 264.485.053 
ár boles; es decir, que en el intervalo de 38 años se habían des
truido 115 millones y medio de árboles, naturalmente d é l a s 
últimas clases de edad!!! Estremécese la pluma al consignar lan 
aterradora cifra y alimenta por único consuelo la fundada duda 
de la exactitud de los recuentos. Pero tenia la Marina sus de
partamentos y tercios de Levante, Poniente y Norte, tenían sus 
ministros y subdelegados, tenia mucho persona!, y al fin y al 
cabo tantos millones de pinos, ó su mayor parte, se convertían 
en famosas naves, que paseaban por lejanos mares nuestra 

Eoderosa bandera. De allí salieron aquellos memorables navios, 
orron de las francesas águilas y orgullo de España, que en las 

gloriosas derrotas de San Vicente, Finisterre y Trafalgar ha
llaron tumba de honor digna de ellos. Sobre los ensangrentados 
leños de Segura ondearon las insignias de los Alavas, Gravinas 
y Churrucas, y al oír el flotante canon de Trafalgar que vomi
taba en su derrota la muerte del caudillo vencedor debió estre
mecerse de dolor y de orgullo á la vez aquella madre sierra, que 
tanta parte tenia en los companeros del Santa Ana, el I m t -
dad y el San Juan yepomuceno. 

Llegó un dia en que desaparecieron de los bosques los guar
das de la Marina, respetados y temidos en todos los contorno». 
E l letargo en que estaba sumido el país, la apacible calma que 
se gozaba en la región del pino salgareño, desapareció con ner
vioso sacudimiento. Una voz fatídica quiso parodiar el tremendo 

Delenda Cartago, 
y el hacha asoladora, guiada por una fiebre de destrucción, 
cayó con saña sobre los montos. Los soberbios pinos doblegaron 
su altiva cerviz, y millares de árboles rodaron con estrépito por 
las ásperas vorliéntes del Guadalimar y del Segura. Poco des
pués, la parle mas franca, la mas rica de la sierra, era un in
menso cem •nterio de tocones. Pudo decirse de ellas con nuestro 
clásico poeta: este bosque, 

cuya afrenta 
Publica el amarillo jaramago, 

* Hoy reducido á mísero teatro 
¡Uli fábula del tiempo! representa 
Cuanta fué su grandeza y es su estrago. 

Y á pesar de ello, la sierra Segura, semejante á esas opulen
tas casas solariegas arruinadas por la desgracia ó los vicios, 
conserva siempre brillantes girones de su antiguo esplendor. 
Terminada nuestra desastrosa guerra civil, quiso poner-e es 
práctica nuestro Código forestal de 1833; pero los obstáculos en 
multiplicaron en progresión asombrosa. Desde entonces, aque
llos antiguos campos, donde por siglos enteros lucharon la cruz 
y la media luna, son, según pública fama, campos de gracia 
donde se reparte el botín sin ganar la batalla. Apenas tiene allí 
el Estado un trozo de tierra que sea de hecho suyo; los mejo
res pinares, hoy del dominio particular, tienen, por lo mismo, 
efímera existencia; otros, en que podia haber dudas, se han 
destrozado, y los pocos que le restan se los disputan hov cien 
pretendientes, todos ellos, sin duda, con justo derecho. Y v é a 
se qué fenómenos acontecen con frecuencia por a juellas tierras: 
pinares con 6 ú 8.000 pinos, de los cuales p.ieden sacarse, sin 
esfuerzo, 10 ó 12.000 duros, se han vendido, según informes 
que por fidedignos tongo, en ¡50 pesos fuertes!!! ¡Cuántas citas 
de este género podría presentar si no temiera hacer asomar el 
carmín de la indignación á las mejillas del lector! ¡Profundo y 
amargo caos! 

Si nuestra débil y autorizada voz pudiera hallar benéfico 
eco en las elevadas regiones del poder, rogaríamos, llevados 
de nuestro ferviente entusiasmo por la causa forestal, que se 
pusiera pronto remallo á tan vergonzoso abandono. Porque el 
remedio, aunque tardío, podría producir aún saludables efec
tos sobre la amenazada sierra de Cazorla, si fuera lan enér
gico y radical como se necesita. Solo una brigada de ordenación 
y deslindes, con amplias facultades para efectuar el deslinde y 
amojonamiento general, sin levantar mano, y regularizar iodos 
los aprovechamientos; con fuerza moral y material para hacer 
cumplir sus prescripciones, podría recuperar algo de lo mucho 
que hay perdido. Pero si las difíciles circunstancias que atra
vesamos impide realizar esta urgente necesidad, otro remedio 
mas hacedero, aunque menos radical, existe. Tiempo es ya de 
que el cuerpo de montes entre en sus verdaderas funcionas, 
tiempo es ya de que el ingeniero, bien á pesar suyo, enredado 
entre las mallas de una rara administración, respire el aire pu
ro de la montaña, más que el emponzoñado de las ciudades 
populosas. Un ingeniero con residencia en sierra Segira y otro 
en la Sierra de Cazorla, con personal suficiente á sus órdenes, 
y sabiendo el campo 'iefinido donde han de operar, con la se
guridad de que, ejecutores de la ley escrita, no se desautoriza
rá su código con la impunidad ó el desprecio del delito; un jefe 
de alta graduación que en la capital tenga medios de defondor 
los intereses de la nación contra bastardos enemigos, y los resul
tados no se harán esperar. Pretender alcanzarlos con el régi 
men actual, es engañosa ilusión. ¡So/o el ingeniero para guar
dar los montes, instruir expedientes, hacer reconocimientos y 
visitas sin personal, sin medios para operar, casi sin atribu
ciones, ¿qué puede oponer al torrente que le arrolla? Esa fe y 
ese celo entusiasta digno de otra suerte, que en el de Jaén, 
como en los demás distritos, han demostrado siempre. 

Hemos señalado el mal y el reme llo; gravo es aquel y fuer
te ha de ser este; poro urge emplearlo; quizás mañana sea tar
de, y entonces ¡cuánto sacrificio inútil! 

E l mes de Junio tocaba á su fin, y con él nuestra misión. 
Hatiinos tiendas y emprendimos la marcha por el casi ex-pinar 
do María Asnal, ruinas de un soberbio bosque que conserva aun 
abiertas sus recientes heridas. Atravesamos el Segura, cerca de 
Pontones, recorrimos Arroyo Cabanas, Prados Largo y del T e 
jo, Fuente del Vierzo, donde saludamos los pinos rodeno y ha-
lepense y llegamos á la arábiga Hornos por la interminable 
cuesta de su nombre. Al salir del pueblo hallamos un nuevo 
rasgo de la fisonomía botánica de la sierra; el pino doncel 
(p. pinea. L . ) cuyas pomposas piñas quedan encerradas en el 
vallo que limitan el Yelmo chico y la Cumbre de Boas. Aquí 
mejoran notablemente los caminos, á corta distancia de Boas 
se encuentra ya la carretera que por Villanucva, Villacarrillo, 
Ubeda y Baeza conduce á Jaén. Este camino seguimos, y ¡ca
sualidades providenciales! lo que no nos habiA ocurrido cuando 
una ruinosa ínula nos arrastraba por las peligrosas cortaduras 
de la sierra, estuvo á punto de sucedemos en la regalada car
retera. A unos 6 kilómetros de Jaén, y á eso de la media noche 
del 29, saltó hecho pedazos el eje delantero de nuestra diligen
cia. E l brusco choque arrojó á larga distancia cuantos no iban 
en el interior, y á la luz de los faroles pudimos reconocer las 
no pequeñas heridas del mayoral y el postillón y las contusiones 
de nuestros ordenanzas, siendo milagroso no sufriera tan des-

• graciado percance el alumno Sr. Michelena. Calmáronse los la
mentosos aves de los heridos cuan lo, graciasal botiquín de cam
paña, pudo hacérseles la primera cura, y á las dos de la ma-

I drugada entrábamos á pié en Jaén, desde donde dispuse rápi
dos auxilios para que todo el personal y material se trasladase 
allí, lo cual se realizó dos horas después . 

Y volvimos á Madrid y luego á Villaviciosa, para emprender 
los trabajos de gabinete, satisfechos los aspirantes de su bautis
mo forestal y satisfecho yo de su entusiasta comportamiento. 

Hé ahí, estimado director, la crónica de nuestra excursión, 
escrita al calor de las impresiones, inspirada por ese sublime 
Maestro que en su seno encierra todas las maravillas de la Crea
ción; dictada, en fin, por la naturaleza, á quien he tratado de 
interrogar. ¿Será ilusión mia creer que la he interpretado con 
fidelidad? Engañoso prisma es la impresión para fijar el juicio; 
el maduro y reflexivo estudio, enmienda y corrige los juicios 
que aquella forma; por eso me prometo dar á Vd. cuenta otro 
dia de los resultados de nuestra expedición, hecho que sea su 
detallado estudio. Y así como los desaliñados párrafos quo ante
ceden son puramente mis impresiones, así será aquello en su 
parte buena, trabajo de mis jóvenes compañeros; en su parle 
mala, resultado de los defectos con que, á pesar suyo, la deslu
cirá su afectísimo seguro servidor y compañero, Q. B. S. M. , 

J . Ñ.VVAKRO R E V E R T K R . 
(De la Revista Forestal.) 

ESCENAS DE LA VIDA CRUEL. 

DH DUELO A MUERTE. 

L 

Llegaron al sitio convenido. 
E l sitio convenido era un comedor con muebles de encina y 

alfombras de pieles, brillantemente alumbrado, alto, espaciosa 
y magnífico. 

L a mesa estaba servida con una abundancia exagerada, pero 
no había en ella mas que dos cubiertos; los cubiertos de dos ad
versarios. 

Motivos de conveniencia me obligan á designar á estos ad
versarios solamente con los trasparentes nombres de Ernesto y 
del conde Fabaíre. 

Por lo demás, los presento á mis lectores en calidad de 
cumplidos caballeros; están ambos en lo mejor de su edad, SOQ 
valientes, elegantes y espirituales, y tienen un poco de esa origi
nalidad británica que tan bien sienta al carácter francés. 

Uno de estos dos hombres (no diré cuál) ha bía ofendido la 
víspera al otro tan gravemente, que se habia juzgado indispen
sable hubiese un duelo entre ambos. 

Siendo igualmente diestros en la espada y la pistola, desda
ñaron emplear las armas ordinarias. 

Gastrónomos ambos en el sentido mas heróico y lato de la 
palabra—Ernesto y el conde Falbaire convinieron batirse... á 
comer. 

No por ser inusitado este duelo, era menos sério y Ufonnidal 
ble. Las condiciones fueron escrupulosamente arregladas por 
los testigos. 

Era menester que comiesen el uno delante del otro, sin inter
rupción y hasta que uno de los combatientes quedase fuera de-
combale. 

Esto podrá hacer reir á primera vista; pero si se reflexiona 
un poco se comprenderá que es horrible. 

I L 

—Señores, dijeron á una voz los testigos; á la una... á las 
dos... á las tres... 

A esta señal se sentaron ambos adversarios, después de h a 
berse saludado mútuamente. 

Los testigos habían tomado asiento en una mesa aparte, 
desde donde podían observar todas las peripecias del combate. 

Eran las seis de la tarde. 
A las doce de la noche, la comida, que se componía de tres 

servicios exorbitantes y exquisitos, terminó sin que hubiese ha
bido ventaja apreciable en ninguua de las partes contrincantes. 

Ernesto se sonreía. 
E l conde Falbaire habia comido y nada mas. 

Los testigos llamaron al fondista. 
—¡Oirá comida! le dijeron. 

Inmediatamente les sirvieron otra comida absolutamente 
igual que la anterior: los mismos manjares y los mismos vinos. 
Esta vez la actitud severa de la pareja decayó algún tanto: no 
se les habia prohibido hablar, pero en un principio habían usa
do de la palabra con mucha discreción. L a segunda prueba Tes 
desató la lengua. A algunas palabras de simple cortesía , s i 
guieron algunas cortas apreciaciones acerca de los manjares que 
les habían servido. 

—Este asado do tordo es excelente; murmuró Ernesto. 
—No participo completamente de vuestro gusto, contestó el 

conde Falbaire; el enebro en los tordos me parece una herejía. 
—No obstante, todos los clásicos de la mesa... 
—Yo sigo en todo á Toussenel. 

Ernesto se inclinó. 
Algunos momentos después tocó al conde Falbaire mani

festar su voto. 
—Si no tenéis en ello inconveniente, dijo á Ernesto, deja

remos el vino de l'Ermítage y pediremos Chateau-Moutrose. 
—Como queráis, señor conde. 

Parecía que la primera comida solo había sido el ajenjo de 
la primera. 

Los testigos se miraron asombrados. 
Inútil es decir que su papel, que en un principio era activo, 

habla pasado á ser puramente contemplativo. 

ffl. 
—¡Cenemos! dijo el conde Falbaire, luego que hubo sabo

reado la última gota de café. 
—¡Cenemos! repitió Ernesto. 

El caso estaba previsto. Los caldos, los platos fríos, los lan
gostines, las ensaladas, etc., se sucedieron mezclados con vino 
del Rhin, vino de Oporto y vino de Champagne. 

L a cena fué animada y aun ruidosa. Fué loque debía ser. 
E l duelo entraba en su período decisivo: ambos combatientes 
luchaban con denuedo no perdiendo ninguno de vista á su ad
versario. 

Ernesto comía mas ruidosamente que el conde Falbaire. E l 
conde Falbaire comía mas correctamente que Ernesto. Por lo 
demás, ;ímbos tenían un método perfecto y observaban la tradi
ción de sus maestros, en cuanto al servicio de sus músculos 
de acero. 

Cada cual estaba seguro del triunfo; así es que se decían 
mútuamente agudezas picantes y burlonas: las bravatas rebo
saban do las copas de vino, y los epigramas nacían de las pun
tas de los tenedores. 

Sin embargo, las mejillas de Ernesto se enrojecieron insen
siblemente. 

E l conde Falbaire lo advirtió en seguida. 
—¿Queréis que abra ese balcón, caballero 

Ernesto? Parece que tenéis mucho calor... 
Ernesto le lanzó una mirada terrible. 
L a cena se continuó. 
Dos testigos habían cedido al sueño: los otros dos testigos ve

laban. Habían convenido en que se relevarían de hora en hora. 
Ernesto empezó á cantar. 
Los testigos juzgaron de mal gusto este capricho, [que se ha

bia cuidado de prohibir en el programa, porque los esfuerzos 
que se hacen al tiempo de cantar facilitan la digestión. 

Esta falta colocaba evidentemente en una situación desven
tajosa á Ernesto, pues esto equivalía á la primera sangre. 

Era además evidente que Ernesto luchaba contra los prime
ros síntomas de la embriaguez. Su vista buscaba un punto de 
apoyo, y un ligero temblor agitaba sus manos. 

—Vos os paráis, dijo el conde Falbaire. 
Ernesto soltó una carcajada, y por toda respuesta vació, una 

tras otra, tres copas de vino de Champagne. 
E l conde hizo lo mismo con una calma imperturbable. 
De pronto se extendió un tinte pálido por el semblante de 
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Ernesto. En seguida puso uno de sus codos en el mantel, apoyó 
la cabeza en la palma de la mano y dirigid en su rededor sus 
ojos extraviados. Después de haber esperado por un momento el 
fin de esta especie de éxtasis, le dijo fríamente el conde Falbaire: 

—¿Os excusáis? 
—¡Almorcemos! replicd Ernesto. 

rv. 

Los testigos dieron un salto al oír esta exclamación inespe
rada. Conferenciaron durante un momento y opinaron por acce
der á los deseos de sus clientes. 

Habia amanecido y empezaba el sol á esparcir sus rayos. E r a 
una mañana excelente para almorzar. 

Krnesto parecía haber recobrado nuevas fuerzas. Acometió 
con impetuosidad á las ostras y todos los platos que le pusieron 
delante. 

No era ya emulación, era trasporte, delirio. 
E l conde Falbaire le seguia pausadamente sin inquietarse por 

aquella nueva gimnasia. Poco después se apagd, d mejor dicho, 
se trasformd la t'ogosida I de Ernesto. La rabia ocupd el lugar que 
en él ocupaba la mecánica. Gomia sin saber lo que se hacia, in 
conscientemente, fatalmente, haciendo con las mandíbulas un 
ruido regular, monótono, insoportable. 

Esto duró hasta las doce del dia. 
A aquella hora Ernesto intentó levantarse para echar un 

brindis por las divinidades infernales. 
Aquel movimiento le fué funesto. 
Se resbaló y cayó cuan largo era debajo de la mesa. 
Se esperó algunos segundos. ¡Nada! el convidado no se le

vantó del suelo. 
Entonces los testigos declararon, de común acuerdo, que el 

honor habia quedado satisfecho. 
Los adversarios hablan luchado durante diez y ocho horas. 
¡Y el conde Falbaire continuaba comiendo! 

C i l l L O S MONSELET. 

UN AMANTE SINGULAR. 

E l marqués de Gleugalow tiene cerca de Calcuta una mag
nífica posesión, en un rincón de la cual ha reunido ejemplares 
de casi todas las razas de animales. Tiene pasión por la zoolo
gía, y esta pasión ha tomado en él tales proporciociones, que, 
con su museo de animales vivos, podría montarse una docena 
de casas de fieras completa. Hay en jaulas de hierro especies 
diversas de animales feroces, estanques con infinidad de peces 
y de mamíferos acuáticos, y un hermoso parque en donde sal
tan graciosamente algunos esbeltos rumiantes como el corzo y 
la gacela, y vuelan de rama en rama distintas aves de pluma
j e vistoso y variado. 

Pero preguntarán nuestros lectores, ¿qué relación hay en
tre un museo de animales vivos grande ó pequeño y el ep í 
grafe de estas lineas? Nos explicaremos. 

Magdalena, hija del citado marqués, linda rubia de rostro 
fresco y sonrosado, no habia encontrado á su llegada á C a l 
cuta muy agradable la proximida I permanente de tan nume
rosos animales. Pero para agradar á su padre, habia procurado 
dominar su disgusto concluyendo por habituarse á los rugi
dos de los leones, i los gritos reunidos de las hienas, los 
tigres, las panteras, los jaguares, los chacales, etc. Por últi
mo, llegó á figurarse que esta música infernal tenia, sobre la 
que habia oido hasta entonces, la ventaja de ser natural, si 
bien era de hecho mucho mas discordante. 

Un mes después de su desembarco la conocían todos los 
animales, le olfateaban desde lejos y gruñían de satistaccion 
cada vez que se presentaba cerca de los barrotes de las jaulas. 
Sabían por experiencia que la presencia de la jóven los anun
ciaba siempre el regalo de algún manjar proporcionado al ta
maño de la fiera á quien se destinase. 

E l marqués no acompañaba nunca á Miss Magdalena, cuando 
á esta se la antojaba ir á distraerse con las gacelas en libertad 
ó admirar el precioso plumaje de las aves que habia en la 
pajarera; dejaba este cuidado á un maligno mono, de la espe
cie llamada Chimpancé, al cual habia nombrado el estudioso na
turalista vigilante general del museo, después de haber dado el 
susodicho chimpancé numerosas pruebas de una inteligencia po
co común. 

Para comprender su mérito, hubiera sido preciso observar en 
el mismo parque el respeto y solicitud con que este lacayo de 
nuevo género seguia á su jóven ama. Si una fiera cualquiera, do 
mal humor, porque su almuerzo no estaba bastante tierno, se 
permitía enseñar los dientes en son de amenaza á la señorita, el 
mono levantaba entonces su bastón con aire amenazador, y me
lla el resuello en el cuerpo al descomedido animal. 

Miss Magdale 1a recompensaba la adhesión i e su guarda-de-
corps, concediéndole mil privilegios y tratándole como á un 
niño mimado. A fuerza de recibir de la diminuta y hermosa ma
no de la jóven inglesa cariñosos halagos y sabrosos frutos, el 
pobre chimpancé se enamoró perdidamente de miss Magdalena. 
A lo que parece, para ser mono, no es menester disminuir la 
sensibilidad del corazón. Desde entonces cesaron los saltos y 
piruetas que se permitía el mono en otro tiempo al pasar con 
su ama por entre los árboles del parque. Enflaquecía dia
riamente de una manera extraordinaria, y los demás animales, 
sus enemigos declarados, le velan pasar horas enteras cabiz
bajo y sentado enfrente de la ventana de su jóven ama. 

Cuando está uno enamorado y no tiene la facultad de des
ahogar su corazón dirigiéndose á su ídolo en prosa ó en verso, 
no hay otro recurso que intentar hacer á quema-ropa una de
claración palpitante. 

E l mono vigilante se hizo sin duda este razonamiento, pues 
cierta noche, después de haber contemplado largo rato desde lo 
alto de un árbol á miss Magdalena que se hallaba en su habita
ción, se decidió á entrar en ella, no por la puerta sino por la 
ventana. 

—¡Buenas noches, Jack! dijo la jóven sonriéndose al ver al 
intruso: ¿se ha escapado de la jaula alguna fiera? 

—No, pareció decir el mono dejando en el suelo el bastón, 
emblema inútil de su poder. 

—Entonces ¿á qué has venido? ¿qué vas á hacer aquí? 
E n lugar de responder, el mono puso los ojos en blanco, 

se dirigió gravemente hácia Magdalena y se arrodilló delante 
de ella, apoyando su cabeza en las rodillas de la jóven y lan
zando suspiros que partían el alma. 

—/Qué tienes, querido Jack? ¿Estás enfermo? (Sollozos ahoga
dos del enamorado). 

—¡Pobre Jack! Tú has comido muchos pasteles esta tarde. 
4S¡ supiera qué darte! añadió la inglesa pasando su delicada 

mano por la nuca del mono, el cual se dejaba acariciar coa un 
placer visible. 

Precisamente en aquel momento entró el marqués en la ha
bitación de su hija. E l chimpancé se levantó de un salto, como 
pudiera haberlo hecho uno de nuestros monos perfeccionados, 
sorprendido á los piés de la señorita de la casa, y desapareció 
rápidamente por la ventana. 

—¿Permites á Jack venir aquí? preguntó el padre. 
— E s la primera vez que sucede esto. 

Y Magdalena refirió cómo habia penetrado en su habitación 
el nocturno visitante, lo que habia hecho, etc... 

—¡Diablo! exclamó el marqués, me parece que el chim
pancé está, en efecto, muy enfermo. Será preciso que mañana 
le corte de raiz su mal, pues esto podría hacerse muy grave. 

—Pues ¿qué tiene, padre mió? 
—¡Oh, nada! dijo el marqués despidiéndose: cierra esta no

che lodos los balcones y ventanas de tu habitación. Al dia s i 
guiente, al tiempo de almorzar, adivinó Magdalena cuál era la 
enfermedad del enamo-ado mono, viendo que su padre aplicaba 
al pobre Jack, por todo remedio, un balazo en la cabeza. 

ENRIQUE L E G A Y . 

LA MANO INVISIBLE. 

E n un pequeño cuarto, pobremente amueblado, se agrupa
ban alrededor de una mesa una mujer de cuarenta años, y ca
bellos blancos; un jóven de fisonomía franca y simp ílica y una 
niña de rostro agraciado, que podia servir de modelo al inmor
tal Orense 

Estas tres personas contaban con grande atención lo que ha
bia dentro de una caja: eran monedas de oro, pesos duros, y 
piala suelta. No se percibía mas ruido que el sonido metálico 
de las piezas al colocarlas sobre la mesa. Cuando sus dedos ex
citados por la fiebre las colocaron en montones, la anciana 
exhaló un profundo suspiro y la jóven dejó escapar una l á 
grima. 

—Novecientos escudos, veintidós libras, exclamó la madre. 
—No os desalentéis, madre mia, exclam 5 el jóven; poco nos 

falta y mo siento con valor. ¿No hemos hecho milagros para 
conseguir este resultado? No es bastante, lo sé; pero asegura 
nuestro porvenir: tú , madre mia, has pasado muchas horas sin 
dormir: tú, María, has trabajado sin descanso. Este pobre te
soro no se compone solo de oro y plata, sino que también se 
compone del sudo:" de nuestra frente y de nuestras lágrimas. Y 
sin embargo, os lo digo lio 10 de confianza: este tesoro está ben
decido. Si Dios multiplicó los panes para socorrer al hambrien
to. Él duplicará también nuestro tesoro. 

—¡Roberto, Roberto! exclamó la madre mirando á su hijo 
con ternura: tú tienes un corazón generoso y valiente; sin tí 
mi desesperación hubiera sido terrible: tu confianza ha reani
mado mi existencia y me ha dado valor para no abandonar una 
vida tan desgraciada. 

—Tran [uilizaos, madre mia: el tiempo es bueno y hace un 
hermoso dia; hoy puedo ganar un escudo. 

La jóven María se levantó. 
—Aquí tienes tu vestido de marinero y tu sombrero, le dijo 

á Roberto. 
—¿Con una cinta nueva? ¡Gracias, María! 

E l jóven se vistió, se puso su sombrero de tela encarnada, 
ciñó su talle con un cinturon de lana encarnada, abrazó á su 
madre con cariñi , tendió á María sus manos y bajó la escalera. 

Pocos momentos después ya estaba en el puerto. 
Dirigió sus pasos á una canoa pintada de blanco con rayas 

verdes, y cuyo nombre estaba escrito en letras gruesas: se l la
maba La Esperanza. 

Desató su canoa, arregló los cojines y alfombras, armó los 
remos y luego se sentó y esperó, 

E l jóven marinero tenia veinte años, limpia mirada y lodo 
hablaba en su favor, aunque tenia impresa en su fisonomía la 
tristeza que lo asediaba. 

E l cielo estaba diáfano, y hacia mucho calor. 
Los marineros esperaron durante algún tiempo á los afielo 

nados á los paseos del mar. Ningún marsellés se atrevió á de
safiar el calor que los enervaba. 

E l sol descendió lentamente en el horizonte,'encendiendo las 
nubes y colorando de púrpura la mitad del cielo, y se sepultó 
entre olas de fuego, mandando i la tierra sus últimos reflejos. 

Un momento después, un hombre, de pié en el puerto, con
templaba inmóvil ese admirable espectáculo. 

Su pensamiento volaba mas allá del cuadro, y sin duda 
contemplaba detrás del velo de las estrellas otros mundos mis
teriosos: cedienio al deseo de no olvidar la impresión que ex
perimentaba, sacó una cartera de su bolsillo y un lápiz, son-
riéndose de sí mismo, escribió en pocos momentos unas l íneas, 
de las cuales, al parecer, quedó satisfecho. 

Roberto creyó ver en él un aficionado al mar. 
—Señor , le dijo respetuosamente: ¿queréis dar un paseo 

hácia el castillo de If y visitar las islas? 
—Gracias amigo, voy... 
—Preferid mi barca. La mar está buena, t 
—Por lo menos es hermosa. Los paseos de mar son uno de 

mis mayores placeres. Mi hermana no me espera. Vamos. 
—¿Dónde está vuestra barca amigo? 
—x\hí bajo, señor. Es la Esperanza. 
—Bien. 

E l extranjero bajó á la barca sin apresurarse. Se sentó á su 
popa: miró en su alrededor con satisfacción, y dirigió la vista 
á su conductor. Roberto tomó los remos. 

— A todo andar, dijo el extranjero. 
E l jóven vogó con agilidad. 
Su fisonomía interesó al desconocido. 

Dobló el papel en el cual habia escrito, y preguntó al ma
rinero. 

—¿Sois marino de profesión? 
—No, señor: únicamente navego los domingos. 
—¿Como distracción? 
—No señor, para ganar dinero. 

E l extranjero miró á Roberto con menos benevolencia. Sin 
embargo, conocía bastante el corazón del hombre y la espresion 
del rostro que es su espejo, para engañarse acerca la situación 
del marinero que le conduela. 

Un momento después le dijo: 
—¿Qué hacéis durante la semana? 
—Trabajo como aprendiz de platero. 
—¿Pensáis comprar una tienda? 
—Cuesta demasiado. 
—Si no es ese vuestro objeto, que es la ambición de los pla

teros, ¿por qué sois tan apasionado al dinero? 

—No tengo necesidad de él precisamente por mí, le contest 
el jóven con voz alterada. 

—Se comprende á vuestra edad: por lo demás, tiene su origen 
ese deseo en sentimientos puros y tiernos. Noto en vos un 
contraste singular. Mi espíritu investiga, pero no es curioso. 
Nunca se sabe la última palabra del alma. Si mis palabras no 
os afectan, r -sponded á mis preguntas con franqueza. 

—No me dañan, señor, contestó Roberto; pero el deber d i ! 
marinero es remar con brío, cantar como los de Italia cuando se 
lo piden, y no ocuparse jamás de personas. 

—Colocáis la felicidad entre la alegría. 
—No, señor. 
—¿Dónde, pues? 
— E n el deber. 
—Vamos, pues, coatinuó el extranjero: hablo con un hom

bre, y esto me satisface. Si rehusáis hablarme de vos, lo sen
tiré. Como os decía hace poco, presieato e i vos u:ia natura
leza especial por mas de una razón. Os veo remar con ardor 
para ganar un escudo, y, sin embargo, vuestra mano es delica
da y está acostumbrada á manejar objetos preciosos. Ningún 
interés, ni el egoísmo, os condenan á este trabajo rudo. No tra 
bajáis el domingo porque os lo prohibe la religión. Cuando la 
campana tocaba la oración de la tarde, os habéis quitado reli
giosamente el sombrero. No sois avaro, teniendo los dedos 
largos, finos, delicados, y la mano muy abierta. En vuestra 
vida, pues, hay un misterio, un dolor, que yo deseo conocer. 

—Tenéis mucha razón, hay una desgracia. 
—Me obligáis á hablar de mí, y lo siento. No podéis aliviar mi 

amargura, y al contarla se remueve la herida quo tengo abierta 
en el corazón. 

—¿Creéis que soy insensible? 
—No, señor; solo parecéis un médico que os creéis capaz de 

levantar el apósito de una herida y de hacer sufrir al enfermo, 
por el solo capricho de estudiar un caso nuevo. 

—¡SMs instruido, amigo mió! 
—Poco, señor. 
—¿Cómo os llamáis? 
—Faustino Roberto. 
—Pues bien, Faustino Roberto, no os engañáis: pero no 

tengo esa crueldad que pintáis en el médi;;o. Estudio al hom
bre, trato de sondear su corazón y descorrer el velo del alma: 
sin embargo de esta curiosidad y de esta filosofía, no ihe ciegan 
ni la piedad ni la ternura. Sois jóven y sufrís. Yo, que soy 
viejo, con los cabellos blancos, me pregunto si po Iré aliviar 
vuestras penas y os digo : Hijo mío, estamos solos en este bar
co; nos mira solo Dios y nadie nos oye. Si lloráis, nadie v e r i 
vuestras lágrimas; ¡he visto derramar tantas en la vida! 

Roberto soltó los remos. 
—Dejad la barca á merced de las olas, dijo el extranjero. 

Hablad: os escucho. 
E l jóven habló de esta manera. 

—Mi padre hacia el comercio y mandaba un buque compra
do con el fruto de sus economías. Llevaba mercancías al Africa 
y al Asia. Debia esta posición á su trabajo y á su independencia. 
Los principios fueron terribles. Le faltó el pan mas de una vez, 
porque su madre habia muerto á causa de la epidemia, y su 
padre no tardó en morir por el dolor de haberla perdido. 

Huérfano, tuvo que ganarse la vida. Aprendió á leer: traba
jó para alimentarse y se hizo comisionista. 

Como era sóbrio, laborioso y honrado, excitó el interés ge
neral. Una persona lo colocó en su casa: reunió algún dinero, 
se asoció con otro compañero y fletaron un buque. 

Entretanto yo crecía. Mi padre se habia casado. Recibía la 
instrucción que me daban mi padre y mi madre. Su deseo era 
que fuese mei cader de sedas: pero un dia nuestra felicidad y 
nuestra pequeña fortuna se vieron destruidas completamente. 

Para comprender bien esta desgracia es preciso saber cómo 
vivíamos y lo que éramos. 

Mi madre era muy hermosa: hoy conserva, á pesar de los 
disgustos y pesadumbres, una fisonomía interesante y serena, i 
la que sus canas íiacen imponente. 

E n solo una noche, la nieve tiñd su hermosa cabellera negra. 
¡Qué felices éramos entonces! 
Nada nos faltaba. 
E l pasado no nos avergonzaba; el presente era hermoso; el 

porvenir nos brindaba nuevas felicidades. L a adopción de la 
hermosa María aumentó la familia, y en lontananza nos ofrecía 
una unión dichosa. Vela crecer en mi vida una ternura seme
jante á la que profesaba á mi padre; pero entre María y yo h a 
bia un contrato que era imposible romper. 

Nadie, pues, se oponía á nuestra felicidad. Al contrario, mi 
padre bendecía nuestra unión; mi madre llamaba á María su 
hija querida, y si dejaban que la huérfana trabajase con asidui
dad los encajes, era con el objeto de que algún dia figurasen en 
su ajuar de novia. 

Vivíamos tranquilos. Al unirnos, la desgracia cayó sobro-, 
nuestras f-entes inofensivas. 

No teníamos presentimientos ni temores, y cuando nuestra 
padre nos dio el último adiós lo abrazamos diciéndole con fer
vor: «Hasta la vuelta.» 

¿No lo queriamos bastante para adivinar el porvenir? 
Su ausencia debia durar solo tres meses. 
Según costumbre, esperábamos que nos escribiría antes de 

su llegada. 
Esta vez no recibimos noticias de ninguna clase. 
E l mejor dia llegará, decíamos entre nosotros. 
Una mañana, un marinero tocó á nuestra puerta. 
Llevaba una carta en la mano, y nos la entregó. 
Mi madre rompió la nema con mano temblorosa, recorrió 

algunas líneas y cayó en su silla como herida por el rayo. 
María corrió á socorrerla: la sostuvimos los dos, y una pa la 

bra se escapó de sus lábios. 
—Está cautivo. 
—¿Quién, madre mia? exclamé. 
— t u padre. Ha sido capturado por los corsarios y lo hanr 

vendido en Tetuan. 
Y con una voz sobre cortada por las lágrimas nos leyd & 

María y á mí la carta que le habia entregado el marinero. 
Mi padre, atacado ñor los piratas turcos, habia tenido que 

rendirse al número de los enemigos. Se apoderaron de su b u 
que, y, después de haberlo tenido un mes en su poder, lo ven
dieron á los moros de Tetuan. Estaba allí sin esperanza de vol 
ver á Marsella: el precio de su rescate se fijó en dos mil escu
dos, cantidad enorme para nosotros, que no la teníamos. N ú e s - , 
tros amigos eran pobres. Acudimos al trabajo. Desde ese mo
mento abandoné los estudios, y entré como aprendiz en casa d a 
un joyero. 

Mis estudios sobre el dibujo, y mi voluntad, me han hecha 
adelantar mucho, üurante dos años he ganado medio escuda; 
diario. 

Desgraciadamente no he podido trabajar por mi cuenta, n i 
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admitir trabajo, porque hubiera ganado mas á cosía de las ho
ras de sueño. # 

Maria hace encajes para las grandes señoras: mi madre cui
da de la casa y trabaja en tapicería, obras hermosas que ejecuta 
con perfección. 

Comprender ahora, señor, porque el domingo lo consagro á 
remar. 

—¡Padre mió! ¡Pobre padre! exclamó Roberto después de 
un momento de recuerdos dolorosos, t s preciso haberlo trata
do para calcular la extensión de su pérdida; su corazón era no
ble, justo, leal: su alma honrada. Tres le amábamos y los tres 
no dejamos un dia de derramar lágrimas, sin que podamos dul
cificar su suerte. Si las lágrimas se volviesen oro, si fuese 
bastante derramar la última gota de sangre de nuestras ve
nas para reunir la cantidad que se necesita para librarlo, ¡como 
daria yo mis lágrimas, mi sangre, mi vida! Pero nada, nada: 
hemos'rogado á Dios mientras tanto, y todas las semanas atra
vesamos la colina de Nuestra Señora de la Guarda para perdir-
le á Dios un milagro. 

— E l milagro se hará, jdven, le contestó el extrajero. 
— Decídmelo, señor, repetídmelo; Dios nos devolverá á nues

tro padre. 
—Sí , os lo devolverá Roberto. 
—Como bendiciré entonces mis horas de trabajo. 
—¿Qué suma habéis reunido? 
—Los tres... novecientos escudos y veintidós libras. 
—¿En cuánto tiempo? 
— E n tres años. 
—¿Cuánto os falla? 
—Dos mil escudos. 
—¿El doble? 
—Sí , señor. 
—Entonces, continuó el extranjero, ¿no pensáis ya enlazaros 

con María? 
—Hoy solo pensamos en nuestro padre. E l valor para ser 

dichosos nos fallarla sin él. No cumpliría con mi deber filial si 
me casara con mi prima, sin que las manos de mi padre nos 
bendijeran. No, no; si no consigo mi deseo, perderla todas las 
alegrías de mi vida; pero no faltaré al primero de mis debe
res. Si lo hiciere, mis hijos á su vez olvidarían lo que deben á 
su padre. 
• —Bien, bien, amigo mió. 

E l extranjero se volvió y miró con atención la estela lumi
nosa de la barca. Tal vez lloraba el desconocido. 

Paso la mano por su frente, y dijo: 
—Llevadme á la orilla. 

Roberto volvió la barca. 
E l remero y el desconocido no hablaron mas. 
Una hora después. L a Esperanza pasaba entre las demás 

barcas, y Roberto, saltando en tierra, ayudó al extranjero á 
volver al puerto. 

Este metió las manos en su bolsillo, tomó un pañuelo y una 
bolsa, escondió esta en el pañuelo, y lomando la mano del j ó -
ven se la apretó diciéndole: 

—Dios proteje á los hijos buenos. 
Roberto, pelrificado, no volvió de su asombro, miró ense

guida por todos lados y no vió á nadie: era ya de noche, y no 
pudo seguir al exlranjcro. 

Amarró su barca y se alejó rápidamente: l legó á su casa y 
entró en el aposento en donde María y su madre leian un libro 
cristiano, arrojando con estrépito la bolsa en medio de la mesa. 

María se estremeció de alegría. 
Margarita se volvió pálida. 

—Habla, habla, le dijo á su hijo. 
—Miremos antes lo que contiene la bolsa, madre mia. Oro 

bueno y sonante. Un milagro, es un milagro verdadero. ¡Cien 
libras! ¡Madre mia, qué hombre! ¡Es un santo, un ángel, un 
salvador, callado y dulce. No me ha dicho nada. ¡Cuatrocientas 
libras! ¡Comprendes, madre mia! ¡Cuatrocientas libras! 

—¡No te comprendo, Roberto! Si no estuviera segura de tu 
honradez, te creería culpable de una acción mala. Estoy sor
prendida, le ruego que me expliques cómo has adquirido este 
dinero. 

Roberto contó entonces lo que le habia sucedido durante el 
dia, cómo h abia esperado en su barca, < 1 encuentro con el ex
tranjero y su paseo por el mar, cómo aquel parcela preocupa
do, la rapidez con que escribía en la cartera sus impresiones, y 
el interés con que le oyó contar su dolorosa historia, su vuelta 
al puerto y, en íin, el regalo de la bolsa acompañado de estas 
palabras: 

—Dios proteje á los buenos hijos. 
—Sí , Dios le bendecirá Roberto, repitió la madre, estrechan

do á su hijo contra el corazón. ¿Puede negarse la Providencia 
en presencia de estos hechos? Cuatrocientos francos mas au
mentan nuestro tesoro. Ellos representan un año de libertad 
para tu padre. ¡Oh, Roberto, hijo mió; en su nombre, deja que 
bese tu frente y pida al cielo que te bendiga! 

Roberto se dejó caer de rodillas á los piés de Margarita; 
miré largo tiempo aquella cabeza con los ojos preñados de lá
grimas, palpitante el corazón y sumida en el sentimiento del 
orgullo materno. 

Se prolongó la velada. 
María empezó de nuevo la piadosa lectura, y en esa noche 

soñé que los ángeles tendieron sus alas, sobre la humilde ca
sa, porque Roberto vió en sueños á su padre enseñándole sus 
cadenas rotas y Margarita conduciendo á su prima, confusa, 
•v adornada con las galas de desposada. 

Nunca faltó el valor ú Roberto: si alguna vez se sintió dé 
bil en presencia de la ruda tarea que se habla impuesto, el he
cho del extranjero fortalecia su espíritu. 

Le escribió una carta consoladora á Teluan; y los útiles del 
joyero, los remos del marino, y la aguja de la bordadora se ma
nejaron con mas esperanza que nunca. Los resultados obteni
dos doblaban la energía necesaria para conseguir el objeto de
seado. 

¿Serian vanos sus esfuerzos después de cuatro años de sacri
ficios? 

Margarita adoraba á su hijo, y cada dia se aumentaba su 
cariño. 

María le quería y era feliz. 
Ambos jóvenes solían hablar de sus proyectos. L a vuelta de 

su padre parecía segura: todas las alegrías se asociaban á aquel 
. sagrado pensamiento. 

María se extremecia de gozo pensando que algún dia se apo
yarla en los brazos de Roberto. 

Siguieron los días dichosos. 
E l dueño diamantista aumentó el salario de Roberto. Rizomas: 

ya por su interés ó por una razón desconocida, le encargó dibu
jase un adorno para Mde. Hericourt, mujer del inlendenle de las 
galeras. 

Roberto trabajé sin descanso. 
Durante un mes no hizo mas que dibujar, cincelar y montar 

la pedrería, viendo á su madre preparar la frugal coñuda ó bor

dar al lado de la ventana, cerca de María, cuya dulce voz can
taba aires armoniosos. Roberto pensaba pedir algún dia á su pa
dre que le comprase una tienda. Entonces se prometía vivir con 
su madre y su esposa, entregado al trabajo, viviendo para ellas. 

E l adorno de Mde. Hericourt pareció á todos de un gusto y 
trabajo exquisito. 

L a opinión de dicha señora era unaley. Esto hizo reflexionar 
á Bertrán el joyero. Sí Roberto era pobre, tenia mucho talen
to. A mas, en probidad se citaba con elogio. Pensó, pu s, en 
casarlo con su hija. Aunque esta no era hermosa, tenia un es-
celente corazón y llevaba la joyería en dote. 

Una tarde Bertrán le propuso á Roberto la mano de su hija 
Roberto rehusó la mano de Julia. 
E l joyero le pintó las ventajas de dicha unión: pero Rober

to le contestó con dulzura, modestia y respeto, y Bertrán, lleno 
de admiración hácia su aprendiz, le alentó para que siguiera el 
camino que había emprendido, sintiendo perder un yerno tan 
apropósito, y ofreciéndole que sí se desprendía de la joyería solo 
á él le haría la cesión. 

Roberto no habló á su madre una palabra de la conversa
ción que habla tenido con Bertrán. 

Pasaban los mest'S y la caja se llenaba. Roberto metió en 
ella 75 libras, producto del aderezo que habia hecho para ma
dama Hericourt, 

Un dia Margarita y María habían soltado la labor: se acer
caba la noche. Roberto encendía la lámpara cuando se abrió la 
puerta por una mano fuerte, dejando entrever en el dintel un 
hombre embozado, con un sombrero que le cubría los ojos. 

—¡Margarita! gritó el desconocido. 
L a pobre mujer se levantó, tendió los brazos y la faltaron 

las fuerzas para arrojarse al cuello de su marido. 
Roberto la sostuvo y la colocó en los brazos de su padre. 

— ¡Margarita! ¡Roberto, hijo raio! ¡María, hija mia también! 
Héme en vuestros brazos después de cuatro años , que han sido 
para mí siglos, os estrecho contra mi corazón desgarrado por 
vuestro recuerdo. ¡Cuánto he llorado por vosotros! Me decíais 
en vuestras cartas «os salvaremos.» y he esperado, he creído, 
y con motivo, porque habéis cumplido vuestra palabra. 

—¿Qué decís, padre mío? 
—¿No me habéis redimido vosotros? preguntó el cautivo de 

Teluan, 
—Pensábamos hacerlo, lo hubiéramos hecho. 
—Nuestro tesoro se aumentaba, dijo María, vaciando la caja 

sobre la mesa. 
—¿Cómo? replicó el padre, ¿no eres tú, Boberto, ni tampoco 

Margarita, ni María, los que habéis entregado dos mil escudos 
por mi libertad? 

—No somos nosotros, respondieron los tres. 
— E l recibo está dado á favor de mi hijo. 
—¿En mi nombre, padre querido? 
— ¡ E s extraño! 
—¡Qué contento! añadió María. 
—No es eso lodo, continuó el padre; al ponerme en libertad 

me entregaron esta bolsa con 1.200 libras, dos vestidos com
pletos y estas magníficas armas. 

Roberto se golpeó la frente. 
—Sí , sí, es él . 

—¿Sabes quién, hijo mío? 
—Sí, conozco á nuestro bienhechor. 
—Dime su nombre, para que podamos tributarle nuestro 

agradecimiento. 
— L e conozco, pero no sé su nombre. ¿Y dónde le hallaríamos? 

¿Quién es? Solo él en el mundo es capaz de haber hecho este 
beneficio. A nadie he contado mi historia si io á él, y entonces 
me entregó una bolsa con cuatrocientas libras. 

— Ñ o te comprendo, Roberto. ¿Conoces al hombre, y no sabes 
cómo se llama, ni dónde vive? Hablas de un desconocido y de 
una bolsa. 

— Y vos, padre mió, de la libertad, del beneficio ignorado. 
—No puedo daros razón ninguna del generoso libertador; 

pero solo sé que su fisonomía la tengo grabada en el corazón, 
y que alguudia podremos enconlrarlo. Dios lo permitirá. 

—Cuéntalo todo, Roberto; exclamó Margarita. 
Entonéi s el jóven contó el suceso que hacia dos meses le 

habia acontecido. 
—Sí, replicó su padre; el hombre que fué sensible á la his

toria de nuestras desgracias es mi libertador. Bendito sea por 
haberme devuelto al seno de los mios. 

—Mi vida le pertenece, exclamó Roberto. 
— L e debemos nuestra felicidad, dijo Margarita. Y a está» 

libre, y con lo que tenemos puedes volver á trabajar de nue
vo. Casaremos nuestros hijos... 

—Sí, dijo el padre, bien lo merecen. 
Y abrazando á Roberto y á María, les dió su bendición. 
Los jóvenes palpitaban do alegría. 
Sus castos amores se habían desarrollado paulatinamente. 
Una sola satisfacción le fallaba á Roberto. Conocer á su mis1-

terioso protector. 
Dios solo sabe la grandeza del alma que se ve colocada entre 

un infortunio inmerecido y un traba n constante alentado por 
la virtud filial. Si la fortuna es un manantial de alegrías, es 
cuando se emplea en aliviar la miseria y hacer por el hombre 
las veces de la Providencia. Roberto recordaba la fisonomía, 
dulce é imponeole á la vez, del extranjero: su ancha frente lle
na de pensamientos, sus ojos hundidos pero vivos y cente
lleantes. 

Recordaba la entonación de su voz al preguntarle con benevo
lencia, y creía ver su porte grave y sereno, ^ue llamaba la 
atención. 

— L o hallaré, decía Roberto, aunque tenga que registrar todas 
las casas de la ciudad. 

Y lo buscaba en efecto. Todos los paseos recorría, las igle
sias, las arboledas cercanas, las colinas, la villa pintoresca de 
los catalanes, y, sobre lodo, el puerto donde habia visto por 
primera vez al extranjero. 

Su padre empezó á trabajar en el comercio. 
Roberto seguía asistiendo á la joyería. 
Bertrán suspiró cuando Roberto le dió parte de que iba á 

casarse con María; temia perder su mejor operario. No pudien-
do todavía cederle la tienda, le aumentó el salario, pudiendo 
con desahogo atender con él á sus necesidades. 

Se efectuó la boda: María estaba muy hermosa con su coro
na de desposada. 

E l viejo comerciante, rejuvenecido y radiante de placer, mi 
raba á Roberto en silencio, y con una ternura indecible, besaba 
á la anciana compañera de sug días. 

Durante la comida, el padre de Roberto se levantó, y to
mando un vaso, dijo:—Amigo mío: á la memoria do vuestro 
bienhechor. Al hombre generoso que me ha devuelto mi l i 
bertad. Pidamos al cielo que nos conceda un dia en que po
damos tributarle lodo nuestro agradecimiento. 

—¡Al bienhechor desconocido! exclamaron todos á la vez. 
E n seguida se pronunciaron brindis ardientes de felicidad. 

Desde entonces, ia historia de la familia fué apacible coma 
los días del otoño. 

Su comercio prosperó: varias operaciones restablecieron el 
crédito de la casa, y cuando María meció en su cuna el primer 
fruto de sus amores, el abuelo exclamaba: «Cuídalo bien, quo 
será muy feliz.» 

Pasaron dos años. 
Roberto compró la joyería de Bertrán. María se adornó con 

las joyas trabajadas por Roberto. 
El* domingo , toda la familia se dirigía al puerto. R o 

berto desalaba su barca, y lomando los remos, conducía to
da su familia á dar un paseo por el mar. Cuando anochecía, 
los paseantes volvían á casa, recordando siempre al descono
cido. 

Un domingo Roberto propuso, como de ordinario, pasear en 
la barca. 

E l tiempo era malo. 
María no quería salir. 
Margarita y su esposo insistieron y bajaron al puerto. 
Roberto daba el brazo á Maria: la madre llevaba á su nieto, 

que sonreía dulcemente. 
De pronto Roberto exclamó: 

—Ahí está, lo reconozco, es él. 
Dichas estas palabras, abandona á su esposa y se dirijo pre

cipitadamente á un caballero de elevada estatura, vestido con 
elegancia. 

—Señor, señor, le dijo, os encuentro al fin. Hace dos añot 
que os busco: os pido por Dios que veáis á mi familia. 

E l caballero mira atentamente á Roberto; un ligero temblor 
de lábios indica la emoción que esperimenta: la contiene, oculta 
su rostro, y contesta con frialdad: 

—Os habéis engañado, amigo mío, yo no os conozco. 
—¿E^ posible, señor? Yo soy Roberto, el aprendiz de joye

ro: un dia os conJuje en mi barca. Me preguntásteís por qué 
ejercía el oficio de marinero el domingo y por qué estaba triste. 
Os dijeque mi padre gemía cautivo en Teluan: y no contenta 
con haberme regalado cuatrocientas libras al marchar, en secre
to habéis librado á mi padre. Señor, no rehuyáis nuestro sin
cero agradecimiento. He deseado tanto este momento: y tam
bién mi padre, que es ese anciano lleno de canas; mi madre, 
que es una santa quo busca vuestra mano para cubrirla de be
sos y anegarla con sus lágrimas: María, que es ya mi mujer, y 
mi hijo, ese niño inocente que os tiende sus brazos. Yo os pi
do, por vuestra bondad, que no esquivéis nuestro agradecimien
to. Volveros á ver, era la única gracia que he pedido á Dios. 
Concededme el pasar una hora en medio de nuestra familia, 
á la cual habéis salvado de la desgracia. 

—Os repilo, jóven . que os engañáis. Dejadme. 
—No, imposible. Vuestra fisonomía la tengo grabada en el co

razón. Vuestra voz resuena en mis oídos como el dia que os 
conduje en mi barca. 

E l caballero quería desasir su mano de la de Roberto; sufría 
visiblemente por el esfuerzo que tenia que hacer. 

A su lado, el intendente general ocultaba sus lágrimas. 
—Roberto, dijo el caballero con voz serena: os agradezco 

vuestra equivocación. E l que ha sido bastante dichoso para h a 
ceros ese pequeño servicio lo considera altamente pngado v ién
doos digno del aprecio general. Siento no ser la persona que bus
cáis, y si acaso no volvéis á ver al extranjero de quien habláis, 
rogad á Dios por é!. Las oraciones de una familia como la vues
tra llegan hasta Dios. 

—No os dejo, señor; quiero que todo el mundo sepa vues
tra generosidad; no tenéis derecho para esquivar el testimonio 
de nuestra gratitud. 

— Y a os lo he dicho. Niego formalmente que yo haya hecho 
lo que me alrihuis; no vivo en Marsella. Dejadme, os lo ruego. 

—Una palabra, señor: por mi padre, mi madre y mi hijo. 
Toda la familia de rodillas tendía sus manos á aquel hom

bre impasible. Los testigos de aquella escena lloraban. 
— Y a me importunáis, le dijo á Roberto. 

Y tomando con un movimiento brusco el brazo del intenden
te, se alejó, dejando en el puerto aquella familia que le debía la 
vida. 

—Hermano, le dijo M. Hericourt al oído del caballero; ¿por 
qué exageras el estoicismo de la virtud? 

Y todavía negó el hecho. Su hermana le apretó la mano. 
— E s inútil: tú no puedes engañarme; conozco que has hecho 

otras cosas semejantes. 
Roberto siguió con la vista al extranjero que se alejaba, el 

cual exclamó cuando se halló con sus amigos: 
—He dicho la verdad, señores. ¿Sabe alguno de vosotros el 

nombre del bienhechor? 
— Y o l o s é , dyo un anciano adelantándose; se llama CARLOS 

DE SECOXDAT, UARON DE LA BREDU Y DK MONTESÜÜIEU. 

P. ARGUELLES. 

E l Congreso de Costa-Rica ha abolido el derecho de expor
tación sobre el café. 

Las últimas noticias de Nueva-Granada dicen que progresa
ba tranquilamente la revolución en el interior del Estado de 
Panamá, y casi todas las poblaciones habían reconocido el go
bierno provisional establecido por Ponce el dia '.i del pasado. 
E l ex-presidenle Díaz y su secretario Bermudez han sido des
terrados y enviados á San Francisco á costa del nuevo gobierno. 

S i g ú e l a revolución en Panamá, habiendo sido desterrado á 
California el presidente Díaz. 

E n Nicaragua reina la fiebre amarilla, que hace bastantes 
estragos. 

E n Méjico se temen nuevas expediciones que se forman en 
los Estados-Unidos. Escobedo habia derrotado á los rebeldes de 
Querétaro. 

En Santo Domingo progresaba el movimiento revolucionario 
contra Baez. 

E l Cronista, de Nueva-York, cree que muy pronto irá algu
na que otra fragata blindada española á reemplazar á la Teluan 
en aquellos mares. 

Por lo no firmado, el Secretario, E L G E M O DE OLAVARKÍA. 

MADRID: Í868.—Imp. de LA AMÉRICA,á cargo de José Cayetano 

Conde, calle de Floridablanca, núm. 3. 
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S E C C I O N D E A N U N C I O S . 
DIGESTIONES DIFICILES I 

D 0 L 0 H i : S DE ESTOMAGO I 
Su curación es cierta, merced al 

vino de CHASSAING. con pepsina 
y diastasa : su gusto es muy agradable. 

Paria, 2 , aveime Victoria. 
Depósitos en todas las buenas far

macias del mundo. 

Malla l la Socifdad d* ln Cieociit 
iadistriilet de Pirii. 

NO M A S C A N A S 
MELANOGENA 

TINTURA SOBRES ALIENTE 
á K B S k ü e D I C Q Ü E M A R E alnó 

DE RUAN 
»• --• - - Para teñir en un minuto, en 
HOA" OCEVE todos |0* nt'tioei, los cabellos 

y la barba, sin peligro para la piel 
~" y sin nlnfan olor. 

DRQDEMUE Esta tintara es loperior i to-

Fábrica en Rúan, rae Saint-Nicolaa, 89. 
Depósito en casa de los principales pei

nadores y perfumadores del mundo. 
Casa en Parla, rae s t -nonoré , 107. 

PASTA V JAHABE DE NAPE 
de DELANGRENIER 

L a ánicns pectorales aprobados por los pro-
fcsoi esde la Kacultad de Medicina de Francia 
y por .SO médicos de los Hospitales de Paris, 
quienes han hecho constar su superioridad so
bre torios los otros pectorales y su indudable 
efir.-icia COfttta los Romadizo», Orippe, I r r i t a -
oiones y las Afecciones del pecho y de la 
farsanta, 

R A C A H O U T DE IiOS ARABES 
(iC l»EI..%WCnKIVIBR 

tínico alimento aprobado por la Academia de 
Mrnicina de Fnincia. Restablece ¿ las personas 
enfennas del Estomago ó de los Intestinos; 
fortilica á los AiB s y á las persona> débiles, y, 

Íior sus prvpiledadet analépt icas , preserva de 
as Fiebres amarilla y tifoidea. 

Caá;, frused y caja lli va, sobleli etiqueta, el 
DoniUre y lúbrica <ie DEL&NGRENIER, y las 
senas dr sn ta-a, calle de Hu lielicu. 26, en Pa
rí». — Tener cuidado con las f ilsificaciones. 

Dcpósiin-, en las piíucipalcs Farmacias de 
Amone», 

1-

P A S T A Y J A R A B E 

B E R T H E 
C O N C O S É I l f f A 

Preconizados por todos los mé
dicos contra los Resfriados, la Gripa 
y todas las/rriíacioneí de Pecho. 

A V I S O 
Falsificaciones vituperables esci

tadas por el buen éxito del Jarabe y 
de la Pasta de fíerlhé, nos obligan á 
recordar que estos productos tan 
justamente renombrados no se en-

sino en X 
cajas y J^x_^< 
frascos 
que lle
van la rarB,c<lt,c,> P^"'1'*'0,^,IP'"'M 
Urina del frente. 

Para la Esportacion, la venta no 
se efectúa sino en frascos. En L a 
Habana, S a r r á v c*. 

PILOARAS DEHIUT 
—Esta nueva com
binación , ftmilada 
sobre principios no 
conocidos por los 
médicos antiguos, 
llena, con una 
precisión digna de 
atención, todas las 
condiciones del pro

blema del medicamento pu.'gante.—Al revés 
de otros purgativos, este no obra bien sino 
cuando se toma con muy buenos alimentos 
y bebidas fortificantes. Sn efecto es seguro, 
al paso que no lo es el agua de Sedlilz y 
otros purgativos. Es fácil arreglar la dosis, 
se^un la edad y la fuerza de las personas. 
Los niños, los ancianos y los enfermos de
bilitados lo soportan sin dificultad. Cada 
cual escoje, para purgarse, la bora y la co
mida que mejor le convengan según sus ocu
paciones. I.a molestia que causa el purgante, 
eslando completamente anulada por la buena 
alimentación, no se halla reparo alguno en 
purgarse, cuando haya necesidad.—l os mé
dicos que emplean este medio no mcuentran 
enfermos que se nieguen á purgarse so pre
texto de mal gusto ó por temor de debilitarse. 
Véase la Instrucción. En todas las buenas 
farmacias. Cajas de 20 rs., y de 10 rs. 

Escuela 

de Farmacia 

de Paris. 

UOUEUR 
DEUU 

G U Y O T 

G O M O N ^ N C I T R E E 
Medalla 

de P la ta 

1860 

Unico medicamento adoptado por todos los hospitales de Francia, de Bélgica 
y de España para la mejor preparación tnsíaníáneo y de dosis exacta del AGUA 
1)E BREA. 
(Dos cucharadas grandes de licor para un litro de agua, ó una cucharadila por vaso.) 

E l niodinrador mam poderoso de las mucosas del e s t ó m a g o , de 
los bronquios y de l a veglga. 

Ejr i jas f l a firma del inventor. 
Depósitos en Paris : Gayot, farmacéutico, 17, calle des Francs-Bourpeois 

(Marais); en La Habana, s a r r a y C ; — en Matanzas, Genoul lhac; — en San-
(ta^o-de-Cwfeo, Julio T r e n o r d ; — en Porto-Rico, T e l l l n r d , — Monrlnvo ; 
— en Lima, llnifiie y CastlRnlnl ,— nupryron,— MÍMSIM. 

V E R D A D E R O L E R O Y 
E N LIQUIDO ó P I L D O R A S 

Del Doctor S I G M R E T , único Sucesor, 51 nie de Seine, M \ í 
Los médicos mas célebres reconocen hoy dia la superioridad de los evacuativoi 

ksobre todos los demás medios que se han empleado para la 

C U R A C I O N D E L A S E N F E R M E D A D E S 
ocasionadas por la alternrion de los humores. Los evacuativos de 

ÍK U O Y sontos mas infalibles y mas eficaces: curan con toda segu
ridad sin producir jamas malas consecuencias. Se toman con la 

mayor facilidad, (losados geueralmenle para los adnllos á una ó 
dos cucharadas ó A 'i ó 4 Pildoras durante cuatro ó cinco 

U dias seguidos. ISneslros Irascos van acomim nados siempre 
Z \ de una instrucción indicando el tra'aniie;it que debe 
CS | . seguirse. Uecomendamus leerla con toda atención j 

' x\ que se exija el verdadero LE HOY. En los tapones 
*• y de los frascos hay el 

W sello imperial de 
* S ÍN Francia y 

* í a S V firma. 
- S i 

a s DOCTEUR-MEDECIN 

el y? 

PHARMAClEfJ 

mm 
— - h * baila 

»'*»U-i*' *** P™»6»?***» «>«u«*s sai ttnae • •« slss 4« nito. (Ixigir «i metod») 
p*rt*» «NeM» daliiTSBtor BROÜ, talla UíajsUa,»», y bo<iI»Tu-5 Mafrnu, I K . 

UEDICAMEÍVTOS F R A N C E S E S ' E N BOGA 
D e v e n i a e n M * A I t M S , 9 , c a l l e t l e L , a F e u i i l a e l e 

EN CASA DE 

M i l . G R I M A L L T y C u 
F a r m o o é u t i o o s d e S. A. I . e l p r i n c i p o N a p o l é o n . 

Depósitos en todas las buenas farmacias del mundo. 

NO MAS A C E I T E DEHIGADODEBACALAO! 

L J A R A B E D E R A B A N O lODADOl 
GRIMAULTYC'.AFARMACEJ)TICOS[NPARIS 

Este medicamento goza en Paris y en el mundo entero de una reputación justamente 
merocida, merced al iodo que contiene perfectamente combinado con el jugo de plantas anti
escorbúticas cuya eficacia es popular y en las cuales el iodo existe ya naturalmente. Es un escelente 
remedio para combatir en los niños el linfatismo, el raquitismo y todos los infartos de las 
glándulas producido por una causa escrofulosa natural ó hereditaria. 

Es uno de los mejores depurativos que posee la terapéutica; escita el apetito, favorece 
la digestión y restituye al cuerpo su natural vigor; constituye uno de esos preciosos medicamentos 
cuyos efectos son siempre conocidos de anleniano y con los que el médico puede contar siempre. 
Por esto diariamente le prescri ben para combatir las diferentes enfermedades de la piel los 
Docioros CAZKNAVE, BAZIN, DUVERGIER, médicos del hospital San-Luis, de Paris, especialmente 
consagrado á esta clase de enfermedades. 

E L I X I B D I G E S T I V O 

GfilMAüLTyG'.'fAsmmsu.PARIS 

Í . Í I H malaa diges* 
tiones, 

ntuttmm, 
Eni iai iuccl miento, 

E M P L E A D O C O N E X I T O S I E M P R E S E G U R O C O N T R A 

Eructos gaiseosoN, 

Irritación del eMÓ-
inago y de loM in-
teatinos. 

Gastrit is , 
Gastralgias , 
Cól icos , 
Vómitos de mujeres 

en cinta. 
La tirina GRIMAULT y C*, Farmacéuticos de S. A. I. el principe Napoléon, garantízala eficacia 

de esto delicioso licor. 

I N Y E G G I O N Y C A P S Ü L A S 

RIMSDITyCÍMMActiincesivPARJS 

Compuestas del jugo de la planta de este nombre, han sido empleadas en las enfermedades 
secretas con el mas brillante éxito. 

A su grande eficacia, reúnen la ventaja de no tener su uso ninguno de los inconvenientes 
de los antiguos remedios para estos casos. 

E N F E R M E D A D E S DE P E C H O 
| JARABE OE HIPOFOSFITO DEGAL 

GRMAlELTyĜP.MACEUfíCDSENPARIS 
Los mas serios esperimentos hacen considerar este medicamento como el mas eficaz espe

cífico contra las enfermedades tuberculosas del pulmón y un excelente remedio contra los ca tar
ros, bronquitis, resfriados tenaces, asmas, etc. Con su influencia, se calma la tos, cesan los 
sudores nocturnos y el enfermo r-ecobra prontamente la salud. 

Exíjase en cada frasco la !rma de Grimault y Cia. Precio del frasco 16 r'. 

JACQUECAS. NEVRALGIAS, DOLORES DE CABEZA, DIARREAS Y DISENTERIAS 
CURACION INMEDIATA POR EL 

I N G A K I A I N D I A 
Esta planta, recientamente importada A Francia, en donde ha obtenido la aprobación de la Aca

demia de Medicina y de todos los cuerpos de sabios, goza de propiedades eslraordinarias y ocupa 
hoy el primer rango en la materia médica. Detiene, sin peligro, las disenterias á las cualesse 
hallan sujetas las personas que viven en los paises cálidos, y combate con el mejor éxito las ja
quecas, dolores de cabeza y las nevralgias, todas las veces que tienen por causa una perturbación 
delcstdmago ú de los intestinos. 

C I G A R R O S I N D I O S 
D E CANNAB1S I N D I C A 
MIMAÜLT^C'ÍFARMACEUTICOSENPARIS 

Recientes esperiencias, hechas en Vicna y en Bcrlin, repetidas por la mayor parte de los médi
cos alemanes y confirmadas por las notabilidades médicas de Francia y de Inglaterra, han probado 
que, bajo la forma de Cigarritos, el Canymbis ind icad cáñamo indioera un específico de los mas • 
seguros contra todas las enfermedades do las vias de la respiración. 

SÍLDOBAS 
D E B Ü R l l f e í r B m S S O N 

Aprobadas por la Academia de Medicina de Parit. 
Estas pildoras, en virtud de la asociación de anganes, mal están consideradas por los facultativos muy su-

periore á las de prolos-ioduro de hierro simples. Están cubiertas de una capa balsamica-resinosa que las hace 
inalterables y gozan de las propiedades especiales del iodo, del hierro y de la manganesa. 

Consiiluyen en razón de estas diferentes calidades un medicamento por excelencia en las afecciones Un 
falicas, escrofulosas, y las llamadas íuiierctWosas, cancerosas y sifiliiicas. 

Los cotores pálidos, el empobrecimiento de sangre, la irregularidad en la menstruación, la am«norrea, 
ceden rápidamente con su uso y - los medióos pueden estar seguros de encortrar en ellas un medio ener-
jico de fortificar los teniperainentos débiles y combatir la tisis, c 
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la medalla nnica para la pepsina pnra 
ha «i i lo citorsadn 

A NUESTRA PEPSINA BOÜDAULT 
la sola aconsejada por el Dr CORVISART 

médico del Emperador Napoleón I I I 
y l a » o l a cn ip lcada e n ION H O S P I T A L E S » D i ; P A R I S , COU éxito infalible 
en E l í x i r , v i n o , J a r a b e B O I D A U L T y p o l v o » (Frascos de una onza), en las 

C a M f i t i s C i a n t r a l K i a s t s r u r a N ^ u u » » ' » * * E r u c t o » 
O p r e x l o n P i t u i t a s GaMCM J a q u o c a D i a r r e a c t 

y l o . « o m i t o * d e l a * l u i i j e r c H c n i b a r a z a d a » 
PARÍS, EN C\S.A, de H O T T O T , Succr, 24 RUÉ DES LOMBAKDS. 

ííf:|| DESCONFIESE OE-tASFAiSlflCACI0N£SD9lA VERDADERA PEPSIMtf BOUOAULT 

ESTABLECIDO C 0 \ LIBRERÍA, 
MERCERÍAT ÚTILES DE 

ESCRITORIO 

N1CAS10 E Z Q U E R R A . 

en Valparaiso, Santiago y 
Copiapó, los tres puntos 
mas importantes de la r e 
pública de Chile, 

admite toda clase de cooslgna-
j cienes, bien sea en los ramos 
Iarriba indicados ó en cuaJquicra 
'otro que se le confie bajo condi-
¡ciones equitativas para el reml-
¡ tente. 

Noía. L a correspondencia 
|debe dirigirse á Nicasio Ezquer_ 
ira, Valparaíso (Chile.) 

w M en tn n O 
•Cft 

~ = 1 ' 

I POMADA 

CAPILAR 

CON LA AVIA VITAL Y LA POMADA VITAL ni salen canas ni se al rostro brillo, frescura y belleza se empleará siempre con 
cae el pelo y desaparecen el paño y las comezones del cutis. 
Frasco, 9 francos. 

AGUA BALAM;CA, especial contra la caida del pelo, fras
co, tí francos. 

Contra la jaqueca, ardores y toda clase de granos, y para dar 

éxito el 

AGUA DEL CELESTE IMPERIO, 
que sirve para el tocador y los baños. Frascos, 5 y o francos-

Depósito central en P A R I S , casado G A R G A U L T , boulevard Sebastopol,num. 10G. 
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J A R A B E y P A S T A 
D E . V A U Q U E L I N 

BRONQUITIS AGUDAS 0 CRONICAS 
ASM VS, OPnESIONES, CATAIIROS 

R E U M A S , T O S E S , t O . M I M A S , 
EXTINCION DB LA VOZ 

son curados por el J a r a b e y la P a s t a preparados según la fórmula del 
distinguido é ¡lustre profesor VADQUELIH. — En Paris, botica Vauquelin-
Deslauriers, 31, calle de Cléry y en todas las farmacias. 

P I L D O R A S D E B L A N C A R D 
c o * i o » f t j K o U E I I I E A K O I ^ I ^ T E H A U A J E 

APROBADAS POR LA ACADEMIA DE MEDICINA DB P A R I S , E T C . 
Como participan de las propiedades del IODO y del l i l E U U O , estas Pildoras 

se empleain contra las ESCRÓFULAS, la t i - i s ni su comienzo, la deliilidad de 
lomperainento, así como en todos los casos ( PÁLIDOS C O L O R E S , A M E -
X O U R E A , etc.). en que es necesario o b r a r e n l a Nangre, sea para pro
vocar ó regularizar su curso periódico. 

iV. B . — El ioduro de hierro impuro ó alterado es un me
dicamento inllel, irritante. Como prueba de pureza y auten
ticidad de las verdaderas Pildoras de Elancard, exíjase 
nuestro sello de plata reactivo y nuestra firma adjunta colo
cada al pié de una etiqueta verde. Desconfíese délas falsifl-
caciones. 

Se eneiientran e n t o d a s l a * F a r n i a c l a « < . 
Farmacéutico 

eu Paris, rué Honajiarte, 10. 

C O M P A Ñ I A G E N E R A L T R A S A T L Á N T I C A 
A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L , G, P L A C E V E N D O M E - P A R Í S . 

m r i í W A S i ^ P í T T A n ™ iPasaje' 12' boulevarddcs Capucines. 
UílUl&AÍJ l t ó m . l A L J ^ F l e l e j 108j Faubourg Saint-Denis. 

I 3 ^ w T J E B O T E S . - - I 3 O S T ^ í K T C E S E S . 
1. " Salidas de Saint-Nuzaire el 8 de cada mes, para la Marlmica. Santa Marta (Es-

lados-L'nidos de Colombia), Colon-Aspinvvall (Istmo de 1 anamá). La Cuaira, Puerto 
Cabello, la Cuadalupe la Trinidad, Demerari, Paramarivo, Cayena, etc., el Callao, 
Valparaíso, etc., San José, la Union, San Francisco, la Cliina y el Ja^on. 

2. ° Salidas de Saint-Nazaire el16 de cada mes, para Santomas, la Habana, Vera-
cruz, .Nevv-Orleans, Puerto-Rico, Haiti, Santiago de Cuba, la Guadalupe y la Mar~ 
Ünica. 

3. " Salidas cada l i dias del Havre y de Rrest para New-York. 
Del Havre, los dias ¿8 de Marzo, 9 y 25 de Abril, 7 y 2i de Mayo, 4 v 18 de Junio. 

2 y 1G de Julio. 
De Rrest, los dias 28 de Jiarzo, 11 v 25 de Abril, 9 y 23 de Mayo, 6 y 20 de Junio, i 

y 18 de Julio. 

VAPORES-CORREOS 
D E 

A. LoPEZ Y COMPAÑÍA. 
LÍNEA TRASATLÁÍNTICA'. 

Salidas de Cádiz, los dias 13 y 30 de 
cada mes, á la una de la tarde para 
Santa Cruz de Tenerife, Puerto-Rico, 
Habana, Sisaly Yeracruz, trasbordán
dose los pasajeros para estos dos últi
mos en la Habana, á los vapores que 
salen de allí, el 8 y 22 de cada mes. 

T A R I F A D E PASAJES. 
Tercera 

Primera Segunda ó entre-
cámara, cámara, puente. 

C n 
o; SS ET 

era •5 x. ti 

P 9 
a: 

Puerto-Rico. 
Habana. . . . 
Sisal 
Veracruz. . . 
Habana áCá

diz 

Pesos. Pesos. Pesos. 
150 
[80 
2-20 
251 

200 

1Ü0 
m 
150 
15¿ 

100 

15 
50 
80 
84 

70 

PRECIOS DE PASAJE. 1.* C L A S E . 2," C L A S E . 3." C L A S E . 

700 frs. •1¿5 frs. Del Havre 6 de Rrest á New-York. . . , 
De París á Nevv-York, por el Havre (Embarca 

dero St. Lazare), ó Itrest (Embarc. Mont-
Parnase), incluso el billete del ferro-carril. 725 frs. Í40 frs. 

Dirigirse para mas amplios informes á los Agentes de la Conijiafi/a. 
Consultar también los Libretes de la Compañia y el L I B R E T E CHA1X 

275 frs. 

285 frs. 

ALMACENES DE COK 
Y 

C A R B O N E S M I N E R A L E S , 
E N C O M P E T E N C I A , CALIDAD Y P R E C I O CON TODUS LOS DE SU C L A S E 
Calle de la Tahona de las Descalzas, núm. 6, esquina á la de 

Capellanes, y calle de la Farmacia, núm. 1, esquina á la de 
Fuencarral. 

GRAN REBAJA DE PRECIOS, 
DESDE 1.* DE ABRIL. 

Cok superior del gas, grueso ó cribado con as
tillas * . . . 

Cok fuerte de Santullan, id. id • 
Carbonilla para fiaguas 
Carbón de piedra de Belmez 
Carbón de piedra inglés 
Hulla menuda para fraguas 

Por quintales 
sueltos. 

Reales, té'i.u 

13 
15 
13 
14 
17 
11 

Por carros 
de 25 quintales. 

Reales. Cénit 

12 
12 
12 
13 
16 
10 

Camarotes reservados de primera 
cámara de solo dos literas, á Puerto-
Rico, 170 pesos; á la Habana, 200 id. 
cada litera. 

E l pasajero que quiera ocupar solo 
un camarote de dos literas, pagará un 
pasaje y medio solamente. 

Se rebaja un 10 por 100 sobre dos 
pasajes, al que tome un billete de ida 
y vuelta. 

Los niños de menos de dos años, 
gratis; de dos á siete años, medio p a 
saje. 

E n Madrid-* D. Julián Moreno, Alca
lá, 28.—Alicante: Sres. A. López y 
compañía, y agencia de D. Gabriel 
Rabclo. — Valencia: Sres. Barrie y 
compañía. 

LÍNEA D E L MEDITERRÁNEO. 

Servicio quincenal entre Banelona y 
Cádiz . 

Salida de Barcelona, los dias 8 y 23 á 
las diez de la mañana. 

Llegada á Valencia, y salida los dias 9 
y 24 á las seis de la tarde. 

Llegada á Alicante, y salida los dias 
10 y 25 á las diez de la noche. 

Llegada á Málaga, y salida los dias 12 
y 27 á las dos de la tarde. 

Llegada á Cádiz, los dias 13 y 28 por 
la mañana. 

Salida de Cádiz, los dias 1 y 1G á las 
dos de la tarde. 

Legada á Málaga, y salida los dias 2 y 
17 á las doce de la mañana. 

Llegada á Alicante, los dias 3 y 18. 
Salida de Alicante, los dias 4 y 19 á 

las seis de la tarde. 
Llegada á Valencia, y salida los dias 5 

y 20 á las cuatro de la tarde. 
Llegada á Barcelona, los dias 6 y 24 

por la mañana. 
Darán mayores informes sus con 

signatarios. 
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Para los almacenes de carbón, se hace rebaja. 
Todo puesto á domicilio, garantizando el peso y la calidad de los carbones. 
Carros de trasporte y de mudanza para dentro y fuera de la población, de 8 rs. porte 

en adelante, segua la distancia. 

EXPRESO ISLA DE CUBA. 
EL MAS AXT1GUO EX ESTA CAPITAL 

Remite á la Península por los yapo 
res-correos toda clase de efectos y se 
hace cargo de agenciar en la edrte 
cualquiera comisión que se le confie 
—Habana, Mercaderes, núm. 16.— 
E . RAMÍREZ. 
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EL UNIVERSAL. 

PRECIOS DE SUSCRICI0N. 
Madrid, un mes. . . . 8 reales. 
Provincias, un trimes

tre, directamente. . 30 » 
Por comisionado.. . . 32 » 
L'llramaryexlranjero. 70 y 80 

Redacción y administración. Flo-
ridablanca, 3. 

L A Perfumería Victoria, gracias á la 
superioridad de sus productos y al se-
mero de su fabricación, es hoy la 
abastecedora de la aristocratia pari
siense y del mundo elegante. 

Los nuevos perfumes preparados 
con el Eslracto de Ylangylang, es-
tracto que esta casa optiene en las 
mismas islas Filipinas por la beslila-
cion de la Uñona odoratissima% de
safian por su finura y suavidad la cons 
currencia de todas las preparacione-
conocidas. Las personas de buen gus
to pueden hacer la comparación y 
se conveceran de que ningún otro 
perfume deja en el pañuelo un olor 
tan esquisito como 

E L ESTRACT0 DE YLANGYLANG 
Y 

E L B0UQUET DE MANILA 
Ademas de estos dos estrados es-

cepcionales, propiedad esclusiva de 
la Perfumería Victoria, sus propie
tarios, los señores Rigaud y C ' , lo 
son también de una de las principales 
fábricas de Grasse para la elabora
ción de materias primas destinadas 
á la perfumería, y esta circunstancia 
les permite ofrecer al publico, en 
condiciones superiores de fabricación, 
lodos los estrados consagrados por la 
moda, entre los cuales citaremos : 

Oxiacanto. Jokey-Club. Violeta. 
Madreselva. Magnolia. Reseda. 
Ess . BouquetMaríscala. Rondeletía. 
Frangipan. Mil-flores. R.Mousseusé 
Jazmín . Muselina. Etc . , etc. 

T0LUT1NA RIGAUD 
Admirable agua de tocador que 

puede considerarse como un verda
dero talismán de la belleza y laúl l ima 
palabra del arle del perfumista. Con
serva la frescura de la piel, blanquea 
el culis, y es superior en lodos sus 
efectos á las aguas de Colonia, á los 
vinagres mas estimados y á la famosa 
agua de la Florida. 

A C E I T E Y POMADA MIRANDA 

Notable preparación compuesta de 
sustancias tónicas y fortificantes y que 
no vacilamos en calificar de tesoro de 
la cabellera. Embellece y aftirma los 
cabellos, á los cuales comunica un de
licioso perfume. 

JABON M I R A N D A 
CON BASE DE JUGO DE LlItlOS T DE LECHUGAS 

Basta comparar este jabón con los 
que se fabrican diaramente para re
conocer que debe dárscic la preferen
cia. Salina la piel, produce abundante 
espumo que trasforma el ¡igua en un 
baño lechoso, y su perfume es de los 
mas delicados. 

DENT0IUNA 
Y 

PASTA DENTR1F1CA 

L a Denlorína es un elixir dentrifico 
de gran suavidad : perfuma y refresca 
agradablemente la boca, afirma las 
encías y preserva los dienics de la 
carie. 

Lo Pasta dentrifica ha operado una 
revolución en este ramo de la toilette, 
suprimiendo los polvos y opiatos mas 
d menos ácidos y peligrosos. Basta 
pasar por la superficie un cepillo 
humedecido para obtener un mucila-
go untoso que comunica á los dientes 
una deslumbradora blancura. 

POLVO ROSADO 
Preserva la piel do los rigores del 

viento y del frió, le communica una 
dulce frescura y evita la reproducción 
de las pecas. Es superior á los polvos 
de arroz y de almidón. Su perfumees 
esquisito. 

Depósito en Madrid, Borre l her
manos, puerta del Sol, 5 y 7; J o i é 
S ímoa , las Perfumerías, Alcalá, 34 ; 
Prera, calle del Carmen, 1 ; En Dar* 
Celona, B.enaud Germnin. 

Depósito en la Habana, S a r r á y cp 
\ín Fi l ipinas, Feder i co Steck. 


